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I. NACIMIENTO, FILIACIÓN, ADOPCIÓN

I.2.- Filiación

I.2.1.- Inscripción de filiación

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (3ª)

I.2.1.- Inscripción de reconocimiento paterno

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un reconocimiento de 
paternidad cuando hay datos suficientes, por las declaraciones de los promotores, de que el 
reconocimiento no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre reconocimiento paterno en inscripción de nacimiento remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil de Motilla del Palancar (Cuenca).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Villanueva de la Jara (Cuenca) el 2 
de febrero de 2009, D. Á. y Dª A. solicitaban la inscripción de reconocimiento paterno y 
consiguiente cambio de los apellidos del menor E., nacido en la misma localidad el 17 de 
julio de 1992 e inscrito únicamente con filiación materna respecto a la promotora, alegando 
que los solicitantes conviven desde hace varios años y que el Sr. B. quiere dar su apellido al 
menor. Se aportó la siguiente documentación: inscripción de nacimiento de E., certificados 
de empadronamiento conjunto, DNI de todos los interesados y libros de familia de A. (donde 
consta el menor interesado) y de ésta conjuntamente con Á., quienes contrajeron matrimonio 
el 1 de julio de 2000 y tienen una hija común nacida el 5 de septiembre de 2002.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil de 
Motilla del Palancar dictó auto el 23 de marzo de 2009 por el que denegaba la inscripción del 
reconocimiento solicitado por no ajustarse a los términos del artículo 120.1º del Código Civil 
y 49 de la Ley del Registro Civil.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que tanto la madre como el menor han prestado su consentimiento 
al reconocimiento solicitado y que existe posesión de estado. 

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la confirmación de la resolución 
recurrida. La encargada del Registro Civil de Motilla del Palancar se ratificó en la decisión 
recurrida y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 6, 120 y 124 del Código Civil (Cc); 49 de la Ley del Registro Civil; 186 
y 189 del Reglamento del Registro Civil; y las resoluciones, entre otras 18-1ª de abril, 9 de 
octubre y 11-2a de noviembre de 2002; 2-2a de febrero de 2004; 30-2a de noviembre de 
2005|; 24-4 a de enero; 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 22-2ª de abril,  30-2ª 
de junio y 17-2ª de julio de 2008.
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II.- Pretenden los promotores la inscripción de reconocimiento paterno de un menor  nacido 
en 1992 e inscrito únicamente con filiación materna, alegando que la madre y el supuesto 
padre, que contrajeron matrimonio en 2000,  conviven desde hace varios años, que concurre 
posesión de estado y que desean que el menor ostente los apellidos de ambos. El encargado 
del Registro, a la vista de las pruebas practicadas y de la oposición del ministerio fiscal, 
dictó auto denegando la inscripción de reconocimiento, por no resultar acreditada la filiación 
paterna en los términos establecidos por la normativa aplicable. Dicho auto constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- La regulación de la filiación en el Código civil se inspira en el principio de la veracidad 
biológica, de modo que un reconocimiento de la paternidad no matrimonial es nulo de pleno 
derecho y no podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos de los que se deduzca 
que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad.

IV.- Así ocurre en este caso a la vista de la documentación que figura en el expediente y de lo 
manifestado por el promotor, dado que éste en ningún momento afirma ser el padre biológico 
del menor, sino que basa su pretensión en el hecho de su convivencia con el mismo y con 
su madre desde hace varios años actuando en la práctica como padre del hijo de su esposa, 
por lo que el procedimiento adecuado para que el menor ostente la filiación y los apellidos 
pretendidos no es el reconocimiento sino la adopción.  

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Motilla del Palancar.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (1ª)

I.2.1.- Filiación paterna en inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de nacimiento sin filiación paterna por resultar dicha filiación 
afectada por la presunción de paternidad matrimonial, que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre determinación de filiación en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 6 de marzo de 2009, Dª S., 
de nacionalidad española y de estado civil casada, solicitaba la inscripción de nacimiento 
de su hija F., nacida el 19 de enero de 2009, únicamente con filiación materna. Se aportó 
al expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción de F., certificación negativa de inscripción de la misma en el Registro Civil, volante 
de empadronamiento, DNI de la promotora e inscripción de nacimiento de otra hija nacida 
en 2003.   

2.- Ratificada la interesada, comparecieron dos testigos de parte que declararon que la Sra. 
Ch. y su marido estaban separados de hecho más de 300 días antes del nacimiento de F. La 
encargada del Registro requirió la aportación de la inscripción de matrimonio de la promotora, 
donde consta que dicho matrimonio se celebró en M. el 13 de diciembre de 2007, así como 
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certificación negativa de inscripción de la menor con los apellidos del padre. La solicitante 
manifiesta que su marido vive en Francia pero que desconoce su domicilio.

3.- La encargada del Registro dictó providencia el 17 de abril de 2009 por la que acordaba 
la inscripción de nacimiento de la menor con filiación materna y paterna, al no haber sido 
destruida la presunción de paternidad matrimonial del artículo 116 del Código Civil.

4.- El 12 de mayo de 2009 comparece en el Registro M., casado con la madre de la no 
inscrita, quien manifiesta que no es el padre de la niña y que cuando, presumiblemente, tuvo 
lugar la concepción de la misma, él residía en Francia.

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso contra la misma ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que el matrimonio se separó de hecho a los tres 
meses de su celebración y que la niña es fruto de otra relación sentimental con un ciudadano 
francés. 

6.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó su desestimación. La encargada 
del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113 y 116 del Código civil (Cc); 386 de la Ley del Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 2, 48 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183, 184 y 185 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981; y las resoluciones de 22 de mayo de 
1997; 22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3ª de junio de 2003; 31-
1ª de enero de 2004; 25-1ª de noviembre y 9-1ª de diciembre de 2005; 4-4ª de junio de 2007; 
y 9-4ª de julio de 2008.

II.- Pretende la promotora la inscripción de nacimiento de su hija, que tuvo lugar en M. el 19 
de enero de 2009, únicamente con filiación materna, si bien consta certificación literal de 
matrimonio de la madre celebrado el 13 de diciembre de 2007. La encargada del Registro 
Civil acordó la inscripción de la nacida con doble filiación por no considerar destruida la 
presunción de filiación matrimonial. Esta resolución constituye el objeto del presente recurso.

III.- Siendo la madre casada, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación 
matrimonial (cfr. art. 385 LEC), presunción “iuris tantum” que, en consecuencia, admite 
prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho 
de los cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En otro caso, es obligado 
inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la presunción 
de paternidad del marido de la madre dispuesta por el artículo 116 del Código civil, sin que la 
mera declaración de los interesados negando tal filiación pueda considerarse como prueba 
con fuerza suficiente para destruirla. La propia interesada aportó al expediente un volante de 
empadronamiento fechado en marzo de 2009 donde ambos figuran domiciliados en la misma 
vivienda y, ante la ausencia de pruebas objetivas que acrediten la separación de hecho 
alegada, la declaración de los testigos de parte tampoco resulta suficiente para desvirtuar la 
presunción discutida. Por tanto, la filiación pretendida no puede quedar determinada por la 
vía del expediente gubernativo y tendrá que ser intentada en la judicial ordinaria. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (1ª)

I.2.1- Filiación - Gestación por sustitución

No es inscribible en el Registro español, el nacimiento en el extranjero de un menor 
mediante gestación por sustitución cuando no existe resolución judicial dictada por el órgano 
jurisdiccional competente en la que se determine la filiación del nacido, se haga constar 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor y se recoja el libre 
consentimiento y la renuncia expresa de la madre gestante, de acuerdo con lo establecido en 
la Instrucción de 5 de octubre de 2010.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento de una menor remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la resolución 
del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don  M. presentó el 14 de septiembre de 2009 escrito en el Registro Civil Central 
solicitando, la inscripción de nacimiento de la menor L., nacida en M. (República India) el día 
13 de julio de 2009, adjuntando en apoyo de su solicitud la documentación que obra en el 
expediente de referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, deniega mediante Auto de fecha 17 de septiembre 
de 2010, lo solicitado por el interesado por existir dudas sobre la realidad del hecho inscrito 
y de su legalidad conforme a la ley española.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso el 26 de noviembre de 2010 ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud 
antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

5.- Posteriormente, esta Dirección General de los Registros y del Notariado mediante 
diligencia para mejor proveer, y en base a lo dispuesto en la directriz primera de la Instrucción 
de 5 de octubre de 2010 de este Centro Directivo, requirió al recurrente para que en el 
plazo de un mes aportase resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se 
determine la filiación del nacido. Este requerimiento no fue contestado por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los derechos del niño hecha en Nueva York 
el 20 de noviembre de 1989,  14 y 39 de la Constitución española de 27 de diciembre de 
1978, 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de reproducción humana 
asistida, 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil; 319, 323.3 y 767.1 de la Ley 1/2000 de 
Enjuiciamiento Civil, 954 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, en vigor por 
la disposición derogatoria única de la Ley 1/2000 precitada, 2 y 23 de la Ley del Registro 
Civil, 81, 82, 83, 85 y 86 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 23 de abril de 1993 y 18 de febrero de 2009 y 3 de mayo de 2011; y la Instrucción 
de esta Dirección General de 5 de octubre de 2010.

II.- Se solicita en el presente recurso la revocación del auto del encargado del Registro Civil 
Central que deniega la inscripción de una certificación de nacimiento expedida el 24 de 
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julio de 2009 por el Registro Civil local de Mumbai. El Encargado del Registro Civil Central 
fundamenta su decisión en la falta de acreditación de la filiación de la menor, ya que pese 
a haberse aportado certificación del asiento extendida en el Registro Civil extranjero, había 
dudas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española.

Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, este interesa la confirmación del acuerdo impugnado 
al no haberse cumplido las exigencias recogidas en la Instrucción de 05 de octubre de 2010 
de este Centro Directivo para los casos de menores nacidos mediante la técnica de gestación 
por sustitución.                                             

III.- Como ha declarado este Centro Directivo en su reciente Resolución de 3 de mayo de 
2011, las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para dar 
respuesta a tales dificultades, este Centro Directivo dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la madre 
gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas de gestación 
por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, se clarifican los 
criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil español de los nacidos 
en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución y, más en concreto, de los 
títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y de la filiación. 

En concreto se exige como requisito previo para la inscripción en el Registro español de los 
nacidos en el extranjero mediante gestación por sustitución cuando el Registro Civil español 
es competente, la presentación ante el Encargado del Registro Civil de una resolución judicial 
dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con tal exigencia se persigue el control de 
los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto del marco legal del país donde 
se ha formalizado, así como la protección de los intereses del menor y de la madre gestante. 
Así lo impone expresamente el apartado 1 de la directriz primera de la citada Instrucción de 
5 de octubre de 2010, conforme a la cual “La inscripción de nacimiento de un menor, nacido 
en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá 
realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por 
Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido”. La directriz segunda 
de la misma Instrucción aclara que “En ningún caso se admitirá como título apto para la 
inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple 
declaración, acompañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en la que 
no conste la identidad de la madre gestante”. Por tanto, resulta evidente que en el presente 
caso, plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segunda directriz por haberse 
aportado como título formal para la práctica de la inscripción solicitada tan sólo la certificación 
del Registro Civil local sin acompañar resolución judicial alguna sobre determinación de la 
filiación del nacido, no puede accederse a dicha inscripción en el Registro Civil español.

IV.- En definitiva, en este caso no se cumplen los requisitos exigidos en la Instrucción de 5 de 
octubre de 2010, al no quedar acreditada la presentación junto a la solicitud de inscripción, ante 
el Encargado del Registro Civil, de la resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional 
competente, donde se acredite la filiación de la menor y se haga constar que no se ha 
producido una vulneración del interés superior del menor y se recoja el libre consentimiento 
y la renuncia expresa de la madre gestante.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso.

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Central.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

9
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (2ª)

I.2.1- Filiación - Gestación por sustitución

Es inscribible en el Registro español, el nacimiento en el extranjero de un menor mediante 
gestación por sustitución cuando existe resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional 
competente en la que se determina la filiación del nacido, se hace constar que no se ha 
producido una vulneración del interés superior del menor y se recoge el libre consentimiento 
y la renuncia expresa de la madre gestante, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 
de 5 de octubre de 2010

En el expediente sobre inscripción de nacimiento de una menor remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra la resolución 
del Encargado del Registro Civil Consular en Los Ángeles

HECHOS

1.- Don J. y Don S. presentan el 07 de enero de 2011 escrito en el Consulado de España en 
Los Ángeles solicitando, la inscripción de nacimiento de la menor G., nacida en L., C. EEUU 
el día 20 de noviembre de 2010, adjuntando en apoyo de su solicitud los documentos que 
obran en el expediente de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante  resolución de fecha 04 de febrero de 
2011 deniega lo solicitado por los interesados basándose en que la filiación paterna no ha 
quedado establecida conforme a las normas del Derecho español.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso el 09/03/2011 ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada. 

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los derechos del niño hecha en Nueva York 
el 20 de noviembre de 1989,  14 y 39 de la Constitución española de 27 de diciembre de 
1978, 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de reproducción humana 
asistida, 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil; 319, 323.3 y 767.1 de la Ley 1/2000 de 
Enjuiciamiento Civil, 954 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, en vigor por 
la disposición derogatoria única de la Ley 1/2000 precitada, 2 y 23 de la Ley del Registro 
Civil, 81, 82, 83, 85 y 86 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 23 de abril de 1993.y 18 de febrero de 2009 y la Instrucción de esta Dirección 
General de 5 de octubre de 2010.

II.- Se solicita en el presente recurso la revocación del auto del encargado del Registro Civil 
Consular de Los Ángeles que deniega la inscripción de una resolución judicial de San Diego 
en virtud de la cual se declara la paternidad a favor de los recurrentes de una niña nacida 
de una madre subrogada en C. El Encargado del Registro Civil Consular fundamenta su 
decisión en que el procedimiento de gestación por sustitución no es un procedimiento que 
pueda equipararse a alguno de los contemplados por el Ordenamiento español.

III.-Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para dar 
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respuesta a tales dificultades, este Centro Directivo dictó la Instrucción de 5 de octubre 
de 2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, se 
clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil español 
de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución y, más en 
concreto, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y de la filiación. 
En concreto se exige como requisito previo para la inscripción en el Registro español de los 
nacidos en el extranjero mediante gestación por sustitución cuando el Registro Civil español 
es competente, la presentación ante el Encargado del Registro Civil de una resolución judicial 
dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con tal exigencia se persigue el control de 
los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto del marco legal del país donde 
se ha formalizado, así como la protección de los intereses del menor y de la madre gestante. 

IV. La exigencia de una resolución judicial como requisito indispensable al que se somete la 
inscripción tiene además una consecuencia clara en aquellos casos en los que se pretenda 
solicitar la inscripción, no ya de la resolución judicial en virtud de la cual las autoridades 
jurisdiccionales extranjeras atribuyen a los padres comitentes la paternidad sobre el menor, 
sino de la certificación del Registro extranjero en el que se haya procedido a la inscripción de 
tal hecho. En estos casos, la mera certificación no sería un título válido para la inscripción ya 
que no hace sino reflejar una previa decisión judicial que es la que, en realidad, determina 
el régimen de filiación de los nacidos. Y esta circunstancia tiene una consecuencia evidente 
sobre el procedimiento a seguir para que se pueda proceder a la inscripción en España. 
Téngase en cuenta que en estos casos no se plantea el mero control de la eficacia probatoria 
de los certificados extranjeros de nacimiento y, por ende, de su acceso al Registro civil 
español. Tampoco se solicita la inscripción de una mera realidad jurídica registral extranjera. 
Por el contrario, lo que se pretende es dar eficacia en España a una inscripción extranjera 
que tiene su origen y fundamento en una previa decisión judicial en virtud de la cual se 
constituye una relación de filiación a favor de dos nacionales españoles y se excluye la de 
la madre gestante, lo que supone de facto que es tal decisión judicial la que realmente está 
llamada a desplegar efectos en España. En definitiva, puesto que la certificación registral, 
basada en una previa resolución judicial, se limita a plasmar una determinada realidad jurídica 
–en concreto, sendas relaciones de filiación constituidas previamente por una autoridad 
judicial- el reconocimiento de la decisión judicial extranjera ha de constituir un trámite previo 
e imprescindible para lograr el acceso al registro español de tales relaciones de filiación, tal 
y como estipula el artículo 83 del Reglamento del Registro Civil.

Debe recordarse además que la filiación es uno de los extremos a los que se extiende la fe 
pública registral en las inscripciones de nacimiento (cfr. art. 41 de la Ley del Registro Civil), 
por lo que no basta probar el hecho del nacimiento (extremo que como tal hecho natural 
queda probado por el parte facultativo del alumbramiento), sino que es necesario que quede 
acreditada en cuanto a su existencia y eficacia en España, extremo éste que se prueba a 
través de cualquiera de los títulos de prueba de la filiación admitidos por el Ordenamiento 
jurídico español, entre los que se incluyen las sentencias judiciales que la declaren (cfr. art. 
113 del Código Civil). Admitir la inscripción directa de una certificación registral extranjera que 
refleje la filiación declarada por los Tribunales del país de procedencia de aquella sin exigir la 
homologación o reconocimiento judicial de la correspondiente sentencia en España supone 
atribuir eficacia “ultra vires” a la certificación en virtud de un tratamiento más favorable que 
el que se dispensa a la sentencia de la que trae causa y es tributaria. A ello hay que añadir 
que una interpretación en tales términos conduciría al inadmisible resultado de ofrecer un 
tratamiento diferente a la misma resolución judicial en atención a que el recurrente optara por 
solicitar el reconocimiento en España de la propia resolución o se decantara por solicitar la 
inscripción directa de la certificación registral californiana en virtud del cauce contemplado en 
el artículo 23 de la Ley del Registro Civil y 81 y 85 de su Reglamento de desarrollo.
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V. El supuesto que da origen al presente recurso resulta plenamente inscribible en la situación 
expuesta. Dos nacionales españoles obtuvieron la paternidad de una menor en C. mediante la 
técnica de gestación por sustitución. El procedimiento legal para obtener la paternidad de un 
niño a través de un contrato de gestación por sustitución está regulado, fundamentalmente, 
en los artículos 7630 f) y 7650 a) del Código de Familia de C., y pasa necesariamente por la 
obtención de una decisión judicial en la que, entre otras actuaciones, se declaran extintos los 
derechos de la madre gestante y de su eventual pareja y se atribuye la paternidad al padre 
o a los padres intencionales, es decir, se determina la filiación de los niños nacidos por el 
procedimiento de gestación por sustitución. Asimismo, es esta decisión judicial la que ordena 
la expedición del certificado de nacimiento, donde ya no consta referencia alguna a la madre 
gestante, y la que impone que en el acta de nacimiento del hospital no se haga mención 
alguna a ésta y sí al padre o padres intencionales. 

Dado que, la inscripción practicada en ese Estado de la Unión es mero reflejo de una 
previa resolución judicial que es la que, en realidad, determina el régimen de filiación de los 
nacidos, por lo que el reconocimiento de tal resolución ha de constituir un trámite previo e 
imprescindible para lograr el acceso al registro español de tales relaciones de filiación, tal y 
como estipula el artículo 83 del Reglamento del Registro Civil. En este sentido los recurrentes 
aportan la sentencia de la Corte Superior del Tribunal Superior del estado de California, 
Condado de San Diego, de 25 de octubre de 2010.

VI. Lo pretendido por los recurrentes es inscribir en el Registro civil español una resolución 
judicial californiana en virtud de la cual se constituye una relación de filiación a favor de dos 
españoles. Ello supone que no se persigue de nuestras autoridades la obtención de una 
tutela declarativa para cuya adecuada prestación deba recurrirse a la normativa conflictual 
a fin de identificar un ordenamiento nacional aplicable. Por el contrario, lo que se pretende 
del Encargado del Registro Consular es que se inscriba una relación de filiación previamente 
declarada por una autoridad judicial extranjera –en este caso californiana-, es decir, una 
tutela por reconocimiento de las autoridades españolas.

Evidentemente, la afirmación anterior no significa que cualquier resolución judicial extranjera 
en la que se establezca una relación de filiación derivada de empleo de técnicas de gestación 
por sustitución pueda ser reconocida en España. En este sentido, es necesario recordar que 
en la Instrucción de 5 de octubre de 2010 se señaló que a la hora de reconocer la resolución 
judicial extranjera, y ante la ausencia de un convenio internacional aplicable al presente 
supuesto, el procedimiento a seguir es, evidentemente, el contemplado en el ordenamiento 
interno español. Ello supone, con carácter general, la entrada en juego de los artículos 954 
y ss de la LEC 1881 (vid. Resolución de la DGRN de 23 de mayo de 2007, en relación 
con el reconocimiento de una sentencia de Tribunal extranjero recaída en un proceso de 
filiación), preceptos que mantuvieron su vigencia tras la entrada en vigor de la LEC 2000 y, 
consecuentemente con ello, la necesidad de instar el reconocimiento de la decisión ante los 
Juzgados de Primera Instancia. No obstante, para aquellos casos en los que la resolución 
derive de un procedimiento equiparable a un procedimiento español de jurisdicción voluntaria, 
nuestro Tribunal Supremo ha proclamado en diversas ocasiones, que su inscripción no 
quedaría sometida al requisito de obtener el reconocimiento a título principal, con lo que 
el particular podría lograr ante el encargado del Registro el reconocimiento incidental de 
la resolución como requisito previo a su inscripción, sin tener que recurrir al mencionado 
régimen de la LEC 1881 (vid. AATS de 18 de junio de 2000, 29 de septiembre de 1998 y 1 
de diciembre de 1998).

VII. En definitiva, para resolver el presente recurso es necesario constatar si se verifican las 
condiciones a las que la mencionada Instrucción de esta Dirección General de 5 de octubre 
de 2010 somete la inscripción del nacimiento del menor.
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1.- Pues bien la mencionada Instrucción exige, como condición previa a la inscripción de 
los nacidos mediante gestación por sustitución, la presentación ante el Encargado del 
Registro Civil de una resolución judicial dictada por Tribunal competente. Tal y como ya se ha 
señalado, los recurrentes han aportado ante este Centro Directivo la Sentencia firme de la 
Corte Superior del Estado de California, Condado de San Diego, de 25 de octubre de 2010, 
en virtud de la cual, se constituye una relación de filiación a favor de los recurrentes y se 
excluye la de la madre gestante.

2.- Asimismo, en este caso la resolución extranjera tiene su origen en un procedimiento 
equiparable a uno español de jurisdicción voluntaria, dado que se trata de un procedimiento 
no litigioso en el que no hay contienda, por lo que el Encargado del Registro civil español 
está habilitado para reconocer la resolución judicial californiana con carácter previo a la 
inscripción, según la doctrina del Tribunal Supremo citada respecto al reconocimiento de 
sentencias extranjeras. 

3.- Por otro lado, la Instrucción exige que el órgano jurisdiccional californiano haya basado 
su competencia judicial internacional en criterios equivalentes a los contemplados en la 
legislación española. El ordenamiento español configura su sistema de competencia judicial 
internacional a la luz del principio de proximidad razonable como instrumento esencial a la 
hora de garantizar en el ámbito internacional el principio de tutela judicial efectiva, lo que 
significa que el Encargado del Registro únicamente tendría que verificar la existencia en 
el presente supuesto de una proximidad razonable con los tribunales californianas. Pues 
bien, el nacimiento de la menor y la residencia de la madre gestante en C. acreditan el 
cumplimiento de tal requisito. 

4.- Debe valorarse especialmente en el reconocimiento de la resolución judicial californiana 
que se ha respetado el interés superior de la menor, de acuerdo a lo exigido por el artículo 3 
de la Convención de 20 de Noviembre de 1989 sobre los derechos del niño. En este sentido, 
la ruptura absoluta del vínculo de la menor con la madre gestante, quien en adelante no 
ostentará la patria potestad, garantizan el derecho del menor a disponer de una filiación 
única, válida para todos los países. 

5.- Igualmente debe acreditarse el respeto a los derechos de la madre gestante. En este 
caso su consentimiento libre y voluntario queda suficientemente acreditado en la declaración 
suscrita por ella misma en la que se recoge “por la presente me declaro informada y acepto 
la Sentencia que antecede, y manifiesto ser consciente de que en su virtud los demandantes 
son declarados padres legales del nasciturus gestado por mí.”. 

En definitiva, en este caso se cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
Instrucción de 5 de octubre de 2010, no siendo necesaria la obtención del exequátur para 
la resolución judicial extranjera en cuestión. Por todo lo expuesto, no cabe apreciar motivo 
alguno para denegar el reconocimiento de dicha Sentencia de la Corte Superior del Estado de 
California, Condado de San Diego, de 25 de octubre de 2010. No procede, en consecuencia, 
denegar la práctica de la inscripción solicitada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado

2.- Ordenar que se proceda a la inscripción solicitada.

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Los Angeles (EEUU).
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I.3.- Adopcion

I.3.2.- Inscripcion adopcion internacional

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (11ª)

I.3.2.- Adopción internacional. Cambio de lugar de nacimiento.

No prospera el expediente al no haberse acreditado el error denunciado. Esta doctrina es 
también aplicable a los supuestos de adopción internacional en que, a petición de los padres 
adoptantes, se hace constar en la inscripción como lugar de nacimiento, no el real, sino el 
correspondiente al domicilio de los padres.

En el expediente sobre modificación del lugar de nacimiento remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil de Barakaldo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 27 de agosto de 2008 en el Registro Civil de Barakaldo, 
D. A. y Dª B. solicitaban la práctica de la inscripción principal de nacimiento y la marginal de 
adopción de su hijo L. en el Registro Civil de Ortuella, por ser ese su domicilio, así como la 
extensión de una nueva inscripción en la que constaran solamente, además de los datos 
del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los adoptantes y la oportuna 
referencia a su matrimonio. Asimismo, solicitaban que en la nueva inscripción constara su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado y no el real en Ucrania. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado local de nacimiento del adoptado, 
sentencia de adopción traducida y legalizada, certificado de idoneidad para la adopción, 
inscripciones de matrimonio y de nacimiento de los adoptantes, DNI y certificado de 
empadronamiento de los mismos.

2.- Desde el Registro Civil de Barakaldo se remitió exhorto al Registro Civil de Ortuella para 
la práctica de las inscripciones interesadas, que se llevaron a cabo el 16 de septiembre de 
2008.

3.- Notificada la inscripción practicada, se presentó recurso contra la misma solicitando la 
rectificación del lugar de nacimiento, dado que en la casilla correspondiente al mismo, en 
contra de lo solicitado por los padres, se había mantenido el lugar real de nacimiento del 
adoptado en Ucrania, si bien en el apartado de observaciones se hizo constar que el lugar de 
nacimiento del inscrito, a todos los efectos legales, será el municipio de O. (V.). 

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por considerar que la mención del domicilio de los adoptantes como lugar de 
nacimiento del adoptado practicada en el campo de “observaciones” no resulta contraria al 
espíritu de la reforma operada al respecto en la ley el 18 de noviembre de 2005. La encargada 
del Registro Civil de Barakaldo emitió informe desfavorable y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 18, 20, 23, 41, 92 a 95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); la 
disposición final 2ª de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil y la 
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Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio; los artículos 21, 68, 76 a 78, 
307 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, 
que modifica los artículos 77 y 307 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999 y de 1 de julio de 
2004 y las resoluciones 27-6ª y 29-3ª de octubre de 2005; 31-3ª de enero de 2006; 31-5ª de 
enero de 2007; 23-2ª de septiembre de 2008; 11-5ª de marzo y 22-3ª de septiembre de 2009.

II.- Pretenden los recurrentes la rectificación de la inscripción de nacimiento de su hijo en 
el sentido de hacer constar en la casilla destinada al lugar de nacimiento, no el real, sino el 
lugar del domicilio de los adoptantes, pues en la nueva inscripción que se practicó omitiendo 
los datos de la adopción se mantuvo como lugar de nacimiento O. (Ucrania), recogiéndose la 
mención relativa a la consideración del domicilio de los adoptantes como lugar de nacimiento 
del inscrito a todos los efectos legales en el apartado “observaciones”. 

III.- El dato sobre el lugar de nacimiento, consignado en la correspondiente inscripción, no 
es una simple mención de identidad del nacido susceptible de rectificación, si fuera erróneo, 
por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º de la Ley. Por el contrario, ese 
dato es una circunstancia esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta hace fe 
(art. 41 LRC), por lo que su rectificación, por muy evidente que pueda parecer el error, ha de 
obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que 
proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil.

IV.- De otro lado, es obvio que para que proceda la rectificación, previamente se ha de 
acreditar que el error denunciado se ha producido y esto no ha sucedido en el presente caso 
porque, examinada la inscripción de nacimiento del hijo de los promotores, se aprecia que, 
efectivamente, se hizo constar en el apartado destinado a recoger el lugar de nacimiento, 
el correspondiente al lugar real en Ucrania, mientras que en el de observaciones consta 
el lugar correspondiente al domicilio de los adoptantes, indicando que, a todos los efectos 
legales, el lugar de nacimiento será O. (V.). Ello supone que en las certificaciones literales 
que se soliciten, las cuales habrán de ser expedidas con la autorización previa del encargado 
por aplicación del artículo 21 RRC, habrá de hacerse constar como lugar de nacimiento del 
inscrito el que se recoge en dicho apartado de observaciones, sin que proceda, en este caso, 
acceder a la rectificación solicitada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Barakaldo.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

15
www.mjusticia.es/bmj

II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.2.- Cambio de nombre

II.2.1.- Cambio nombre-prueba uso habitual

Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (4ª)

II.2.1.- Cambio de nombre en inscripción de nacimiento.

No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no hay habitualidad en 
el uso del nombre solicitado, pero lo concede la Dirección General de los Registros y del 
Notariado por economía procesal  y por delegación.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de 
Torremolinos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 24 de septiembre de 2009 en el Registro Civil de 
Torremolinos, Dª A. solicitaba el cambio de nombre de su hijo menor de edad E. por P. 
Aportaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento del menor interesado, 
nacido el 1 de octubre de 2008, con marginal de adopción el 20 de julio de 2009, DNI de la 
promotora, volante de empadronamiento y documento de una escuela infantil en el que se 
declara que el menor responde efectivamente al nombre solicitado.

2.- Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de Torremolinos dictó auto el 21 de diciembre de 2009 por el que denegaba el 
cambio pretendido al no resultar acreditado la habitualidad en el uso del nombre solicitado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso alegando que el menor es conocido de hecho 
por el nombre solicitado desde que a los dos meses de edad se concedió a la promotora 
el acogimiento preadoptivo del mismo. Con el recurso se aportan varias declaraciones de 
testigos presentados por la solicitante en el mismo sentido.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano se adhirió al mismo. La encargada 
del Registro Civil de Torremolinos se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden Ministerial de 2 de diciembre de 2008 y 
las resoluciones, entre otras, de 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 26-2ª de octubre de 
2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 13-5ª de julio y 29-3ª de noviembre de 2006,   
8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de abril y 1-6ª de julio de 2008 y 19-2ª de 
enero y 9-1ª de febrero de 2009.

II.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente el 
cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º y 365 del RRC) 
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siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio para tercero (cfr. 210 del 
RRC).

III.- En el caso actual, la encargada no considera probada la habitualidad en el uso del nombre 
solicitado, de modo que la competencia para autorizar el cambio excede de la atribuida al 
juez encargado y corresponde al ámbito general del Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 
205 RRC) y hoy, por delegación (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

IV.- Conviene en todo caso examinar ahora la cuestión acerca de si la pretensión de la 
promotora pudiera ser acogida por esta vía, dado que se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del domicilio 
(cfr. art 365 RRC). Poderosas razones de economía procesal aconsejan ese examen, ya que 
sería superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 del RRC) exigir la reiteración formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V.- Pues bien, aun cuando no pueden considerarse suficientes los documentos aportados 
para acreditar el uso habitual, tratándose de un supuesto de adopción cabe admitir el cambio 
propuesto en interés del menor. En consecuencia, apreciada la concurrencia de justa causa 
y teniendo en cuenta que la modificación no perjudica a tercero, se cumplen los requisitos 
específicos exigidos para la autorización (art. 206.3º RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.-  Estimar el recurso.

2º.- Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de 
diciembre) el cambio de nombre de E. por P., no debiendo producir esta autorización efectos 
legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y siempre que así se 
solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo que 
dispone el art. 218 del Reglamento de Registro Civil. El encargado que inscriba el cambio 
deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 del mismo

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos.

II.3.- Atribución de apellidos

II.3.2.- Regimen de apellidos de los  españoles

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (4ª)

II.3.2.- Atribución de apellidos. Régimen de apellidos de los españoles.

Primer apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido el primero de los 
personales de la madre. No cabe pues atribuir al inscrito como primer apellido el segundo 
del padre y como segundo apellido el segundo de la madre, según resulta de la filiación que 
consta en la inscripción de nacimiento una vez declarada la nacionalidad española con valor 
de simple presunción.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la inscripción 
practicada en el Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Una vez declarada la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
mediante auto de 12 de septiembre de 2008 del encargado del Registro Civil de Santiago de 
Compostela, Don M.-E. A., solicitó su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
con el nombre y apellidos de M.-E. B. Al. 

2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central y practicada la inscripción de nacimiento 
y de nacionalidad con valor de simple presunción,  dicho órgano remitió al interesado la 
certificación literal practicada atribuyéndole los apellidos M. S.-A., conforme a la legislación 
española. Consta en la inscripción, asimismo, que el inscrito es conocido habitualmente 
como M.-E. A. M.

3.- Notificada la inscripción, el promotor interpuso recurso contra la calificación realizada 
alegando que los apellidos que le corresponden, de acuerdo con el sistema de atribución 
tradicional en el Sáhara, son B. (nombre que designa a su familia paterna) Al. (nombre que 
designa a su familia materna).

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. La 
encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil; 53, 55 y 93 de la Ley del Registro Civil; 194 y 342 
del Reglamento del Registro Civil, y  las resoluciones de 31 de marzo de 1995, 9 de enero de 
1997, 17-2ª de marzo de 2004, 4-3ª de febrero de 2005, 20-5ª de octubre de 2006, 28-4ª de 
noviembre de 2007, 6-4ª de marzo de 2008, 9-1ª de marzo y 29-2ª de junio de 2009 y 19-7ª 
de febrero de 2010.

II.- El promotor, nacido en A. (Sáhara Occidental) el 27 de julio de 1971 y declarado español 
de origen con valor de simple presunción en 2008, pretende que en la inscripción de 
nacimiento practicada en el Registro Civil Central como consecuencia de dicha declaración 
de nacionalidad, se le consigne como primer apellido el que figura como segundo de su padre 
y como segundo apellido el segundo de su madre. La inscripción en el Registro Civil español 
se practicó, conforme a la legislación española y según resulta de la filiación determinada en 
la misma, consignando como primer apellido del inscrito el que aparece como primero del 
padre y como segundo apellido el primero de la madre. Contra esta calificación se interpuso 
el presente recurso.

III.- El artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas y a 
salvo la opción prevista en el artículo 109 Cc , primer apellido de un español es el primero del 
padre y segundo apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. 
En este caso, declarada la nacionalidad española de origen del promotor, los apellidos 
consignados en su inscripción de nacimiento son los que efectivamente le corresponden de 
acuerdo a la legislación española, por lo que procede confirmar la inscripción realizada.

IV.- La pretensión del interesado tampoco podría ser satisfecha mediante un expediente 
distinto de cambio de apellidos, cuya resolución corresponde al Ministerio de Justicia y hoy, 
por delegación, (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, ya que para ello tiene que quedar acreditado que concurren los 
requisitos que señala la legislación sobre el Registro Civil. El número 1 del artículo 57 LRC 
y el número 1 del artículo 205 RRC exigen, para que sea posible dicha autorización, que 
los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación de hecho no creada por los 
interesados, es decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa 
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y es conocida por los apellidos que se solicitan y, de otro, que dicho uso y conocimiento no ha 
sido provocado a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, no consta 
prueba alguna en el expediente que acredite que esa situación existe. De hecho, tal como 
también se anotó en la inscripción conforme admite el artículo 137.1º RRC, los apellidos que 
venía utilizando el promotor antes de haberle sido declarada su nacionalidad española son 
A. M. y no los que ahora pretende.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la inscripción realizada.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (2ª)

II.3.2.- Régimen de apellidos de los españoles.

Primer apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido el primero de los 
personales de la madre. No cabe pues atribuir a la inscrita como primer apellido el segundo 
del padre  (aunque lo utilice la madre, de nacionalidad estadounidense, desde que contrajo 
matrimonio con el ciudadano español) y como segundo apellido el primero también del padre, 
según resulta de la filiación que consta en la inscripción de nacimiento de la menor.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra la inscripción 
practicada en el Registro Civil del Consulado General de España en Boston (EE.UU).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del consulado español en Boston el 13 de 
marzo de 2009, Don D. G. N., de nacionalidad española, solicitó la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil español de su hija L., nacida el 19 de diciembre de 2008 en M., Ma. (EE.
UU). Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción, certificado de nacimiento estadounidense de L. N., hija de Doña D. 
N. (de soltera C.) y de Don D. G. N., pasaportes de los padres y libro de familia de Don D. G. 
N. y Doña D. C. 

2.- La inscripción de nacimiento de la menor se practicó el 16 de marzo de 2009 con los 
apellidos C. (apellido de soltera de la madre) G. (primer apellido del padre), una vez que los 
solicitantes se acogieron a la posibilidad ofrecida por el artículo 109 del Código Civil. 

3.- El 10 de abril de 2009 el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado contra la calificación realizada (si bien asegura en su escrito que 
hasta ese momento no había sido notificado de la inscripción practicada) alegando que 
el apellido de su esposa, tras haber contraído matrimonio con el promotor en EE.UU, ha 
pasado a ser legalmente N., por lo que es éste el apellido materno que corresponde a su 
hija. Argumentaba asimismo que, de mantenerse en España el apellido C. para su hija, la 
situación daría lugar a múltiples inconvenientes, dado que constaría inscrita con apellidos 
completamente distintos a los consignados en su certificado de nacimiento estadounidense, 
donde únicamente tiene atribuido el apellido N., por lo que reitera su petición para que se 
reconozca dicho apellido como el que corresponde legalmente a la madre.
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4.- El 6 de mayo de 2009, el promotor dirige un nuevo escrito al encargado del Registro 
Civil en Boston  solicitando el cambio de los apellidos atribuidos a su hija en la inscripción 
practicada por el único de N.

5.- El encargado del Registro dictó auto el 14 de mayo de 2009 denegando el cambio 
solicitado porque los apellidos atribuidos son los que legalmente corresponden a la menor 
de acuerdo con los artículos 194 del Reglamento del Registro Civil y 109 del Código Civil.

6.- Notificada la resolución a los interesados, interpusieron recurso contra la misma alegando 
que el mantenimiento de dos identidades distintas en España y en EE.UU ocasionaría 
numerosos perjuicios y que, siendo la menor ciudadana estadounidense, al adquirir la 
nacionalidad española por vía paterna puede acogerse a la posibilidad contemplada en 
el artículo 199 del Código Civil, según el cual, el que adquiera la nacionalidad española 
conservará los apellidos que ostente en forma distinta de la legal.  

7.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil en el Consulado General de España en Boston se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil; 53, 55, 57, 58 y 59 de la Ley del Registro Civil; 
194, 205, 208 y 209 del Reglamento del Registro Civil, y  las resoluciones de 31 de marzo de 
1995, 9 de enero de 1997, 17-2ª de marzo de 2004, 4-3ª de febrero de 2005, 20-5ª de octubre 
de 2006, 28-4ª de noviembre de 2007, 6-4ª de marzo de 2008, 9-1ª de marzo y 29-2ª de junio 
de 2009 y 19-7ª de febrero de 2010.

II.- El promotor, de nacionalidad española, pretende que en la inscripción de nacimiento de 
su hija, nacida en EE.UU en 2008, en el Registro Civil español conste como único apellido 
Nieto, que corresponde al segundo apellido del padre y es el mismo con el que la menor 
figura inscrita en el Registro estadounidense. La inscripción en el Registro Civil español se 
practicó, conforme a la legislación española y según resulta de la filiación determinada en la 
misma, consignando como primer apellido de la inscrita el que aparece como primero de la 
madre y como segundo apellido el primero del padre. Contra esta calificación se interpuso 
recurso y, seguidamente, se presentó una solicitud de cambio de los apellidos impuestos.

III.- Hay que advertir que en el expediente se superponen dos procedimientos distintos, 
aunque ambos persiguen la misma finalidad: en primer lugar, se plantea un recurso contra 
la calificación realizada en la inscripción de nacimiento por el encargado del Registro y, 
seguidamente, una solicitud de cambio de apellidos que insta el interesado sin esperar a la 
resolución del recurso anterior.   

IV.- Por lo que se refiere a la calificación realizada por el encargado del Registro, hay que 
decir que el nombre y apellidos de los españoles se hallan regulados por la ley española 
(cfr. artículo 9.1 Cc). Y cuando el sujeto ostenta doble nacionalidad, siendo una de ellas 
la española, se preferirá en todo caso la ley española (cfr. art. 9.9 Cc). A partir de ahí, el 
artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas y a salvo la 
opción prevista en el artículo 109 Cc, primer apellido de un español es el primero del padre y 
segundo apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. En este 
caso, siendo la inscrita española de origen por ser hija de español y habiéndose acogido 
los progenitores a la posibilidad ofrecida por el antes citado artículo 109 Cc, los apellidos 
consignados en su inscripción de nacimiento son los que efectivamente le corresponden de 
acuerdo con la legislación española, por lo que procede confirmar la inscripción realizada. Cabe 
también mencionar que el artículo 199 RRC invocado por el promotor no es en modo alguno 
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aplicable al caso, por cuanto dicho artículo está previsto para los supuestos de extranjeros 
que adquieren la nacionalidad española, mientras que aquí se trata de una española de 
origen que ostenta dicha nacionalidad desde su nacimiento por transmisión paterna iure 
sanguinis. Además, el artículo 199 RRC no es aplicable en ningún caso cuando derive en 
un resultado  contrario al orden público internacional español en materia de apellidos y esta 
excepción la ha aplicado este centro directivo en relación con el principio de infungibilidad de 
líneas (la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas, sea la paterna 
o la materna, resulta contraria a nuestro orden público). 

V.- En cuanto a la solicitud de cambio de los apellidos inscritos, la pretensión del interesado 
supone un expediente distinto cuya resolución no corresponde ya al encargado sino al 
Ministerio de Justicia. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir 
en primera instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos que 
señalan los artículos 59 de la Ley del Registro Civil y 209 de su reglamento. Como en este 
caso no se trata de ninguno de los supuestos a que dichos artículos se refieren, la conclusión 
es que el expediente, una vez instruido ante el registro civil del domicilio (cfr. art. 365 R.R.C.), 
ha de ser resuelto por el Ministerio de Justicia de acuerdo con la competencia general 
atribuida en materia de cambio de nombre propio y apellidos por el artículo 57 de la Ley del 
Registro Civil, hoy delegada en favor de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
por la Orden JUS/3770/2008, de 2 de diciembre. Consiguientemente, ha de declararse la 
nulidad, por falta de competencia, del auto dictado por el encargado del registro civil consular 
de Boston (cfr. arts. 48 y 62 LEC  y 238 y 240 LOPJ, en relación con la remisión contenida en 
el art. 16 RRC). Pero al mismo tiempo, razones de economía procesal aconsejan examinar 
si el cambio solicitado puede ser autorizado por este centro directivo, ya que se ha seguido 
la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (cfr. art. 365 
R.R.C.) y resultaría superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. art. 354 R.R.C.) exigir la 
reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI.- Pues bien, tampoco es posible acceder a la pretensión del interesado por esta vía, 
ya que para autorizar el cambio solicitado tiene que quedar acreditado que concurren los 
requisitos que señala la legislación sobre el Registro Civil. El número 3 del artículo 57 LRC 
y el número 3 del artículo 205 RRC exigen, para que sea posible la autorización de cambio, 
que los apellidos que resulten después del mismo no provengan de la misma línea y en este 
caso los solicitados provienen solo de la línea paterna. Hay que añadir, sin embargo, que la 
legislación española, cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero con 
otros apellidos, admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español según una 
ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 de la Ley 
del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los registros 
español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, máxime 
si como resultado de esta anotación se expide el certificado plurilingüe de diversidad de 
apellidos previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil (CIEC) 
hecho en La Haya en 1982.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Desestimar el recurso y confirmar la inscripción realizada.

2º.- Declarar la nulidad de actuaciones en lo que se refiere a la denegación del cambio de 
apellidos por parte del Registro Civil del Consulado General de España en Boston.

3º.- Denegar el cambio solicitado.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Boston.
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II.4.- Cambio de apellidos

II.4.1.- Modificacion de apellidos

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (7ª)

II.4.1- Cambio de apellidos de extranjero nacionalizado

1º) Salvo la opción prevista en el art.109 Cc, primer apellido de un español es el primero del 
padre y segundo apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. 

2º) Por economía procesal, la Dirección General de los Registros y del Notariado aprueba un 
expediente de rectificación de error en inscripción de nacimiento por haber sido consignados 
los apellidos del inscrito con infracción de las normas establecidas.

En las actuaciones sobre cambio de apellidos en inscripción de nacimiento una vez obtenida 
la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el promotor contra auto de la encargada del Registro Civil de Pamplona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Pamplona el 31 de julio de 2008, Don 
A.M.A., mayor de edad y de nacionalidad española adquirida por residencia en 2007, solicitó 
el cambio de su segundo apellido por H., alegando que A. es el nombre de su madre, que en 
Egipto -país del que anteriormente era nacional- no se reconocen los apellidos maternos y 
que el solicitado H. es el segundo apellido de su padre.  

2.- Remitido el expediente para su resolución a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, se observó que los apellidos consignados al interesado se correspondían con 
los nombres propios de sus padres y no con los respectivos apellidos que figuran en dicha 
inscripción, sin que, por otro lado, constara en la documentación disponible que el inscrito 
se hubiera acogido a la posibilidad ofrecida por el artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil, que permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar los apellidos 
que ostente en forma distinta de la legal siempre que así lo declare en el acto de adquirirla 
o dentro de los dos meses siguientes a la adquisición. Teniendo en cuenta que los artículos 
59.2 de la Ley del Registro Civil y 209.2 de su reglamento atribuyen al encargado del registro 
la autorización, previo expediente, para el cambio de nombres y apellidos impuestos con 
infracción de las normas establecidas, se devolvió el expediente para su resolución por el 
registro civil competente.

3.- La encargada del Registro Civil de Pamplona dictó auto el 13 de marzo de 2009 acordando 
el cambio de los dos apellidos del promotor por H. (primer apellido del padre) K. (primero 
de la madre), por considerar que los que figuran en la inscripción -correspondientes a los 
nombres propios de los padres del inscrito- se habían impuesto con infracción de las normas 
establecidas.

4.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso contra la misma solicitando dejar 
sin efecto el auto recurrido e insistiendo en su petición inicial en el sentido de que los apellidos 
que resulten del cambio sean M.H.

5.- La interposición del recurso fue notificada al ministerio fiscal. El encargado del Registro 
Civil de Pamplona remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil (Cc); 53, 55, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 205 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 23 de mayo 
de 2007; y las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 14-1ª de 
marzo de 2005; 4-3ª de julio, 5-3ª y 7-2ª de diciembre de 2006; 2-1ª de enero, 23-4ª de mayo 
y 8-3ª de noviembre de 2007; 23-3ª de marzo, 7-1ª de abril y 5-8ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado, de origen egipcio y nacionalizado español en 2007, solicita el cambio de 
su segundo apellido alegando que el impuesto es en realidad el nombre de su madre. La 
encargada del Registro, al examinar la inscripción de nacimiento correspondiente, aprecia 
que los dos apellidos fueron impuestos con infracción de normas, dado que se corresponden 
con los nombres propios de los padres y no con sus apellidos, por lo que dicta auto 
denegando la solicitud realizada y ordenando la modificación de los apellidos inscritos por 
los que corresponden de acuerdo a la legislación española. Contra dicho auto se interpone 
el presente recurso.

III.- Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española han 
de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español los 
apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen a los usados 
de hecho (cfr. art. 213, regla 1ª y 194 RRC). Por esto han de reflejarse en la inscripción 
de nacimiento dichos apellidos según resulten de la certificación extranjera de nacimiento 
acompañada, siempre y cuando no afecten a principios de orden público de nuestro sistema 
de atribución de apellidos, como pueden ser los de necesidad de ostentar dos apellidos o el 
de que estos procedan de las líneas paterna y materna (Instrucción de este Centro Directivo 
de 23 de mayo de 2007). 

IV.- Lo anterior presenta el inconveniente de que puede dar lugar a un cambio forzoso 
de los apellidos de la persona que ha visto modificado su estatuto nacional. Para evitar 
ese inconveniente, el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil, habilita un plazo de 
caducidad de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para 
manifestar la voluntad de conservar los apellidos en forma distinta de la legal y siempre 
que no sean contrarios al orden público español. Esta excepción de orden público la ha 
aplicado este centro directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores 
de nuestro ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos 
de los españoles y el principio de infungibilidad de líneas, según el cual resulta contrario a 
nuestro orden público la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas, 
sea la paterna o la materna (cfr. Resolución de 23-4ª de mayo de 2007). No consta en este 
caso que el interesado se acogiera a la opción reconocida en el artículo 199 RCC, pero 
aunque así fuera, según lo solicitado, la aplicación de dicho artículo tropezaría en este caso 
con el obstáculo de que en los apellidos pretendidos estaría representada una sola línea, la 
paterna, lo que, como se ha visto, no es posible por ser el requisito de la duplicidad de líneas 
materia de orden público.

V.- No obstante, debe reconocerse asimismo que el auto de la encargada del Registro excede 
la petición del interesado al resolver sobre la modificación, no ya del segundo apellido, que 
era la petición inicial, sino de los dos. Ello llevaría a apreciar un vicio de incongruencia, en 
tanto que la resolución debe atenerse a las pretensiones de las partes, siendo patente en este 
caso la desviación producida entre la causa de pedir –el cambio del segundo apellido, A. por 
H.– y la resolución final –cambio de los dos apellidos por H. y K.–. El procedimiento adecuado 
habría sido denegar el cambio solicitado e iniciar a continuación un expediente de oficio de 
rectificación de errores con base en el artículo 93.1º LRC, que permite la rectificación de las 
menciones erróneas de identidad siempre que ésta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción. En este caso, a la vista de la inscripción practicada, 
es patente el error producido en la atribución de apellidos del inscrito, pues éste figura como 
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hijo de M. (nombre) H. (apellido) y de A. (nombre) K. (apellido). En consecuencia, dado 
que el resultado final es acorde con la regulación española, razones de economía procesal 
aconsejan mantener la inscripción actual, ya que resultaría desproporcionado con la causa 
anular la resolución dictada y el asiento realizado para proceder a iniciar a continuación un 
nuevo expediente con el mismo fin práctico.

VI.- Por último, hay que señalar que los inconvenientes derivados del cambio de apellidos 
que alega el interesado quedan salvados con la anotación practicada en su momento en la 
misma inscripción haciendo constar expresamente el nombre y apellidos que ostentaba el 
inscrito según su anterior estatuto personal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 8 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Pamplona.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1.- Adquisición iure soli

Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.1- Declaración de nacionalidad española iure soli.

No es español iure soli el nacido en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia, por corresponderle la 
nacionalidad boliviana de estos.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por  el Encargado del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil Único de Madrid el 11 de Agosto de 2009 los 
ciudadanos bolivianos I. y R. solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción para su hijo menor de edad L., nacido en M. el 29 de Junio de 2009. 
Adjuntaban la siguiente documentación: certificación de nacimiento del menor; certificados 
de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia en Madrid sobre no 
inscripción del menor e inscripción de ambos progenitores. 

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal el Encargado del Registro Civil de 
Madrid dictó auto el 15 de Septiembre de 2009 denegando la solicitud de asiento marginal de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que  
al menor le correspondía la nacionalidad boliviana, tras la reforma efectuada por la Nueva 
Constitución Política del Estado de Bolivia. 

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos presentaron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración 
de nacionalidad española, señalando que su hijo no se encontraba inscrito en los Libros de 
nacimiento bolivianos y que carecía de nacionalidad. Adjuntaban como nueva documentación 
fotocopia simple de una Nota verbal de la Embajada de Bolivia en España sobre la perfección 
de la adquisición de la nacionalidad boliviana, nuevo certificado de no inscripción del menor 
interesado conforme a dicha Nota verbal y Libro de Familia.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste se opuso a la estimación del recurso 
al considerar que el Decreto Supremo aprobado tras la entrada en vigor del nuevo texto 
constitucional no puede entenderse en contradicción con este, sino que marca el procedimiento 
para formalizar la adquisición de la nacionalidad claramente atribuida por dicha Constitución, 
e interesó la confirmación del Auto recurrido. Seguidamente, el Juez Encargado remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas  los expedientes de declaración de la nacionalidad 
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española con valor de simple presunción, la Circular de 16 de Diciembre de 2008 y la de 21 
de Mayo de 2009 y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010. 

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España en Junio de 2009, hijo de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de Mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009 cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente por el solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la 
cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo 
la redacción de ese precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición. 

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17-1-c del Código civil es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que el  nacido en 
España ostenta la nacionalidad española. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso confirmando el Auto apelado.

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.1- Declaración de nacionalidad española iure soli.

Es español iure soli el nacido en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra el auto dictado por  el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil Exclusivo de Murcia el 16 de Julio de 2008 
los ciudadanos bolivianos A. y M. solicitaban la declaración de la nacionalidad española 
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con valor de simple presunción para su hijo menor de edad D., nacido en M. el 29 de Julio 
de 2005. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación de nacimiento del menor; 
certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia en Madrid 
sobre no inscripción del menor e inscripción de los padres; fotocopias de los pasaportes de 
los padres. 

2.- Tras ratificarse los promotores y comparecer dos testigos se dio traslado del expediente 
al Ministerio Fiscal, que se mostró conforme. Seguidamente,  el Encargado del Registro Civil 
de Murcia dictó auto el 30 de Julio de 2009 denegando la solicitud de asiento marginal de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que 
de acuerdo con la Circular de 21 de Mayo de 2009 y vista la modificación en el régimen de la 
nacionalidad de Bolivia introducida por el artículo 141 de la Nueva Constitución Política del 
Estado de 7 de Febrero de 2009, son bolivianos por nacimiento los nacidos en el extranjero 
de madre boliviana o padre boliviano, sin que sea obstáculo el hecho de estar o no estar 
inscrito el nacido en el Consulado de Bolivia, por lo que no es aplicable la regla del artículo 
17.1 c) del Código Civil.  

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron un 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la irretroactividad 
de las normas, puesto que el menor había nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana y en el momento en que nació se interpretaba que los nacidos en España de padres 
bolivianos no adquirían la nacionalidad de estos. Adjuntaban como nueva documentación las 
Circulares de esta Dirección General de 16 de Diciembre de 2008 y de 21 de Mayo de 2009.

4.- Recibido el escrito, el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia remitió el 
recurso al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del Auto recurrido en base a la 
Nueva Constitución Política de Bolivia y a la Circular de 21 de Mayo de 2009 que prevé 
que en lo sucesivo no se resolverán favorablemente los expedientes incoados para declarar 
la nacionalidad española de origen de los hijos nacidos en España de padre o madre 
bolivianos. Seguidamente, el Juez Encargado remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil,  7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas  los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010. 

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España en Julio de 2005, hijo de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de la 
nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
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de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que el menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento. 

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”. 

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a los 
nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, no concurre 
la situación de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la 
nacionalidad española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria.

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el nacido es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C).

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.1- Declaración de nacionalidad española iure soli.

No es española iure soli la nacida en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia, por corresponderle la 
nacionalidad boliviana de estos.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por  el Encargado del Registro Civil Único de Santa Cruz de 
Tenerife.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil Único de Santa Cruz de Tenerife el 23 de 
Septiembre de 2009 los ciudadanos bolivianos J. y G. solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija menor de edad C., 
nacida en S. el 24 de Junio de 2009. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación 
de nacimiento de la menor; certificados de empadronamiento; certificados emitidos por el 
Consulado de Bolivia en Madrid sobre no inscripción de la menor; Nota verbal explicativa 
emitida por la Embajada de España en Madrid y pasaportes y Permisos de residencia de 
ambos progenitores. 

2.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal el Encargado del Registro Civil de Santa Cruz 
de Tenerife dictó auto el 2 de Octubre de 2009 denegando la solicitud de asiento marginal de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que  a 
la menor le correspondía la nacionalidad boliviana iure sanguinis conforme a la Ley boliviana. 
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3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el padre de la interesada 
presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando 
de nuevo la declaración de nacionalidad española, señalando que la menor carecía de 
nacionalidad por no haber adquirido ni la española ni la boliviana, conforme al artículo 36.2 
de la Constitución Política del Estado de la República de Bolivia, citando el certificado de 
inscripción negativo que aportaron con el escrito inicial. Señalaban por otra parte que la 
interpretación que corresponde hacer del artículo 141 de la Nueva Constitución Política de 
Bolivia es que no comporta un mandato tácito de inscribir el nacimiento en el Consulado 
boliviano. Adjuntaban como nueva documentación certificados del Consulado de Bolivia en 
Madrid en relación a la no inscripción de la menor y la perfección de la adquisición de la 
nacionalidad boliviana y Nota explicativa expedida por la Embajada de Bolivia en Madrid.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste se opuso a la estimación del recurso e 
interesó la confirmación del Auto recurrido por entenderlo ajustado a Derecho. Seguidamente, 
el Juez Encargado remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas  los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, la Circular de 16 de Diciembre de 2008 y la de 21 
de Mayo de 2009 y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010. 

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España en Junio de 2009, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de Mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009 cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente por el solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la 
cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. 
No obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero 
de madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución 
Política de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. 
Siendo la redacción de ese precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que la menor 
adquirió la nacionalidad y que los padres no ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, 
la nacionalidad boliviana a los hijos a través de la inscripción en los Libros del Registro de 
Nacimientos, sino que este trámite constituye una mera formalización de la adquisición. 

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17-1-c del Código civil es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que la nacida en 
España ostenta la nacionalidad española. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso confirmando el Auto apelado.

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

III.1.3.- Adquisicion nacionalidad de origen por Ley 52/2007 de memoria historica

III.1.3.1..- Adquisicion nacionalidad española de origen- anexo I Ley 52/2007

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 29 de octubre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
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febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 22 de mayo de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de octubre de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de 
origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada 
Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este caso queda 
probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen ejercitada en 
virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, formalizada en acta 
suscrita el 22 de mayo de 2000 y asentada el 7 de junio de 2000 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito -además de al requisito adicional del 
nacimiento en España del mismo progenitor- (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro 
Consular se dictó Auto el 29 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil –y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 
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V.- En el presente caso, lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción 
del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al 
amparo de la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. 
Pero es evidente que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que 
ejerciten la opción de la Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de 
origen y nacidos en España” ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen 
al amparo no del citado artículo 20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes 
de la Ley 36/2002 concedieron, si bien que con carácter temporal, el mismo derecho y 
en la misma hipótesis de ser hijo o hija de padre o madre español de origen y nacido 
en España, pues en este punto el origen de la referida Ley 36/2002 se remonta a la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que permitió la 
opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de 
diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero 
de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo su carácter 
transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 2 
L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a un título 
manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar el ejercicio de 
la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una renovación formal 
de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía procedimental que inspira 
la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en todo caso los presupuestos 
materiales y temporales a que está condicionada la opción a la nacionalidad de origen de la 
interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter 
de español de origen de al menos uno de sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal 
de dos años fijados por tal disposición, concurren en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 3 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- Don J. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hijo de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 7 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 30 de mayo de 
1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
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hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de abril de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 30 de mayo de 1997 y asentada el 12 de agosto de 1997 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito -además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor- (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 7 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
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referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 4 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Miami.

HECHOS

1.- Don A. presenta en el Consulado General de España en Miami solicitud de la nacionalidad 
española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser 
hijo de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 5 de octubre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1941, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 27 de octubre 
de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de agosto de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
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caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 27 de octubre de 1999 y asentada el 22 de noviembre de 1999 
en el Registro Civil Consular de La Habana al margen de su inscripción de nacimiento, toda 
vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo 
requisito -además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor 
-(cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Civil Consular de Miami se dictó Auto el 5 
de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
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concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 4 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Miami.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padres españoles, adjuntando certificado de nacimiento. 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

38
www.mjusticia.es/bmj

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 10 de julio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1947, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 19 de mayo de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de junio de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 19 de mayo de 2000 y asentada el 7 de junio de 2000 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 10 de julio de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
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refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.
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La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen aquellos que durante el período 
que va desde la entrada en vigor de la Ley36/2002, de 8 de octubre, (9 de enero de 2003) 
hasta la entrada en vigor de la D.A. 7ª de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008) hubiesen 
optado a la nacionalidad española al amparo del artº 20, nº 1, b) del Código Civil (apartado 
1 de la D.A. 7ª).

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Acuerdo del Encargado del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Don J. presenta en el Registro Civil de Barcelona solicitud de la nacionalidad española por 
opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de madre 
española, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil dictó resolución, de fecha 2 de marzo de 2010, denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad 
española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española 
en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en B. (España) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 26 de mayo de 
2007 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de marzo de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 26 de mayo de 2007 y asentada el 28 de mayo de 2007 
en el Registro Civil de Barcelona al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que 
el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito 
-además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor- (cfr. art. 
2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución el 2 de marzo de 2010, 
denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
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la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña M. presenta en el Registro Civil de M. solicitud de la nacionalidad española por 
opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padres 
españoles, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Central dictó Acuerdo, de fecha 13 de abril de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Méjico) en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 22 de mayo de 1996 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 22 de mayo de 1996 y asentada el 8 de julio de 1996 en 
el Registro Civil Consular de Guadalajara al margen de su inscripción de nacimiento, toda 
vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo 
requisito -además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor- 
(cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 13 de abril 
de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
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artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 7 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 13 de octubre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1942, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 15 de marzo de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
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padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de septiembre 
de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 15 de marzo de 1999 y asentada el 20 de abril de 1999 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito -además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor- (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil -y adquirido así la condición de españoles no de origen-, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
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referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción -máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.)-, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 8 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba),

HECHOS

1.- Doña M. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 30 de octubre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 

que la misma no reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la 
declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil 
vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1938, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 13 de enero de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de octubre de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
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caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 13 de enero de 1999 y asentada el 10 de febrero de 1999 en 
el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 30 de octubre de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
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concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en 
su día al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e 
inscribiese vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la 
inscripción a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos 
(cfr. art. 2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió 
en base a un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido 
condicionar el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento 
y a una renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de 
economía procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.), 
pues en todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la 
opción a la nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de 
sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, 
concurren en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Caracas

HECHOS

1.- Doña R. presenta en el Consulado General de España en Caracas solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de madre española, adjuntando certificado de nacimiento. 
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto, de fecha 13 de abril de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1963, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 30 de diciembre de 1996 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de marzo de 
2010 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 30 de diciembre de 1996 y asentada el 7 de febrero de 1997 
en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el 
ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - 
además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 
2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 13 de abril de 2010, 
denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
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refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.
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La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 2 
L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a un título 
manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar el ejercicio de 
la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una renovación formal de 
la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía procedimental que inspira 
la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en todo caso los presupuestos 
materiales y temporales a que está condicionada la opción a la nacionalidad de origen de la 
interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter 
de español de origen de al menos uno de sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal 
de dos años fijados por tal disposición, concurren en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba

HECHOS

1.- Doña G. presenta en el Consulado General de España en Córdoba solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de madre española, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó resolución, de fecha 26 de julio de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C (Argentina) en 1937, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 7 de enero de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de junio de 
2010 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 7 de enero de 1997 y asentada el 5 de agosto de 1997 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó resolución el 26 de julio de 2010, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
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la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción 
del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al 
amparo de la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. 
Pero es evidente que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que 
ejerciten la opción de la Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de 
origen y nacidos en España” ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen 
al amparo no del citado artículo 20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes 
de la Ley 36/2002 concedieron, si bien que con carácter temporal, el mismo derecho y 
en la misma hipótesis de ser hijo o hija de padre o madre español de origen y nacido 
en España, pues en este punto el origen de la referida Ley 36/2002 se remonta a la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que permitió la 
opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de 
diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero de 
1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo su carácter transitorio y, 
por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
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y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires,

HECHOS

1.- Doña M. presenta en el Consulado General de España en Buenos Aires solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó acuerdo de fecha 6 de julio de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Argentina) en 1939, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 2 de enero de 1997 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de mayo de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 2 de enero de 1997 y asentada el 23 de octubre de 1997 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó acuerdo el 6 de julio de 2009, denegando 
lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 
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V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil de Sevilla

HECHOS

1.- Don G., presenta escrito en el Registro Civil de Sevilla a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil, mediante resolución de fecha 20 de mayo de 2009 deniega 
lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil de Sevilla como 
español de origen al nacido en C. (Argentina) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
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acta suscrita el 30 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil de Sevilla (España) 23 de 
julio de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó resolución el 20 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada 
basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 14 de diciembre de 2009 
inscrita con fecha 23 de diciembre de 2009, el ahora optante, nacido el 20 de enero de 1967, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.
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En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
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a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
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de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 
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XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
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la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no 
hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) 
del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de 
edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y 
que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española 
de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
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las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en B. (Argentina) en 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 14 de octubre de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Buenos Aires 14 de octubre de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 12 de julio de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 4 de mayo de 2010 
inscrita con fecha 9 de junio de 2010, el ahora optante, nacido el 27 de enero de 1968, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
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de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
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se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
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pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
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nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas

HECHOS

1.- Doña E., presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 29 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1990, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  
suscrita el 27 de noviembre de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Caracas el 25 de enero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de abril de 2010, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en 
que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hija de 
madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido  de ello en la 
citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de noviembre 
de 2009 inscrita con fecha 25 de enero de 2010, la ahora optante, nacida el 23 de febrero de 
1990, había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 
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V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 
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VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

76
www.mjusticia.es/bmj

emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
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ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (1ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 20 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1990, en virtud del ejercicio de la opción 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

79
www.mjusticia.es/bmj

prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
2 de febrero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Caracas el 26 de 
noviembre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 20 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hija 
de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 2 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 26 de noviembre de 2009, la ahora optante, nacida el 1 de noviembre de 
1990, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
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o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo se 
admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
-artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la cuestión de decidir 
si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad española con 
tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española 
por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, 
regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
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civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
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que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (2ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Argentina) en 1992, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 20 de mayo de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos 
Aires el 21 de mayo de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 8 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
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por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 de mayo de 
2009 inscrita con fecha 21 de mayo de 2009, la ahora optante, nacida el 27 de enero de 1992, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
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esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
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misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 
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XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (3ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 21 de septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Argentina) en 1988, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
10 de julio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 10 
de julio de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 21 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 10 de julio de 2009 
inscrita con fecha 10 de julio de 2009, la ahora optante, nacida el 16 de abril de 1988, había 
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alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
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de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
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entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
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aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B. (Argentina) en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
20 de abril de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 20 
de abril de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 22 de octubre de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hijo de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 de abril de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 15 de octubre de 1968, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 
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V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 
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VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
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emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
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ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.
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XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española de la abuela 
del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

102
www.mjusticia.es/bmj

Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Venezuela) en 1984, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 7 
de enero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Caracas el 9 de enero 
de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 7 de enero de 2009 
inscrita con fecha 9 de enero de 2009, el ahora optante, nacido el 23 de marzo de 1984, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 6 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
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20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Venezuela) en 1990, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 7 
de enero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Caracas el 9 de enero 
de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad. 

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 7 de enero de 2009 
inscrita con fecha 9 de enero de 2009, el ahora optante, nacido el 13 de agosto de 1990, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
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de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.
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Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
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la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
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del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 24 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1986, en virtud del ejercicio de la opción 
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prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
15 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 28 
de abril de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 24 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hijo de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido 
de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 15 de octubre 
de 2009 inscrita con fecha 28 de abril de 2010, el ahora optante, nacido el 10 de agosto de 
1986, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
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sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo se 
admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
-artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la cuestión de decidir 
si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad española con 
tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española 
por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, 
regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
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de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
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correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Quito. 

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Quito a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 11 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Q. (Ecuador) en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 7 
de enero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Quito el 29 de mayo 
de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó resolución el 11 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. La resolución 
apelada basa en esencia su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la 
nacionalidad española de origen como hijo de madre que también se ha acogido a dicha Ley 
al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 7 de enero de 2009 
inscrita con fecha 29 de mayo de 2009, el ahora optante, nacido el 11 de mayo de 1978, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
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resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad 
o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma 
a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los 
efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 
introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, calificado por la doctrina del 
momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad española “de origen” adquirida 
sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 
18 del Código el cual, tras establecer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado 
en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los 
adoptantes fuera español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de 
los adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la 
adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
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español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una 
cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del 
hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y 
otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando 
vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta 
última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se 
puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española 
no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la 
Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad 
deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del 
marido (aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo 
de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
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durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Quito.
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Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (9ª):

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Quito. 

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Quito a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 11 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Q. (Ecuador) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 7 de enero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Quito el 
29 de mayo de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

126
www.mjusticia.es/bmj

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó resolución el 11 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. La resolución 
apelada basa en esencia su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la 
nacionalidad española de origen como hija de madre que también se ha acogido a dicha Ley 
al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 7 de enero de 
2009 inscrita con fecha 29 de mayo de 2009, la ahora optante, nacida el 11 de abril de 1981, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, -de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción-, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
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resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria -artículo 17- y las adquisiciones derivativas -artículos 19 a 22-), planteaba la 
cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la 
nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
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la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción -con efectos de nacionalidad de origen-, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

129
www.mjusticia.es/bmj

perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a 
otros descendientes más allá del primer grado -nietos-, “de quienes perdieron la nacionalidad 
española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la 
interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, procede 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Quito.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Doña L., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 17 de febrero de 
2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 30 de marzo de 
2005, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 3 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 2 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 21 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 30 de  septiembre de 1970, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Doña L., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 17 de febrero de 
2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 30 de marzo de 
2005, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 3 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 2 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 21 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 30 de  septiembre de 1970, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Doña D., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en O. (Cuba) en 1942, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 30 de noviembre 
de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 20 de 
diciembre de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en esencia en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido  
de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 22 de febrero de 
2009 inscrita con fecha 15 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 25 de  diciembre de 
1942 había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
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anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
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español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
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perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Doña E., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Guatemala en 1939, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 21 de mayo de 
2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Guatemala el 21 de mayo de 2003, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa 
su denegación en esencia en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 18 de enero de 
2009 inscrita con fecha 18 de enero de 2009, la ahora optante, nacida el 15 de  febrero de 
1939 había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Doña C., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 6 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Guatemala en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 13 de abril de 2007 
e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Guatemala el 13 de abril de 2007, fecha 
en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó resolución el 6 de abril de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa 
su denegación en esencia en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 9 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 9 de febrero de 2009, la ahora optante, nacida el 4 de  noviembre de 1978, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.
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Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina)

HECHOS

1.- Doña E. , presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Argentina) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

162
www.mjusticia.es/bmj

de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 2 de enero de 
2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba (Argentina) el 20 de 
enero de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de febrero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 17 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa 
su denegación en esencia en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 2 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de enero de 2009, la ahora optante, nacida el 8 de  julio de 1981, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.
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Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 octubre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Argentina) en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 6 de junio de 2006 
e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina) el 12 de junio 
de 2006, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 16 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en esencia en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 28 de mayo de 
2009 inscrita con fecha 2 de junio de 2009, la ahora optante, nacida el 4 de  febrero de 1963, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre 
o la madre) hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de 
dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la 
nacionalidad española no de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil 
en su redacción dada por la  Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don H., presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B. (Argentina) en 1985, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
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del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 9 de septiembre 
de 2008 e inscrita en el Registro Civil del Consulado General de España en Buenos Aires el 
9 de septiembre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 15 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
en esencia su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hijo de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 13 de abril de 2009 
inscrita con fecha 14 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 14 de febrero de 1985, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
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español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
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privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
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la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don E., presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 noviembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B. (Argentina) en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
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de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 9 de septiembre 
de 2008 e inscrita en el Registro Civil del Consulado General de España en Buenos Aires el 
9 de septiembre de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
en esencia su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hijo de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 13 de abril de 2009 
inscrita con fecha 14 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 4 de diciembre de 1982, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
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en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
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en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
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beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
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españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Quito 

HECHOS

1.- Doña G., presenta escrito en el Consulado de España en Quito a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Q. (Ecuador) en 1957, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
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en acta suscrita el 26 de noviembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Quito el 1 de diciembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 14 de julio de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 3 de julio de 2009 
inscrita con fecha 6 de julio de 2009, la ahora optante, nacida el 15 de junio de 1957, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

187
www.mjusticia.es/bmj

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
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a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
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de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 
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XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
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española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Quito.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (13ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Quito 

HECHOS

1.- Doña C., presenta escrito en el Consulado de España en Quito a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
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68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Q. (Ecuador) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 26 de noviembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Quito el 1 de diciembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 14 de julio de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 3 de julio de 2009 
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inscrita con fecha 6 de julio de 2009, la ahora optante, nacida el 23 de diciembre de 1952, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
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de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
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entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
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aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Quito.

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 22 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana el 8 de mayo de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 1 de abril de 2009 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 17 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia su denegación en 
que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de origen, posición que el 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

199
www.mjusticia.es/bmj

mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 22 de febrero de 
2009 inscrita con fecha 14 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 9 de febrero de 1976, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.  

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
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residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

201
www.mjusticia.es/bmj

en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el 
primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a 
través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más 
allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a 
consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida 
en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 27 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en L. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 23 de enero de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana el 15 de mayo de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 27 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  
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V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 18 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 15 de mayo de 2009, el ahora optante, nacido el 4 de febrero de 1972, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
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el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.
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IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
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utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
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las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela del optante 
nacida el 4 de octubre de 1914, sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
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anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina)

HECHOS

1.- Don A., presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 6 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Argentina) en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 29 de agosto de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Córdoba el 26 de septiembre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de febrero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 6 de abril de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española 
de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.
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IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 25 de febrero de 2009, el ahora optante, nacido el 22 de agosto de 1949, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
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español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

213
www.mjusticia.es/bmj

privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
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la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.
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Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina)

HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 7 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Argentina) en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
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en acta suscrita el 24 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Córdoba el 30 de abril de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 7 de abril de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española 
de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 18 de marzo de 2009, la ahora optante, nacida el 5 de noviembre de 1975, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.
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En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
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a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
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de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 
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XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
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española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Don D. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
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68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1985, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 7 de septiembre de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 21 de septiembre de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 3 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española 
de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado 
que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su 
exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
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la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 3 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 20 de mayo de 2009, el ahora optante, nacido el 23 de marzo de 1985, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
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de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
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entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
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aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

229
www.mjusticia.es/bmj

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 23 de marzo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 6 de abril de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 30 de marzo de 1964, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el 
primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a 
través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más 
allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a 
consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida 
en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina)

HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
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adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 6 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Argentina) en 1946, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 29 de agosto de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Córdoba el 26 de septiembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de febrero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 6 de abril de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española 
de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
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economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 20 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 25 de febrero de 2009, la ahora optante, nacida el 11 de febrero de 1946, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
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da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
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residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
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régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
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por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 23 de marzo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 6 de abril de 2006, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
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su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, el ahora optante, nacido el 21 de mayo de 1965, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
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o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
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de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
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correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el 
primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a 
través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más 
allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a 
consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida 
en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tuvo la condición de español  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

248
www.mjusticia.es/bmj

en acta suscrita el 23 de marzo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 6 de abril de 2006, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 27 de mayo de 1966, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tuvo la condición de español  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 23 de marzo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 6 de abril de 2006, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 11 de diciembre de 1974, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
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requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tuvo la condición de español  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 23 de marzo de 2006 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 6 de abril de 2006, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
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norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 27 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de abril de 2009, la ahora optante, nacida el 29 de abril de 1971, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar 
si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se 
suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la 
norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos 
en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
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adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
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interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
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hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
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Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 
22 nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó 
en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

266
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 3 de marzo de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 10 de marzo de 2004, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española 
de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado 
que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su 
exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 13 de enero de 2009 
inscrita con fecha 20 de mayo de 2009, la ahora optante, nacida el 25 de marzo de 1963, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
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finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
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o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
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fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
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de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme 
al artículo 22 nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 
incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran 
sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.
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Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en P. (CUBA) en 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
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originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 6 
de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 15 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
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los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (CUBA) en 1969, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 17 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
24 de marzo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 26 de abril de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La habana.

HECHOS

1.- Don V. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14 de noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
el 26 de enero de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 28 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña Y. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1983, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

281
www.mjusticia.es/bmj

originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 9 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 4 de 
junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 25 de agosto de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
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los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 23 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 20 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana el 26 de junio de 2003, fecha en la que la recurrente 
era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 23 de agosto de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

 Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (10ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de junio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 23 
de mayo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de eda.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 15 de junio de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad 
originaria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En 
efecto, el régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos 
en los que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, 
siendo necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para 
adquirirla, así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales 
para que la adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 
del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 
19.nº2 del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente 
la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción 
de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como 
sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela de la  optante, así como tampoco la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Octubre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (11ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de junio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1960, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
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originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 23 
de mayo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 15 de junio de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
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los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela de la  optante, así como tampoco la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (12ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 15 de junio de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del 
Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 12 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana el 23 de mayo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 15 de junio de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española de la abuela del  optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (13ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser  hijos de padre o madre que  hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don B. presenta escrito en la Embajada de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de Noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  
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21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 2009; 23-9ª de Junio de 2010. 

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en 1956 en Costa Rica, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de Junio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Aportaba entre otros una certificación literal de 
nacimiento española de su abuelo, nacido en 1884, registrado como A. y en la que obra una 
nota marginal de defunción del inscrito practicada el día 28 de Febrero de 1885, un certificado 
costarricense de matrimonio en el que se recoge una anotación marginal de defunción del 
contrayente de 1977, una certificación literal de partida de bautismo en la que se refleja que 
recibió Bautismo con los nombres de T. y la carta de Naturalización del mismo como ciudadano 
costarricense, fechada el 25 de Mayo de 1966 en la que consta como Toribio-, conocido como 
A. También aportaba certificados de matrimonio y de nacimiento de su madre, nacida el 30 de 
Diciembre de 1917, en los que esta consta como hija de A., ciudadano costarricense. A la vista 
de las contradicciones apreciables en dicha documentación, la encargada del Registro Civil 
consular dictó auto el 5 de Noviembre de 2010 denegando la solicitud al no quedar acreditada 
la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe. Las alegaciones realizadas por el promotor en el sentido de que la 
identidad de su abuelo ha quedado establecida no le relevan, sin embargo, del deber de 
acreditar suficientemente aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición por medio 
de los documentos requeridos. Existen, como se ha dicho más arriba, disparidades en cuanto 
a los nombres del abuelo, en cuanto a la fecha de fallecimiento del mismo y en cuanto a la 
nacionalidad de que disfrutaba en el momento de nacimiento de la madre del solicitante 
que, al no haber sido subsanadas formalmente, impiden que pueda dictarse una resolución 
favorable respecto del recurso presentado. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que, si el 
recurrente obtiene y presenta los documentos (español y costarricenses) subsanados en lo 
indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña I. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo 
y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 28 de julio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 20 
de agosto de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 4 de agosto de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición 
o atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada 
en la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o 
sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad 
del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.nº1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

297
www.mjusticia.es/bmj

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo 
y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

298
www.mjusticia.es/bmj

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (EEUU) el 13 de julio de 1988, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de agosto de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 26 de agosto de 2005, fecha en la que el recurrente era menor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de diciembre 
de 2008 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
acuerdo  el 12 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuelo fuera español que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, tampoco es de aplicación la opción del art. 20. del Código civil por 
haber superado el plazo de dos años posteriores a la emancipación, posición que comparte 
el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de 
un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate de 
casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así sucede, 
por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, esto es, en 
los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el nacimiento en 
España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores 
de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones 
previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad 
de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta 
del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su 
apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo 
se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la 
“nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales 
diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de 
español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que 
accedió a la ciudadanía española el padre  del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en 
el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente y aún cuando no conste solicitud en este sentido, conviene referirse al derecho 
de opción previsto en el art 20 1-a del Código civil para las personas que estén o hayan 
estado sujetas a la patria potestad de un español toda vez que existe un pronunciamiento del 
Encargado del Registro sobre este aspecto. En este sentido, si bien el interesado era menor de 
edad cuando su padre optó a la nacionalidad española, lo cierto es que no ejerció su derecho 
durante los dos años posteriores a la mayoría de edad según su ley personal y ostentando el 
interesado la nacionalidad Estadounidense, alcanzó la mayoría de edad al cumplir los 18 años 
por lo que el plazo para ejercer la opción antes mencionada finalizó el 13 de julio de 2008.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (EEUU) el 13 de julio de 1988, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
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derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de agosto de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba 
(Argentina) el 26 de agosto de 2005, fecha en la que el recurrente era menor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de diciembre 
de 2008 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
acuerdo  el 12 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuelo fuera español que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, tampoco es de aplicación la opción del art. 20. del Código civil por 
haber superado el plazo de dos años posteriores a la emancipación, posición que comparte 
el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
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nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente y aún cuando no conste solicitud en este sentido, conviene referirse al derecho 
de opción previsto en el art 20 1-a del Código civil para las personas que estén o hayan 
estado suje¬tas a la patria potestad de un español toda vez que existe un pronunciamiento del 
Encargado del Registro sobre este aspecto. En este sentido, si bien el interesado era menor de 
edad cuando su padre optó a la nacionalidad española, lo cierto es que no ejerció su derecho 
durante los dos años posteriores a la mayoría de edad según su ley personal y ostentando el 
interesado la nacionalidad Estadounidense, alcanzó la mayoría de edad al cumplir los 18 años 
por lo que el plazo para ejercer la opción antes mencionada finalizó el 13 de julio de 2008.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en la Embajada de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
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y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de Noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo 
y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de Julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de Noviembre de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede 
un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado 
en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad 
española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley del Registro Civil-. 
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo del optante 
nacido el 7 de Junio de 1888 , sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (9ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don L. presenta escrito en la Embajada de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de Noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S. en 1957, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de Julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de Noviembre de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”.  Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-. 
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo del optante 
nacido el 7 de Junio de 1888 , sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (10ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 1 de Diciembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010. 

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en 1974 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de Diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de Diciembre de 2010 denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen debido a la presencia de ciertas 
irregularidades que hacen presumir la concurrencia de falsedad documental, posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, existen ciertas irregularidades, ya apreciadas por 
el  Encargado del Registro Civil Consular al denegar la solicitud, que impiden tener por 
acreditada la identidad y nacionalidad española del abuelo. En efecto, si bien el interesado 
presentó con la solicitud una certificación literal de nacimiento de Don A., nacido en 
S. el 2 de Julio de 1891 expedida por el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife, el 
Registro Civil Consular requirió nueva certificación literal a dicho Registro, que remitió 
una certificación negativa de inscripción. En trámite de recurso, ante esa divergencia, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado solicitó para mejor proveer (artículo 
358 IV del Reglamento del Registro Civil) una aclaración sobre la contradicción, de lo que 
resultó que el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife se ratificó en el contenido de la 
certificación negativa por no corresponderse ni el formato ni los datos de la certificación 
aportada con los que constan realmente en el Registro, por lo que tampoco puede 
aceptarse la pretensión por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 24 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Rosario.

HECHOS

1.- Don C., presenta escrito en el Consulado de España en Rosario a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Argentina) en 1960, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 
3 de febrero de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Rosario el 27 de 
febrero de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de marzo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 16 de junio de 2009, denegando lo solicitado. La resolución  apelada basa 
en esencia su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hijo de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 3 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 27 de febrero de 2009, el ahora optante, nacido el 8 de  noviembre de 1960, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
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estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; 
nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también 
nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido 
antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay que 
entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere 
al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, 
según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia “a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad española. 
Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en España, pueden 
optar por la nacionalidad española”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de 
la Instrucción afirmaba que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria 
tercera requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido 
antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
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Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del hijo que 
pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba originariamente 
constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el 
más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser 
interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 
Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con 
anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, 
quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta 
última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede 
mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió 
su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, 
sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que 
el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: 
beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española de la abuela 
del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 24 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Rosario.

Resolución de 24 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 
30 de julio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 4 de 
noviembre de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó resolución el 30 de abril de 2009, denegando lo solicitado. La resolución  apelada basa 
en esencia su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
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letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 30 de julio de 2009 
inscrita con fecha 4 de noviembre de 2009, la ahora optante, nacida el 11 de  octubre de 1952, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
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de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
– artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba la cuestión de 
decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad 
española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad 
española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, 
párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad de optar 
a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido en España)”, 
supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
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precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
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Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 
22 nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó 
en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la  recurrente por esta vía

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 24 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 24 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don D., presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 7 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Uruguay) en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 
30 de julio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 4 de 
noviembre de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó resolución el 7 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución  apelada basa 
en esencia su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hijo de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido  de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo 
de la misma Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
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la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 30 de julio de 2009 
inscrita con fecha 4 de noviembre de 2009, el ahora optante, nacido el 20 de  julio de 1959, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.  

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
– artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba la cuestión de 
decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad 
española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad 
española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, 
párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
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pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
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nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de  español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro 
lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera 
ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante, no consta 
ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del 
exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 24 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el  apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española 
no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 
36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere 
sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la 
nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

HECHOS

1.- Don B.., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

327
www.mjusticia.es/bmj

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en G. en 1970, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 20 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 20 de marzo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 5 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 16 de marzo de 2009, el ahora optante, nacido el 19 de diciembre de 1970, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.  

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

331
www.mjusticia.es/bmj

requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, 
a otros descendientes más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la 
nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así 
lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de esta Dirección General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 
22 nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó 
en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

HECHOS

1.- Don P., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en G. en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 20 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 20 de marzo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 5 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 16 de marzo de 2009, el ahora optante, nacido el 23 de noviembre de 1981, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, nº2 del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar 
si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… que 
originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
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posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en G. en 1972, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español  por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 20 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 20 de marzo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 5 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  
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V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 16 de marzo de 2009, el ahora optante, nacido el 7 de octubre de 1972, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
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estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
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misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 
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XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.
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HECHOS

1.- Doña F., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en G. en 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso el padre de la interesada tuvo la condición de español  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 20 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 20 de marzo de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de enero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 5 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa en 
esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
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resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 16 de marzo de 2009, la ahora optante, nacida el 26 de octubre de 1977, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.  

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” 
pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se 
suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la 
norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos 
en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
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da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
– artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba la cuestión de 
decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad 
española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad 
española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, 
párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.
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IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
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utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una 
cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del 
hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y 
otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando 
vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta 
última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se 
puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española 
no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la 
Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad 
deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del 
marido (aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo 
de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que 
el abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
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consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas que 
sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen”, 
pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la 
Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba),

HECHOS

1.- Doña P. presenta en el Consulado General de España en La Habana solicitud de la 
nacionalidad española por opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por ser hija de padre español, adjuntando certificado de nacimiento. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 7 de mayo de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.-. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1947, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 5 de octubre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de abril de 
2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del progenitor, que en este 
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caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen 
ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, 
formalizada en acta suscrita el 5 de octubre de 1998 y asentada el 15 de octubre de 1998 en 
el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 7 de mayo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
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concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen de la interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 
36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Don R., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Guatemala en 1982, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 6 de febrero de 
2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de Guatemala el 6 de febrero de 2004, fecha en 
la que el recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hijo de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido  de 
ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 24 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 24 de febrero de 2009, el ahora optante, nacido el 21 de  mayo de 1982, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
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requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, 
a otros descendientes más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la 
nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así 
lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de esta Dirección General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (5ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de padre 
o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido  la nacionalidad española  de origen por la vía de dicha Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no de origen al amparo 
del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la  Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Doña R., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Guatemala en 1985, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 

En este caso la madre de la interesada, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta  suscrita el 6 de febrero de 
2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de Guatemala el 6 de febrero de 2004, fecha en 
la que la recurrente era ya mayor de edad .

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 28 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
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la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 24 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 24 de febrero de 2009, el ahora optante, nacida el 18 de  marzo de 1985, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.
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Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución originaria 
– artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba la cuestión de 
decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen la nacionalidad 
española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad 
española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, 
párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
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pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.
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XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a 
la condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la 
certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser 
utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la abuela de la optante, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la misma 
como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (6ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 2 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Guatemala en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 11 de abril de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Guatemala el 11 de abril de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de febrero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 2 de abril de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 24 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 24 de marzo de 2009, el ahora optante, nacido el 30 de enero de 1964, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
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requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o 
madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme 
a esta misma Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, 
según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los 
descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, 
sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, 
a otros descendientes más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la 
nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así 
lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de esta Dirección General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no 
hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) 
del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de 
edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y 
que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española 
de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Doña C., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Guatemala en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 18 de febrero de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 18 de febrero de 2005, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 5 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 23 de febrero de 
2009 inscrita con fecha 23 de febrero de 2009, la ahora optante, nacida el 3 de junio de 1976, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para 
la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos 
distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad 
o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de 
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padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a 
integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los 
efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 
introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, calificado por la doctrina del 
momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad española “de origen” adquirida 
sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 
18 del Código el cual, tras establecer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado 
en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los 
adoptantes fuera español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de 
los adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la 
adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el 
primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través 
del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del 
primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (8ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala

HECHOS

1.- Don M., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Guatemala en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 18 de febrero de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Guatemala el 18 de febrero de 2005, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 5 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  
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V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 23 de febrero de 
2009 inscrita con fecha 23 de febrero de 2009, el ahora optante, nacido el 3 de junio de 1976, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.  

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 
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El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
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esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
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misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 
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XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 30 de Noviembre de 2011 (7ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima  los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº1. b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala
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HECHOS

1.- Don J., presenta escrito en el Consulado de España en Guatemala a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre .

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 2 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Guatemala en 1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española  por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
en acta suscrita el 11 de abril de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Guatemala el 11 de abril de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de febrero 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 2 de abril de 2009, denegando lo solicitado. El auto apelado basa en esencia 
su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española 
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de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.  

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1  a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 24 de febrero de 2009 
inscrita con fecha 24 de marzo de 2009, el ahora optante, nacido el 4 de marzo de 1966, 
había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima. 

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar 
si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se 
suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la 
norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a los 
precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos 
en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
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da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de origen 
se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo se admitía 
cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era español. 

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.
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IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente. 

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
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utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición. 

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente. 

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores Fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil). 

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
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las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima). 

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de  española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guatemala.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (4ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña D. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 10 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 11 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 7 
de noviembre 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto  el 10 de agosto de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

391
www.mjusticia.es/bmj

perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre  de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la  solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la  optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

III.6.1- Recuperación de la nacionalidad

III.6.1- Recuperación de la nacionalidad española 

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (12ª)

III.6.1- Recuperación de la nacionalidad española

El promotor puede recuperar porque acredita que adquirió iure soli al nacer la nacionalidad 
española, conforme al artículo 17.3º del Código Civil en su redacción por la Ley de 15 de Julio 
de 1954, y que posteriormente perdió esta nacionalidad. 

En las actuaciones sobre recuperación de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra providencia dictada por  
el Encargado del Registro Civil de Valencia.

HECHOS 

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en Miami (Estados Unidos de 
América) el 16 de Enero de 2009 el ciudadano estadounidense J. solicitaba la recuperación 
de la nacionalidad española que había perdido el  13 de Agosto de 1990 al adquirir la 
nacionalidad estadounidense. Adjuntaba la siguiente documentación: extracto de certificado 
de nacimiento español, donde consta que nació el 12 de Enero de 1972 en V.; certificado 
de naturalización estadounidense el 13 de Agosto de 1990; certificado de naturalización 
canadiense el 28 de Junio de 1965; fotocopia del pasaporte estadounidense; fotocopia de 
pasaporte español expedido por el Consulado de España en Miami.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de  Valencia, el Encargado del Registro Civil 
dictó una providencia el 8 de Abril de 2009 señalando que al constar que el padre del 
interesado ostentaba la nacionalidad estadounidense en el momento del nacimiento 
de este, el reconocimiento de la filiación paterna a favor del promotor conllevaba que 
adquirió al nacer únicamente la nacionalidad estadounidense. No obstante, considerando 
reunidas las condiciones del artículo 17.3º del Código Civil (en la redacción vigente en 
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el momento del nacimiento del interesado) requería la tramitación de un expediente 
de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española a efectos 
de valorar una posible pérdida de dicha nacionalidad. Por eso, al no haber quedado 
demostrada la concurrencia de causa de pérdida de la nacionalidad española no era 
la recuperación la vía adecuada sino la tramitación de un expediente gubernativo de 
declaración con valor de simple presunción, que correspondía al Encargado del Registro 
Civil Consular de Miami por ser el del domicilio del interesado. Una vez acreditada la 
pérdida, si lo estimaba conveniente el interesado, podría tramitarse un expediente de 
recuperación de nacionalidad española.

3.- Recibida la decisión en el Consulado General de España en Miami, la Encargada remitió 
Oficio de 24 de Julio de 2009 invitando al Juez-Encargado del Registro Civil de Valencia 
a que reconsiderase su decisión ya que, aunque el padre del promotor ostentaba la 
nacionalidad estadounidense al nacer el hijo, este adquirió dicha nacionalidad por un proceso 
de naturalización en 1990 por lo que pasados tres años desde la naturalización sin declarar 
su voluntad de conservar la nacionalidad española la perdió. 

4.- El 8 de Septiembre de 2009 la Juez-Encargada del Registro Civil de Valencia dictó 
nueva providencia que disponía que en ningún momento se había puesto en duda que al 
interesado le correspondiera la nacionalidad de origen, pues conforme al citado artículo 
17.3º del Código Civil aplicable en el momento del nacimiento así era. Sin embargo, pese 
a que de la inscripción de nacimiento del promotor se desprende que le corresponde la 
nacionalidad española de origen, para obtener dicha declaración se precisa un expediente 
de declaración con valor de simple presunción que debe tramitarse por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio. Por ello, devolvía de nuevo las actuaciones para que, una vez 
tramitado dicho expediente y acreditada la pérdida, se realizasen los trámites necesarios 
para la recuperación.

5.- El promotor presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
alegando que la argumentación de la última de las providencias resultaba contradictoria 
ya que reconocía la adquisición de la nacionalidad española de origen pero no permitía la 
recuperación y que la incoación de un expediente de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción conllevaba un perjuicio para él y sus descendientes  por que 
aquella estaba acreditada y no debía ser solamente presumida. 

6.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste interesó la desestimación del recurso 
habida cuenta de que no se ponía en cuestión la nacionalidad española del recurrente sino 
precisamente lo contrario, que hubiese perdido esta nacionalidad, por lo que procedía tramitar 
un expediente de declaración con valor de simple presunción. El Encargado del Registro Civil 
seguidamente remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 del Código civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954, 
17 y 26 del Código civil en su redacción actual; 46 y 64 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 22 de Marzo de 2001; 6-1ª de Marzo 
de 2002; 21-3ª de Abril de 2004; 12-1ª y 16 de Julio de 2005; 12-1ª de Noviembre de 2008.

II.- Se pretende por el interesado, nacido en V. en 1972 e hijo de padre estadounidense y 
madre española, la recuperación de la nacionalidad española alegando que en 1990 adquirió 
la nacionalidad estadounidense. Por el Juez Encargado se denegó, mediante providencia 
de 8 de Abril de 2009, la inscripción de la recuperación por estimar que era necesaria la 
tramitación de un expediente de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española. Dicha providencia es el objeto del presente recurso.
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III.- Para poder inscribir una recuperación de la nacionalidad española es necesario, como es 
obvio, que se pruebe suficientemente que el interesado ha ostentado de iure y perdido, en un 
momento anterior, la nacionalidad española.

IV.- El artículo 17-3º del Código civil, en la redacción de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
disponía que eran españoles “los nacidos en España de padres extranjeros, si éstos hubieren 
nacido en España y en ella estuvieran domiciliados al tiempo del nacimiento”. Por tanto, en 
el presente caso está justificado que el promotor adquiriese iure soli al nacer la nacionalidad 
española. En efecto, nació en España en 1972 de madre también nacida en España y en ella 
domiciliada al tiempo de nacimiento del hijo. A partir de la Resolución de 25 de abril de 1988 es 
doctrina constante de este Centro Directivo, en una interpretación extensiva del artículo 17-3º 
del Código civil, redacción de 1954, que la atribución iure soli de la nacionalidad española 
beneficiaba al nacido en España, bajo la vigencia de la Ley de 15 de julio de 1954, de padre o 
madre también nacido en España y en ella domiciliado al nacer el hijo, esto es, aunque tales 
circunstancias concurran en uno solo de los progenitores. Este criterio está confirmado en la 
redacción vigente del artículo 17 Cc a partir de la Ley 51/1982, de 13 de Julio, que se decide 
claramente porque la circunstancia de haber nacido también en España se dé en uno solo de 
los progenitores para que el hijo nacido en España sea español iure soli.

V.- El problema planteado por el Encargado del Registro Civil del nacimiento, competente 
para practicar la inscripción de la recuperación de la nacionalidad española, era la necesidad 
o no de tramitar un expediente de declaración con valor de simple presunción de manera 
que quedase acreditada la pérdida de aquella. No obstante, no es menester incoar 
dicho procedimiento, a la vista de que ha quedado demostrado que el promotor adquirió 
voluntariamente el 13 de Agosto de 1990 la ciudadanía estadounidense, que por entonces ya 
estaba emancipado, que había  residido tres años antes de la adquisición en Estados Unidos 
y que no consta que justificase ante los Registros Consular o Central que la adquisición de 
la nacionalidad extranjera se produjese por razón de emigración (art. 23 del Código Civil en 
su redacción conforme a la ley 52/1982, de 13 de Julio). Por lo tanto, perdió la nacionalidad 
española por concurrir los requisitos establecidos por la Ley y puede recuperarla ahora 
conforme al art. 26 del Código Civil, anotando previamente conforme al artículo 67 de la Ley 
del Registro Civil la pérdida producida con anterioridad. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Revocar la providencia recurrida

2º.- Ordenar que se inscriba, al margen de la inscripción de nacimiento del promotor y luego 
de la inscripción de la pérdida previa, la recuperación de la nacionalidad española formalizada 
en el acta levantada el 16 de Enero de 2009.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Valencia.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción de matrimonio religioso

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra acuerdo del Juez Encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don H., nacido en C. y español de origen desde 1985, presentó impreso de declaración 
de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 3 de octubre de 2000 en 
Marruecos, según la ley local, con Doña A., nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del 
interesado y pasaporte y copia literal de acta de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. La Juez Encargada del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 18 de febrero de 2009 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que el 
interesado, español de origen, contrae matrimonio sin embargo como súbdito marroquí, al 
ser considerado como tal por las autoridades marroquíes y no reconocer la validez y eficacia 
de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en su día el interesado. El interesado 
no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación de la 
resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
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matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 3 de octubre de 2000 entre una súbdita marroquí y un ciudadano declarado 
español de origen, que se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido 
el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades 
españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de 
doble nacionalidad de facto, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. 
art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio 
de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal 
caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial 
del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad 
extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 
256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, 
la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio 
Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se 
subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una 
norma material de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella 
previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos 
extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, 
partiendo de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias 
para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (7ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.
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2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra acuerdo del Juez Encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don Y., nacido en Marruecos y de nacionalidad española obtenida por opción en 1990, 
presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado el 15 de julio de 2004 en Marruecos, según la ley local, con Doña N., nacida en 
Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
volante de empadronamiento del interesado y pasaporte y copia literal de acta de nacimiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. La Juez Encargada del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 18 de febrero de 2009 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que el 
interesado, ciudadano español desde 1990, contrae matrimonio sin embargo como súbdito 
marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades marroquíes y no reconocer la validez 
y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en su día el interesado. El 
interesado no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación de la 
resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos 
el 15 de julio de 2004 entre una súbdita marroquí y un ciudadano español, que obtuvo la 
nacionalidad española en 1990 por opción, renunciando a su anterior nacionalidad marroquí, 
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ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y eficacia a la renuncia a la 
nacionalidad de origen, el contrayente español se ha casado como marroquí y, en consecuencia, 
no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero 
las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos 
supuestos de doble nacionalidad de facto, de un español que ostenta además otra no prevista en 
nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española 
(cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio 
de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la 
exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, 
no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo 
que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto 
tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente 
recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado 
artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de 
los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como 
si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no se han observado las 
exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por quien luego se hizo español, 
porque no hay certificación del Registro marroquí y porque en el expediente del art. 257 del 
Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don M., nacido en M. en 1936 y de nacionalidad española, adquirida por residencia el 18 
de septiembre de 1991, presentó ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio celebrado en Marruecos en 1981 con Doña K. nacida en 
Marruecos en 1955 y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de constatación del matrimonio, certificado 
de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, la Juez Encargada dicta auto con fecha 16 de febrero de 
2007 denegando la inscripción de matrimonio, ya que en el presente caso el documento 
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aportado no es suficiente conforme al artículo 257 del Reglamento del Registro Civil ya que 
no queda suficientemente probado la celebración del acto que se pretende inscribir, por una 
parte se dice que el matrimonio se celebró en 1981, con constando día, mes de celebración 
y oficiante, y por otra parte se dice que fue el 1 de agosto de 1988.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, alegando 
que el matrimonio se celebró en 1981.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio 
de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Marruecos, sin embargo la inscripción 
que es denegada por el Juez Encargado por estimar que no está suficientemente probada 
la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determinados datos de los 
que la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en Marruecos en 1965.

IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por estar 
el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para obtener el 
asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º R.R.C.), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un documento marroquí: “acta de constatación de 
matrimonio”, donde se menciona que los dos notarios abajo firmantes declaran conocer de 
manera perfecta y legalmente suficiente el matrimonio formado por el señor K.M., nacido en 
1938 (en su inscripción de nacimiento figura 1936 como año de nacimiento), y la señora S.K.T. 
nacida en 1955, que testifican que existe vínculo matrimonial desde 1981 y no saben que el 
vínculo haya sido disuelto y sigue vigente. Sin embargo no se menciona hora, fecha, lugar 
en que se celebró el citado matrimonio, ni tampoco el nombre de la persona que autorizó el 
acto. Por todo ello no es susceptible de inscripción, ni tampoco de la anotación prevista en 
el artículo 271 del Reglamento o, a través de un expediente con valor de presunción (cfr. art. 
38-2º L.R.C.) de la regulada por los artículos 335, 339 y 340 del propio Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero

1º.- Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

2º.- Cuando el matrimonio extranjero se ha celebrado en forma canónica y se solicita su 
inscripción por transcripción de la causada en el Registro Civil del lugar de celebración, el 
Encargado puede y debe practicar las audiencias reservadas de ambos contrayentes para 
comprobar que el matrimonio reúne todos los requisitos que para su validez exige el Código 
Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña G., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
canónico celebrado en Colombia el 11 de julio de 2009 con Don J., nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 15 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.
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II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 11 
de julio de 2009 entre un español y una colombiana y, del trámite de audiencia reservada, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron por 
internet en junio de 2009 y contrajeron matrimonio en julio de 2009, el interesado viajó a 
Colombia el 6 de julio, por lo que no se conocían antes del matrimonio, este sentido Uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de 
que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso. Ella no contesta al ser preguntada por el lugar de nacimiento 
del interesado, así como a otras preguntas referidas al interesado. Discrepan en gustos, 
costumbres personales, como por ejemplo: películas favoritas, tallas de ropa, si tienen o no 
coche, equipos de futbol favoritos, si tienen o no alergias o tratamientos médicos, regalos 
que se han hecho, etc. Discrepan en si han hablado como afrontarán los gastos comunes 
porque él dice que los atenderán entre los dos y ella dice que no han concretado mucho. 
La interesada muestra su deseo de contraer matrimonio para salir del país y obtener la 
nacionalidad española en menos tiempo.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así 
lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular quien, por su inmediación a los 
hechos, es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
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Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del Reglamento.

VII.- No obstante, antes de confirmar la anterior conclusión, ha de examinarse si constituye 
obstáculo el hecho de que el matrimonio extranjero examinado tenga carácter canónico, 
dado el particular régimen jurídico que los matrimonios autorizados bajo tal forma tienen en 
el Derecho español. 

Pues bien, antes de la entrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio, si el matrimonio de 
españoles en el extranjero en forma religiosa se celebraba en forma canónica, bastaba para 
la inscripción la simple certificación eclesiástica (Circular de 15 de febrero de 1980) y, si se 
trataba de otra forma religiosa era necesario acudir al expediente previsto en el artículo 73 
de la Ley del Registro Civil (Resolución de 25 de noviembre de 1978). La entrada en vigor de 
la citada Ley 30/1981 suscitó ciertas dudas ya que de la vigente redacción del artículo 63 del 
Código civil podría deducirse que, a diferencia del matrimonio canónico celebrado en España, 
el que tuviera lugar en el extranjero exigiría para su inscripción en el Registro Civil español 
la tramitación del expediente previo previsto en el citado artículo de la Ley del Registro Civil. 
Ciertamente una interpretación literal de los artículos 63 y 65 del Código civil llevaría a la 
conclusión de que en la legalidad actual, y con respecto de los matrimonios contraídos una 
vez entrada en vigor la citada Ley 30/1981, la inscripción del matrimonio celebrado fuera de 
España en forma religiosa requeriría, además de la presentación de la certificación de la 
Iglesia y de que, de los documentos presentados o de los asientos del Registro, no resulte 
la nulidad del matrimonio, que el Encargado del Registro compruebe, antes de practicar el 
asiento, si concurren los requisitos legales para su celebración.

Las dudas surgen porque tal interpretación literal tropieza con la disposición general contenida 
en el artículo 49 del propio Código civil que, sin distinciones y, por tanto, con un carácter 
indiferenciado y general, permite a cualquier español contraer matrimonio en la forma religiosa 
legalmente prevista “dentro o fuera de España”. Igualmente podría entenderse que el artículo 
VI, número 1, de los Acuerdos vigentes sobre asuntos jurídicos entre el Estado español y 
la Santa Sede constituye otro elemento obstativo a aquella interpretación literal, dado que, 
también en este caso sin distinciones por razón del lugar de celebración, establece que 
la inscripción en el Registro Civil “se practicará con la simple presentación de certificación 
eclesiástica de la existencia del matrimonio”. Esta aparente contradicción con una norma que 
refleja un compromiso internacional suscrito por España fue lo que llevó a este Centro Directivo 
a estimar en su Resolución de Consulta de 2 de noviembre de 1981 que no existen en nuestro 
Ordenamiento jurídico motivos suficientes para establecer, a efectos de su inscripción en el 
Registro, una diferencia tajante entre los matrimonios en forma canónica celebrados dentro 
o fuera del territorio español, especialmente porque todos ellos están sometidos al control 
impuesto por el segundo párrafo del artículo 63 del Código civil, a cuyo tenor “se denegará 
la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
por lo que, concluíamos entonces, resulta excesivo obligar, además, al Encargado a comprobar 
por otros medios no concretados, si concurren los requisitos legales para su celebración. 

Sin embargo, lo anterior no ha de impedir, antes al contrario, que cuando se solicite la 
inscripción, como en este caso, por trascripción de la certificación de la inscripción causada por 
el matrimonio canónico en el Registro Civil extranjero del lugar de celebración, el Encargado 
cumpla con su función de comprobación de que el matrimonio que se pretende inscribir 
reúne todos los requisitos legales exigidos para su validez a la vista de los documentos 
presentados, entre los cuales figurará no sólo “la certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256-3º R. R. C.), sino también “las declaraciones 
complementarias oportunas” exigidas por el párrafo final del citado precepto reglamentario, 
tendentes a formar la convicción del Encargado sobre la “realidad del hecho y su legalidad 
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conforma a la ley española”, lo que obliga a examinar con tal objeto el contenido de las 
audiencias reservadas practicadas a cada uno de los contrayentes de acuerdo con el artículo 
246 del Reglamento del Registro Civil, tal y como hizo el Encargado, alcanzando con ello 
la conclusión examinada en los anteriores fundamentos jurídicos que, por ser ajustada a 
Derecho, este Centro Directivo debe confirmar.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un  español,  marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don S. nacido en Marruecos y de nacionalidad española adquirida por residencia el 1 de 
julio de 2004 presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
que había celebrado el 29 de agosto de 2006 en Marruecos, según la ley local, con Doña 
N. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y acta de divorcio 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante acuerdo 
de fecha 11 de noviembre de 2008 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que 
el interesado, con nacionalidad española desde el 1 de julio de 2004, contrae matrimonio sin 
embargo como súbdito marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades marroquíes 
y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en 
su día el interesado. El interesado no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial 
que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa  la confirmación de la 
resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque 
la forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han 
concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 
65 C. c.), comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  
en las condiciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título 
documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 29 de agosto de 2006 entre una súbdita marroquí y un ciudadano español 
de origen marroquí, que obtuvo la nacionalidad española por residencia el 1 de julio de 
2004, renunciando a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las 
autoridades locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente 
español se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de 
capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden 
examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de 
facto, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

405
www.mjusticia.es/bmj

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Gijón.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña A., nacida en España y de 
nacionalidad española, iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil con Don M., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba 
la siguiente documentación: extracto de acta de nacimiento, certificado administrativo de 
estado civil y certificado de residencia del interesado y certificado de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. El Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de mayo de 2009 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la celebración 
del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 
20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
una ciudadana española y un súbdito marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada manifiesta que los 
padres del interesado viven en Holanda, sin embargo el interesado declara vivir en Marruecos 
con sus padres y una hermana llamada F. La interesada dice que el interesado tiene cuatro 
hermanos de los cuales tres viven en Holanda y que no los conoce por ese motivo, tan sólo 
conoce a una hermana llamada F. que vive con el interesado en Marruecos, la interesada no 
supo dar el nombre de una de las hermanas del interesado, sin embargo el interesado afirma 
que tiene un hermano viviendo en Z. y los otros tres viven en Holanda. Discrepan en los regalos 
que se han hecho ya que mientras que el interesado no responde nada, ella dice que le llevó 
utensilios de informática y cuadernillo y un perfume y que él le regaló una pulsera con una flor 
grande y una tetera y estancias y comidas en hoteles. El interesado declara que la primera 
vez que ella viajó a Marruecos se alojó los dos primeros días en un hotel y luego en su casa, 
mientras que ella declara que se alojó todos los días en casa del interesado. La interesada 
declara vivir con sus padres mientras que él dice que ella vive con sus padres y un hermano 
llamado J. Aunque no es determinante la interesada es 12 años mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Gijón.

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (8ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio, remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de Alborache (Valencia).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alborache el 18 de agosto de 2008, 
el Sr. R., nacido en 1969 y de nacionalidad argelina, y la Sra. M., nacida en 1975 y de 
nacionalidad española, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil en España. 
Adjuntaban los siguientes documentos: inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio 
anterior con marginal de divorcio el 30 de enero de 2007 y certificado de empadronamiento 
de la interesada; pasaporte argelino, extracto de acta de nacimiento, certificado de no haber 
contraído matrimonio anteriormente y certificado de empadronamiento del solicitante.

2.- Ratificados los promotores, se practicó el trámite de audiencia reservada a ambos 
contrayentes por separado.

3.- A requerimiento de la Fiscalía Provincial de Valencia, el Cuerpo Nacional de Policía remite 
informe poniendo de manifiesto que el interesado se encuentra en situación irregular en 
España

4.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro dictó auto el 6 
de abril de 2009 denegando la autorización por falta de auténtico consentimiento matrimonial.

5.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando la revocación del auto y alegando la existencia de un hijo común 
de la pareja nacido el 1 de noviembre de 2008.

6.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no presentó alegaciones. El encargado 
del Registro remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 238, 245, 246, 247, del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones del 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre 
otras, 19-2ª y 25-1ª de julio, 5-2ª y 3ª de septiembre, 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 
21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 
28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 12-1ª de septiembre, 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 
18-1ª de diciembre de 2007; 31-3ª de enero 11-2ª y 5ª y 14-1ª y 2ª de julio, 25-4ª y 5ª de 
septiembre, 7-6ª y 30-2ª de octubre y 16-1ª de diciembre de 2008; 14-1ª de enero, 4-3ª de 
febrero y 12-4ª de marzo de 2009.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente que 
debe efectuar el instructor, asistido por el secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos -especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero- en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
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vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resulten para el extranjero. Si a través de este trámite o de otros medios, 
el encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano argelino 
y una ciudadana española y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores como para deducir 
de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. A la vista de las audiencias 
reservadas que se practicaron el 21 de agosto de 2008 y de los datos disponibles en 
aquel momento, se considera razonable la denegación acordada por el encargado, en 
tanto que el ciudadano argelino no conocía los nombres de los padres, hermanos e incluso 
de los dos hijos de su pareja (aunque sí sabe que son dos y que ambos residen con 
el padre), mientras que la interesada, por su parte, tampoco sabía los nombres de los 
familiares cercanos del promotor (alegó que no los conoce personalmente porque viven 
en Argelia y que los nombres árabes le resultan difíciles de memorizar). No obstante, 
los solicitantes declaran que convivían en el momento de la realización de la entrevista 
(aportan certificado de inscripción padronal en el mismo domicilio) y adjuntan al recurso la 
inscripción del nacimiento de un hijo común en A. el 1 de noviembre de 2008, circunstancia 
que, de acuerdo con lo preceptuado en la Instrucción de 31 de enero de 2006 de la DGRN 
sobre los matrimonios de complacencia, es suficiente, junto al “conocimiento de los datos 
personales y familiares básicos del otro contrayente”, para acreditar la existencia de 
“relaciones personales”. Y en relación con este último aspecto, aunque, como se ha dicho, 
ambos desconocen los nombres de familiares cercanos del otro, también es cierto que sí 
ofrecieron respuestas precisas acerca de otros datos personales y que, en cualquier caso, 
se les planteó un cuestionario muy limitado (llama la atención, por ejemplo, la ausencia 
de alguna pregunta relativa al embarazo de la interesada, cuyo estado de gestación se 
presume evidente en la fecha en que se realizó la entrevista), de manera que, con los 
datos disponibles y en una valoración global del expediente, no puede afirmarse de forma 
concluyente la existencia de simulación. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la celebración o a 
la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-2ª de octubre 
de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre 
quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal inste judicialmente la nulidad del 
matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud 
podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y autorizar la celebración del matrimonio solicitado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Alborache.
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Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (10ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Sitges.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don D., nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña M., nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 31 de julio de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. El Juez 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
El interesado desconoce el nombre de los padres de la interesada así como su lugar de 
residencia, manifiesta que ella llegó a España en 2006 y ella dice que en 2007. Discrepan 
en como se conocieron porque él dice que fue en E. y ella dice que se lo presentó una 
amiga brasileña. También difieren en cuándo y cómo decidieron contraer matrimonio porque 
mientras que él dice que fue por teléfono ya que el interesado estaba en A. por motivos de 
trabajo, la interesada declara que fue en A. sin hacer mención al teléfono. Ella desconoce la 
fecha de nacimiento de él aunque sabe la edad. Ella dice que van a vivir en A., que poseen 
vivienda y que ésta es propiedad de los padres de él, sin embargo el interesado dice que no 
tienen vivienda. Desconocen los teléfonos de cada uno. Ella desconoce el domicilio donde 
residen y otros donde residió antes, mientras que él sabe los domicilios exactos donde ella 
ha vivido, tampoco sabe el salario de él. El interesado aunque conoce que ella tiene siete 
hermanos pero desconoce el nombre de algunos y los que da no coinciden con los que da 
ella. El interesado dice que ella trabaja en un almacén de frutas y ella dice que no trabaja. El 
interesado manifiesta que además de hablar español habla inglés y ella dice que él no habla 
otro idioma.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Sitges.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de El Vendrell.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

411
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J., nacido en A. y de nacionalidad 
española y Doña S., nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y copia literal de acta de transcripción de divorcio por fallo, 
pasaporte y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización 
del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de agosto de 
2009 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un ciudadano español y una súbdita marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocieron pues ella dice que a finales de mayo de 2008 y él 
dice que en abril. La interesada dice que él tiene una hermana y él dice que tiene siete 
hermanos, por su parte el interesado dice que ella tiene siete hermanos, desconociendo 
el nombre de ellos excepto el de una, y ella dice que tiene 10 hermanos. El interesado 
dice que ella tiene 30 años y ella dice que tiene 29. El interesado desconoce los estudios 
de la interesada pues dice que tiene el bachiller y ella dice que es licenciada en ciencias 
económicas. Discrepan en gustos y aficiones pues ella dice que le gusta el gimnasio, 
aerobic y natación y él dice que ni ella ni él les gusta el deporte y que no lo practican. Por 
otra parte y aunque no es determinante el interesado es 20 años mayor que la interesada. 
No aportan prueba alguna de su relación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de El Vendrell.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Santa Fe (Granada).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña A., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado 
y pasaporte, acta inextensa de nacimiento, certificado y declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la celebración del matrimonio. El Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 28 de agosto de 2009 deniega la autorización del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso de apelación interesando la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
contrajo matrimonio con otra ciudadana dominicana en 2005 de la que se divorció en 2007. 
El interesado desconoce el nombre de sus suegros y a que se dedican, siendo que el padre 
de ella es agricultor, por otra parte la interesada desconoce a que se dedican los padres 
del interesado siendo que el padre de él es funcionario de obras públicas. Ella declara que 
no tienen dirección de internet, sin embargo él da una dirección de internet, el interesado 
desconoce el teléfono de ella. La interesada manifiesta que llegó a España en coche desde 
Italia y él dice que llegó en avión a Madrid. La interesada dice que la última nochevieja la 
pasaron en M. en casa de un hermano y que no salieron y él dice que la pasaron en G. en 
casa. Discrepan en cuando se conocieron pues él dice que en mayo de 2007 y ella dice 
que en 2006, tampoco coinciden en el tiempo que llevan conviviendo pues ella dice que 
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desde noviembre y él dice que desde octubre. No aportan pruebas de su relación pues 
presentan varios volantes de empadronamiento en lugares diferentes, lo que hace dudar de 
la veracidad de su convivencia.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Santa Fe.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (6ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Reus (Tarragona). 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Reus el día 30 de enero de 2009, don 
M., de nacionalidad española, nacido en 1986 en L., y la Sra. B., de nacionalidad albanesa, 
nacida en 1981 en G. (Albania), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, DNI, certificación 
de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento en S.; y, 
de la promotora, pasaporte albanés, partida de nacimiento, declaración jurada de estado 
civil, decisión judicial de divorcio, certificado administrativo de residencia en su población 
natal, certificado de inscripción en el registro de ciudadanos albaneses de la Embajada de la 
Republica de Albania en Madrid y certificación de inscripción en el padrón de Reus. 

2.- En el mismo día, 30 de enero de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y por la Juez 
Encargada se dispuso la publicación de edictos en el Registro Civil de S., el 4 de febrero de 
2009 comparecieron dos testigos, que expresaron que les consta por manifestación de los 
promotores el estado civil de soltero y divorciada que declaran, el 9 de abril de 2009 se dictó 
providencia de no procedencia de publicación de edictos en S., por superar actualmente los 
veinticinco mil habitantes, y el 12 de junio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada, a la promotora con asistencia de intérprete. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que la falta de conocimiento que resulta de lo actuado lleva a la 
conclusión de que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines que le son propios 
y el 14 de septiembre de 2009 la Juez Encargada, observando importantes contradicciones 
en las diligencias practicadas, dispuso denegar la autorización solicitada. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que muchos 
de los desacuerdos que se mencionan en la resolución denegatoria se debieron a falta de 
concentración y poco estímulo por su parte, que desconocían que fuera tan importante saber 
exactamente detalles ínfimos, que lo que realmente cuenta es que se quieren y desean 
regularizar su situación como marido y mujer y que ella ya se encontraba regularizando su 
situación legal en España mucho antes de que decidieran casarse.  
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que mantiene su 
oposición a la autorización del matrimonio y la Juez Encargada dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
un nacional español y una ciudadana albanesa resultan, del trámite de audiencia y de la 
documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. En sus manifestaciones se advierten contradicciones sobre las 
circunstancias en las que se conocieron y sobre pormenores relevantes, y algunos de ellos 
muy recientes, de la relación aducida: si el contrato de alquiler de la vivienda en la que 
declaran convivir fue suscrito por ambos o está a nombre de ella, si las últimas Nochebuena 
y Nochevieja las han pasado ellos dos solos en su casa de R. o en S. con la madre de él, si 
han viajado juntos en varias ocasiones a Barcelona y a LLeida o han ido únicamente a LLeida 
y una sola vez o si no tienen todavía las alianzas o han comprado unas normales en R. Se 
aprecia asimismo mutuo desconocimiento de datos básicos que no se justifica fácilmente 
entre personas que afirman mantener una relación desde hace dos años y compartir el día 
a día hace nueve meses: así ella no sabe cómo se llama ni qué produce la fábrica en la que 
él trabaja y le atribuye práctica deportiva y aficiones distintas a las que él declara y él, por 
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su parte, no sabe el nombre de los padres de ella, porque son raros, ni el de sus hermanos, 
porque ella no habla de ellos, la hace estudiante de carrera distinta a la que ella afirma 
cursar y practicante de patinaje sobre hielo, deporte que ella indica que ve por televisión. 
La documentación que obra en el expediente no avala la alegada convivencia en R. desde 
septiembre de 2008: en el escrito inicial, fechado el 30 de enero de 2009, el promotor 
consigna un domicilio de S., el mismo que expresa el volante de empadronamiento aportado, 
y la promotora causó alta en el padrón de Reus la víspera de la presentación en su registro 
civil de la solicitud de matrimonio y el domicilio anterior que acredita no radica en España sino 
que es su población natal. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Reus.

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Manresa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M., nacida en España y de 
nacionalidad española, iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil con Don B., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de 
empadronamiento de la interesada y extracto de acta de nacimiento, certificado de soltería, 
acta de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 6 de julio de 2009 deniega la autorización el matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la autorización 
para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre una ciudadana española y un súbdito marroquí y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No saben con exactitud 
la edad de cada uno. El interesado dice que ella tiene un hermano cuando son dos, por su 
parte la interesada dice que él tiene cuatro hermanos, desconociendo los nombres, cuando 
el interesado da los nombres de seis hermanos. Discrepan en los lugares a los que han 
viajado los dos. El interesado declara que ni él ni ella trabajan y desconoce los estudios 
de ella, sin embargo la interesada dice que es arquitecto técnico y que ambos trabajan en 
la rehabilitación de casas. El interesado desconoce que ella habla además del español, el 
inglés y está aprendiendo árabe al manifestar que habla castellano y catalán. Discrepan en 
los deportes practicados y comidas preferidas por ambos. El interesado asegura no haberse 
operado de nada ni tener ninguna cicatriz y ella manifiesta que él tuvo una caída de cinco 
metros de altura y que se rompió un hueso jugando al fútbol. Por otra parte aunque no es 
determinante la interesada es 18 años mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Santa Coloma de Gramanet.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña D., nacida en Ecuador y de 
nacionalidad española obtenida por residencia sobrevenida en 2008, y Don D., nacido en 
India y de nacionalidad hindú, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y 
volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, declaración de 
soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 27 de julio de 2009 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso. La Juez Encargada ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española, de origen ecuatoriano y un ciudadano hindú y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. El interesado manifiesta que viven juntos, y que ella es soltera y sin hijos ni 
propios ni en común con él, sin embargo la interesada tiene una hija que vive con ella. El 
interesado manifiesta que tiene una hermana y dos hermanos a los cuales la interesada no 
conoce porque viven en la India, sin embargo ella dice que cree que el interesado tiene cuatro 
hermanos y que conoce a una hermana de él porque vive en B., no recordando nombres de 
ninguno. La interesada dice que él habla inglés y español, el interesado dice que además 
habla griego. Discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental pues él dice que a los 
dos o tres meses de conocerse y ella dice que al mes de conocerse. Discrepan en los regalos 
que se han hecho mutuamente porque él dice que le regaló una rosa, y ella unas zapatillas, 
sin embargo ella dice que él nunca le ha regalado flores, sino un móvil y ella una camiseta.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Santa Coloma de Gramanet.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Molina de Segura. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Molina de Segura el día 24 de junio de 
2009 don P., de nacionalidad española, nacido en B. en 1926, y la Sra. M., de nacionalidad 
colombiana, nacida en C. (Colombia) en 1978, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, DNI 
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y certificaciones de nacimiento, de matrimonio y de defunción de la cónyuge; de la promotora, 
permiso de residencia, registros de matrimonio y de nacimiento, este último con notas de 
matrimonio y de divorcio, pasaporte colombiano y certificado de empadronamiento en Molina 
de Segura; y certificado de convivencia en la vivienda del domicilio de la interesada. 

2.- En el mismo día, 24 de junio de 2009, los promotores ratificaron la solicitud y comparecieron 
como testigos dos amigos y una familiar de los solicitantes, que manifestaron que les consta 
que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna; y el 18 de septiembre 
de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

 3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por considerar que de la 
audiencia reservada se deduce que pudiera ser de conveniencia, y el 9 de octubre de 2009 
la Juez Encargada, razonando que de lo actuado se desprende la inexistencia de verdadero 
consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo denegar la autorización solicitada. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que desde el 19 de 
febrero de 2006 residen juntos en el mismo domicilio, que, si bien en un principio la relación 
fue para que ella cuidara de él, con el tiempo surgió un vínculo sentimental que les ha llevado 
a decidir contraer matrimonio y que reúnen todos los requisitos a tal fin regulados en los 
artículos 44 a 48 del Código Civil; y aportando, como prueba documental, constancia de 
inscripción en el Registro Municipal de uniones civiles de Molina de Segura.  

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución denegatoria, y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
un nacional español y una ciudadana colombiana resultan, del trámite de audiencia y de 
la documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Consta por documental que ella está ininterrumpidamente inscrita 
en un concreto domicilio de M. desde el 17 de marzo de 2004, que contrajo matrimonio civil en 
Colombia el 27 de enero de 2006 y que ambos promotores, en el trámite para inscribirse en el 
Registro Municipal de uniones civiles de M., declaran que tienen constituida una convivencia 
no matrimonial desde el 19 de febrero de 2006; y por manifestación coincidente en el curso 
de las audiencias consta que se conocieron hace tres años y medio (marzo de 2006) y 
conviven desde hace tres (septiembre de 2006) -él- o dos (septiembre de 2007) -ella- en la 
vivienda de él, no obstante figurar en el certificado de convivencia ella con número de orden 
2 y él con número de orden 3. Se advierten inconsistencias sobre pormenores muy recientes 
de la relación aducida y desconocimiento de datos básicos que difícilmente se justifican 
entre quienes alegan compartir el día a día hace tanto tiempo. Así ella indica, en fecha 18 de 
septiembre de 2009, que le regaló a él un perfume y un set de afeitado por su cumpleaños 
y, preguntada por la fecha de su nacimiento, responde que la ignora y que solo sabe que 
cumple años en agosto -los cumple en junio-; y él, por su parte, atribuye a la única hija de ella 
nombre distinto del que ella facilita. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Molina de Segura. 

Resolución de 11 de Noviembre de 2011 (10ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el día 19 de junio de 2009 don F., de 
nacionalidad española, nacido en L. en 1951, y la Sra. Z., de nacionalidad marroquí, nacida en A. 
(Marruecos) en 1972, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Acompañaban la siguiente documentación: de la promotora, certificado administrativo de 
residencia en su población natal, fe de soltería, extracto de acta de nacimiento y pasaporte 
marroquí; y, del promotor, DNI, volante de empadronamiento en Melilla, certificaciones de 
nacimiento, de matrimonio y de defunción de la cónyuge y fe de vida y estado.
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2.- Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en 
prohibición legal alguna. Librado oficio a la Brigada de Extranjería y Documentación de 
la Policía para que notificara el estado civil de los interesados, se recibió informe en el 
que se señala que no se dispone de elementos de criterio para saber si han contraído 
matrimonio conforme a la legislación marroquí y la religión musulmana y se significa que 
al filiado le consta una solicitud de matrimonio con la Sra. N. en expediente gubernativo 
460/2000 y una denuncia de dicha señora por malos tratos en el ámbito familiar de fecha 
7 de agosto de 2007 que fue remitida al Juzgado de Instrucción correspondiente. El 15 
de julio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, a la interesada con 
asistencia de intérprete.

3.- El Ministerio Fiscal procedió a informar favorablemente el expediente previo al matrimonio 
y el 23 de julio de 2009 la Juez Encargada, estimando que los hechos comprobados son lo 
suficientemente clarificadores para deducir de ellos la existencia de simulación, dictó auto 
acordando denegar la celebración del matrimonio solicitado. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que el matrimonio 
no puede ser blanco porque la futura esposa está en estado de buena esperanza, que ella 
interpretó mal las preguntas que se le formularon, ya que la comunicación entre ellos es a 
través de la hija primogénita de él, que la religión musulmana, a la que él se ha convertido, 
conlleva casarse primero y conocerse después y no a la inversa y que ella ya tendrá tiempo 
de adaptarse al estilo de vida de los españoles, ya que tiene cinco hijastros españoles a 
los que criar.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos de la resolución combatida, y la Juez Encargada 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse 
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de la apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas 
que el matrimonio puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los factores 
que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común 
que posibilite la comunicación y, en este caso, queda acreditado que no la hay: la promotora 
extranjera, asistida de intérprete, manifiesta que él sabe solo español y que ella con quien 
habla es con la hija mayor de él, Y., en cherja y, en parecidos términos, él indica que ella 
habla en lo que se hable en su población de residencia y que su hija mayor, que es con quien 
ella habla, le está enseñando español. Consta por sus declaraciones que se conocieron 
hace dos meses, explicando él que su hija Y., de quince años, se la llevó a su casa porque 
lo veía triste y para que le ayudara con la casa y a criar a los cuatro hijos menores, de entre 
8 y 4 años, que a él le pareció bien, porque ella está fuerte, y que empezaron a arreglar 
los papeles. Se advierten contradicciones sobre pormenores muy relevantes de tan breve 
relación. Así ella indica que hasta hace un mes residía en N. (Marruecos), que lleva un 
mes viviendo en M. con él y con sus cinco hijos y que se ocupa de las tareas del hogar y al 
respecto él dice que ella reside en S. (Marruecos) con su hermana mayor y con su cuñado, 
que no trabaja y que va a diario a su casa a hacer las tareas del hogar y a ayudarles a él y 
a su familia. El conocimiento personal es nulo: ella sabe de él, y mal, el nombre, Ali, ignora 
sus apellidos y le atribuye una edad ni siquiera aproximada a la que realmente tiene y él 
contesta “no sé” a casi todas las preguntas que sobre ella se le formulan, desconocimiento 
que trata de justificar diciendo que habla poco con ella porque aún no sabe español. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. 

Respecto a la documentación aportada al expediente, suscita dudas el estado civil 
del interesado a 16 de junio de 2000, fecha de celebración en el Ayuntamiento de 
M. del matrimonio anterior, que con toda certeza no es el de soltero que expresa el 
apartado correspondiente a dicha mención de identidad de la inscripción practicada, ya 
que el Registro Civil de P. da fe de que contrajo matrimonio en dicha población el día 
1 de marzo de 1986, matrimonio inscrito en la Sección 2ª, L 003765, P 358, no consta 
practicada inscripción marginal de divorcio y consta que la contrayente, doña F., falleció 
en M. el 25 de agosto de 2004, conforme a inscripción practicada en la Sección 3ª, L 
00152, P 242.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Melilla.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (10ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil. 

Se retrotraen las actuaciones al momento de tramitación oportuno para que sean oídos 
nuevamente los solicitantes y se dicte nueva resolución motivada tomando en consideración 
el resultado de las audiencias reservadas practicadas. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Burjassot (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Burjassot el día 17 de abril de 
2009 doña R., de nacionalidad española, nacida en dicha población el 10 de agosto 
de 1966, y el Sr. R., de nacionalidad chilena, nacido en T. (Chile) el 16 de junio 
de 1974, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Acompañaban la siguiente documentación: de la promotora, DNI, certificaciones 
de nacimiento y de matrimonio, testimonio de sentencia de divorcio, certificado de 
inscripción en el padrón de B. y declaración jurada de estado civil; y, del promotor, 
testimonio de pasaporte chileno, certificado de nacimiento, declaración jurada de 
soltería realizada por él mismo y por dos testigos ante el Cónsul Honorario de Chile 
en V., volante de empadronamiento en V., certificado de inscripción en el padrón de 
B. y declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 17 de abril de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y 
compareció una testigo, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurre en prohibición legal alguna. El 6 de mayo de 2009 se acordó librar oficios a la 
Brigada de Extranjería y Documentación de la Policía Nacional, a fin de que informara 
sobre la situación en España del promotor extranjero, y a la policía local de B., a efectos 
de comprobar la convivencia, con el resultado de que a aquel le consta dictada por 
la Subdelegación del Gobierno de Málaga orden de expulsión del territorio nacional 
notificada con fecha 5 de octubre de 2007 y que de las averiguaciones practicadas resulta 
que desde hace aproximadamente ocho meses los promotores conviven como pareja en 
el domicilio facilitado. El 15 de junio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista de lo actuado, se opuso a la solicitud y el 24 de julio de 2009 
el Juez Encargado, entendiendo que no existe afecto marital, dictó auto acordando denegar 
la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que viven 
juntos formando una familia, que de las preguntas que se les formularon, referidas a 
datos de uno y otro y sin ahondar en absoluto en la relación personal, no puede deducirse 
su intención con respecto al matrimonio y que la decisión recurrida, sin referencia a las 
circunstancias particulares del caso concreto, no alcanza a llenar el requisito imprescindible 
de la motivación.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al  informe 
previamente emitido, impugnó el recurso e interesó la confirmación de la resolución recurrida 
por su propia fundamentación jurídica y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (Cc); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de marzo 
de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 2-4ª y 29-1ª de enero, 19-1ª de 
marzo  y 2-6ª de octubre de 2007; 2-6ª de abril, 17-6ª de julio, 5-13ª de noviembre y 9-1ª de 
diciembre de 2008; y 27-1ª de enero, 20-3ª de febrero, 26-3ª de marzo, 13-8ª de abril, 11-2ª 
de mayo, 2-5ª de julio y 22-1ª de septiembre de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que estos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse en territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo tiene 
el trámite de audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (cfr. art. 
246 RRC), como medio para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. 
arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos la ausencia de consentimiento matrimonial. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc). 

IV.- En este expediente de autorización para la celebración de matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional chileno sucede que el trámite de 
audiencia no se ha practicado en los términos exigidos por dichas Instrucciones en 
orden a comprobar la existencia de relación ya que, tal como se alega en el escrito de 
recurso, las preguntas se centraron en datos y no se formularon aquellas que hubieran 
permitido apreciar el grado de conocimiento mutuo y la existencia o no de vínculo afectivo 
y de convivencia efectiva entre los solicitantes. Dado que el acuerdo denegatorio está 
basado genéricamente en la no acreditación de una verdadera relación de afectividad 
sobre la que, como ha quedado dicho, no se ha indagado y en “versiones contradictorias 
entre ambos” y, por tanto, tampoco permite saber qué hecho o hechos han llevado al 
Ministerio Fiscal y al Encargado del Registro al convencimiento de que en el matrimonio 
no concurre consentimiento matrimonial, no puede ser mantenido y las actuaciones 
deben retrotraerse al momento de tramitación oportuno a fin de que sean oídos los 
promotores de forma que tanto en primera instancia como en vía de recurso, si hubiere 
lugar, se disponga de los elementos necesarios para que pueda dictarse una resolución 
debidamente fundamentada.

V.- Con ello se trata de evitar una posible indefensión, permitiendo a los interesados evaluar 
cuales han sido los presupuestos en los que la autoridad que ha resuelto ha apoyado su 
decisión, como expresión del principio de “interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos que consagra la Constitución (art. 9.3). La motivación de los autos denegatorios es 
una exigencia formal y material de los mismos (arts. 208.2 y 209 3ª de la LEC) y una garantía 
del derecho de defensa en cuanto que mediante ella “se puede comprobar que la resolución 
dada al caso es consecuencia de una exigencia racional del Ordenamiento Jurídico y no fruto 
de la arbitrariedad” (STC 165/1993).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Dejar sin efecto el auto dictado.
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2º.- Retrotraer las actuaciones a fin de que sean nuevamente oídos los interesados con 
notificación al Ministerio Fiscal y, a la vista de lo actuado, se dicte resolución debidamente 
fundamentada acerca de la pretensión deducida.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Burjassot.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (9ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de La Llagosta (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de La Llagosta el día 30 de abril de 2009 
el Sr. P., de nacionalidad nigeriana, nacido en L. (Nigeria) el 25 de mayo de 1976, y doña 
M., de doble nacionalidad española y ecuatoguineana, nacida en M. (Guinea Ecuatorial) 
el 16 de mayo de 1969, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, pasaporte 
nigeriano, declaraciones juradas de edad y de estado civil sin firmar visadas por la Embajada 
de Nigeria en España, certificado expedido por dicha Representación Diplomática sobre la 
no obligación de publicar edictos en Nigeria, volantes sucesivos de empadronamiento en 
R. (T.) y en L. L. y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, DNI, certificación 
de nacimiento, volante de empadronamiento en B., fe de vida y estado y declaración jurada 
de estado civil .

2.- En el mismo día, 30 de abril de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada, el promotor con asistencia de intérprete, comparecieron como 
testigos dos amigos, que expresaron su firme convicción de que los contrayentes no se 
hallan incursos en impedimento ni prohibición legal alguna para contraer matrimonio; y se 
dispuso la publicación de edictos.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que es evidente la falta de consentimiento matrimonial, 
se opuso a la celebración del matrimonio y el 15 de julio de 2009 el Juez Encargado, visto el 
radical desconocimiento mutuo que resulta de la audiencia reservada, dictó auto disponiendo 
denegar la autorización.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que a él se le hicieron 
preguntas capciosas, que el hecho de que sea conocedor de que el matrimonio le permite 
adquirir la nacionalidad española en un menor tiempo de residencia no evidencia que la 
finalidad sea exclusivamente esa ni implica propósito fraudulento ni consentimiento inválido 
y que en el largo interrogatorio quedó probado un perfecto conocimiento mutuo. Con escritos 
posteriores el promotor aporta fotocopia de volante de empadronamiento en el mismo 
domicilio y de Libro de familia conjunto, manifestando que es urgente para él disponer de su 
documentación de nacionalidad española a los efectos de encontrar trabajo para el sostén 
de su hija recientemente nacida en España. 
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación íntegra de la resolución impugnada, y el Juez Encargado, vistas las 
alegaciones formuladas por los promotores y por el Ministerio Fiscal, informó que el recurso 
de apelación debe ser desestimado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana que ostenta doble nacionalidad ecuatoguineana y española, esta última 
adquirida por residencia el 9 de octubre de 1997, y un nacional nigeriano resultan del trámite 
de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de 
esta institución. En sus manifestaciones se advierten contradicciones sobre circunstancias 
relevantes de la relación aducida: si comenzó tan pronto como se conocieron o transcurre un 
año entre uno y otro hecho, frecuencia con que se ven, idioma en el que hablan, momento 
y circunstancias en que decidieron contraer matrimonio, tiempo y lugar de convivencia, si 
ella contribuye económicamente a la manutención de él o él va a comer a casa de ella… No 
obstante alegar en el escrito de recurso que en las entrevistas quedó probado un perfecto 
conocimiento mutuo se aprecia, por el contrario, un acusado desconocimiento personal, 
incluso de menciones de identidad. Así él no recuerda el segundo apellido de ella ni el nombre 
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de su madre, a la que ambos afirman que él conoce, ni de ninguno de sus hermanos ni el de 
la calle en la que vive, de su padre solo sabe el apellido, le atribuye profesión distinta a la 
que ella declara como propia y no sabe los estudios que ha cursado ni la cuantía, siquiera 
aproximada, de sus ingresos mensuales, y ella por su parte, no sabe pronunciar el segundo 
nombre de él e ignora como se llaman sus hijos, la ciudad en la que nació, la fecha exacta 
de nacimiento, salvo que fue en marzo -los dos nacieron en mayo-, su profesión, ya que ha 
ido trabajando en lo que ha podido… Sus  declaraciones no permiten inferir que tengan un 
proyecto de vida en común: invitados a mencionar algunas de las cosas que comparten, 
él dice que les gusta ir a discotecas, al cine y, en general, salir y ella que los dos son muy 
caseros, pacientes y aficionados a la cocina; y sobre el lugar en el que piensan fijar el 
domicilio común él señala que ella está en proceso de búsqueda de vivienda, razón por la 
que él no sabe si será en L. L. o en B. y ella que donde encuentren piso pero que ella no 
quiere irse de B. por su trabajo y porque sus hijos van allí al colegio. A mayor abundamiento 
él se dice sabedor de que la inscripción del matrimonio le facilitaría residencia legal en 
España y, cuando se le pregunta si desea celebrarlo con ese fin, contesta afirmativamente. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. De otro lado, el promotor 
extranjero no aporta al expediente documentación registral expedida por las autoridades 
competentes del país del que es nacional, debidamente legalizada y traducida, sino meras 
declaraciones efectuadas al parecer -carecen de firma- por él mismo y visadas en la 
Embajada de Nigeria en España.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de La Llagosta (Barcelona).

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (8ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Segovia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Segovia el día 10 de julio de 2009 don J., 
de nacionalidad española, nacido en M. (Á.) el 1 de julio de 1970, y la Sra. R., de nacionalidad 
cubana, nacida en S., V. (Cuba) el 2 de diciembre de 1979, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos marginales de 
separación y de divorcio, certificación de inscripción en el padrón de M. y declaración jurada 
de estado civil; y, de la promotora, pasaporte cubano, certificaciones literal de nacimiento y 
de soltería, certificado de inscripción en el Registro de ciudadanos cubanos del Consulado 
de la República de Cuba en Madrid, constancia expedida por dicha Representación Consular 
de no necesidad de publicación de edictos conforme a la legislación cubana, certificación de 
inscripción en el padrón de S. y declaración jurada de estado civil.
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2.- En el mismo día, 10 de julio de 2009, los interesados ratificaron la solicitud, comparecieron 
como testigos un conocido y una hermana de la promotora, que manifestaron que les consta 
que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna que impida su 
celebración; se dispuso la publicación de edictos en el Registro Civil Maello (Ávila) y se 
acordó oficiar a la Policía Local y a la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación 
de la Policía Nacional a fin de que informaran sobre circunstancias de los promotores que 
pudieran afectar al expediente, con el resultado de que vecinos del inmueble en el que figura 
empadronada la ciudadana extranjera informan que vive con la familia compuesta por los dos 
testigos y su hija común hace aproximadamente un año y que la hermana les ha dicho que 
hace seis meses se fue a Á. con un señor con el que se ha casado; y de que le consta una 
solicitud de residencia temporal por reagrupación familiar presentada en la Subdelegación 
del Gobierno de Huelva en fecha 12 de febrero de 2009 que se entiende desestimada, 
manifestando la hermana que lleva dos años en situación de irregularidad en España y 
que por ese motivo va a contraer matrimonio. El 24 de agosto de 2009 se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que a través de la audiencia practicada se ha puesto de 
manifiesto un desconocimiento mutuo que solo puede justificarse mediando un interés ajeno 
a la institución matrimonial, se opuso a la autorización y el 8 de septiembre de 2009 la Juez 
Encargada, visto que de lo actuado se deduce que los solicitantes no han acreditado los 
requisitos de capacidad establecidos en el Código Civil, dictó auto acordando denegar la 
celebración del matrimonio civil.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que los motivos 
aducidos en la resolución denegatoria no son causa de incapacidad para contraer matrimonio 
y ni tan siquiera constituyen un impedimento de los tipificados en nuestro Ordenamiento 
Jurídico y que conviven desde hace un año en el mismo domicilio y aportando, como prueba 
documental, constancia de convivencia emitida por el Ayuntamiento de M. (Á.) en fecha 23 
de octubre de 2009.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Juez Encargada informó que en 
base a lo actuado el auto denegatorio considera que el matrimonio se pretende en fraude de 
derecho y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio se practicarán las pruebas 
propuestas o acordadas de oficio encaminadas a acreditar el estado, capacidad o domicilio 
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de los contrayentes o cualquier otro extremo necesario (art. 245 RRC); igualmente es un 
trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia 
del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 
246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse 
de la apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas 
que el matrimonio puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana cubana resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. En sus manifestaciones se advierte contradicción 
sobre circunstancia tan relevante como el comienzo de la relación, indicando él que se 
conocieron el 3 de septiembre de 2008 y que la iniciaron el propio mes de septiembre de 
2008 y ella que transcurrieron cinco o seis meses entre uno y otro hecho y que mantienen 
relación desde hace cinco o seis (febrero o marzo de 2009). Él dice que tomaron la 
decisión de casarse hace un par de meses (junio de 2009), la documentación aportada 
al expediente les fue expedida a él en marzo de 2009 y a ella en febrero de 2009, consta 
que ella presentó en fecha 12 de febrero de 2009 en la Subdelegación del Gobierno de 
Huelva una solicitud de residencia temporal por reagrupación familiar, señala que viajó 
a Hungría con visado de turista y después se vino a España, “supone que conoce” las 
ventajas que puede reportarle el matrimonio y, a la pregunta sobre los fines por los que 
se proponen celebrarlo, ella responde que por estar segura con su pareja y él que por 
estar juntos y tener papeles en regla. El Registro Civil de Segovia es competente para 
tramitar el expediente matrimonial por razón del domicilio de ella, en fecha 24 de agosto 
de 2009 los dos manifiestan que en S. vive ella, en domicilio que ambos facilitan, y en 
consecuencia, no puede estimarse acreditada la aducida convivencia desde hace un año 
en M. (Á.) con la constancia presentada con el escrito de recurso, expedida después 
de la notificación de la resolución denegatoria. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial y concluir que del expediente registral no se ha obtenido certeza 
sobre la capacidad matrimonial de los solicitantes (cfr. art. 252 RRC). 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Segovia.
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Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez  
Encargada del Registro Civil de Oviedo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en Guinea Ecuatorial 
y de nacionalidad española y Doña R. nacida en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad 
guineana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado literal de inscripción de nacimiento, 
certificado de edicto matrimonial y volante de empadronamiento de la interesada y certificado 
de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado. 

2.- Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2009 no 
autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso. La Juez Encargada ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana guineana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La 
interesada incurre en contradicciones sobre cuando conoció al interesado pues primero 
dice que se conocieron en invierno porque en ese momento el interesado vivía en Z. y a 
veces iba a O., para posteriormente manifestar que se conocieron en el verano pasado. 
Por su parte el interesado dice la conoció hace un año aproximadamente. La interesada 
declara que el interesado vivió primero en I., posteriormente en Z. y luego en O., mientras 
que el interesado dice que antes de vivir en O. vivía en I..El interesado dice que ella 
vivía con su hermana pero desconoce la dirección exacta. La interesada dice que él 
tiene cuatro hermanos y que sólo conoce a W., desconociendo el nombre de los otros, 
mientras que el interesado afirma tener cuatro hermanos. Manifiesta la interesada que 
el domingo salieron con una pareja de la que no recuerda el nombre de ella y que él se 
llama P., sin embargo el interesado afirma que la pareja con la que salieron él se llama 
Ñ. y de ella no recuerda el nombre. Declara la interesada que el sábado fueron a ver a 
la madre del interesado, mientras que el interesado dice que fueron a ver su madre el 
martes. Ambos dicen que llevan ocho meses viviendo juntos, la entrevista se celebró el 
22 de julio de 2009, y en el certificado de empadronamiento que aportan se observa que 
en el domicilio vive el interesado desde marzo de 2009 y ella en febrero de 2009, y en el 
certificado de parejas de hecho que aportan se observa que el inicio de la convivencia 
fue en marzo de 2009. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Oviedo.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez  
Encargada del Registro Civil de Pamplona.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en Georgia y de 
nacionalidad georgiana y Doña A. nacida en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado sobre falta de obstáculos 
para contraer matrimonio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada. 

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de agosto de 2008 no 
autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano georgiano y una ciudadana española y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado declara que ella trabaja en la limpieza y ella dice que no trabaja y que cobra una 
pensión básica. El interesado dice que ella tiene tres hermanas y un hermano y que no tiene 
padres, sin embargo ella dice que el interesado conoce a sus hermanas y a su madre. Por 
su parte la interesada manifiesta que sabe que el interesado tiene más hermanos pero no 
especifica número ni da nombres, y que los conoce por foto y video, siendo que el interesado 
tiene dos hermanos y una hermana y dice que ella no los conoce. La interesada desconoce 
los estudios del interesado. Por otra parte y aunque no es determinante la interesada es 17 
años mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Pamplona.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (8ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Burjassot (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Burjassot el día 7 de abril de 2009 
la Sra. S., de nacionalidad argentina, nacida en F. S. (Argentina) el 26 de octubre de 
1972 y don D., de nacionalidad española, nacido en F. (P.) el 3 de julio de 1983, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, DNI, certificación de nacimiento, certificado de 
empadronamiento en F., certificado histórico de empadronamiento en B. y declaración 
jurada de estado civil; y, de la promotora, pasaporte argentino, inscripción de nacimiento, 
certificado del Consulado General de la República Argentina en Barcelona de no previsión de 
publicación de edictos conforme a la legislación de ese país, de domicilio anterior en B. A., 
Capital Federal y de estado civil, certificados sucesivos de empadronamiento en V. y en B. y 
declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 7 de abril de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y compareció 
una testigo, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en 
prohibición legal alguna. El 6 de mayo de 2009 se dispuso la publicación de edictos en el 
Registro Civil de Forcarei (Pontevedra) y oficiar a la Policía Local y a la Brigada Provincial 
de Extranjería y Documentación de la Policía Nacional a fin de que informaran sobre 
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circunstancias de los promotores que pudieran afectar al expediente, con el resultado de 
que de las averiguaciones practicadas entre los vecinos se infiere que desde hace más de 
dos años conviven como pareja en el domicilio facilitado y de que a la solicitante extranjera 
no le consta ningún tipo de trámite realizado en España y, por lo tanto, cabe entender que 
se encuentra en situación no regular. El 6 de julio de 2009 se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista de lo actuado, se opuso a la solicitud y el 24 de septiembre 
de 2009 el Juez Encargado, entendiendo que no existe afecto marital, dictó auto acordando 
denegar la autorización para contraer matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que desean contraer 
matrimonio para formalizar la unión familiar de hecho que tienen desde enero de 2006, que 
del expediente se infiere que ambos son conocedores de los datos personales y familiares 
básicos del otro, que el hecho de que fallaran algunas respuestas sobre circunstancias 
baladíes no puede llevar a presumir la simulación del consentimiento y que ella no tiene 
ninguna necesidad de casarse para obtener la tarjeta de familiar de ciudadano comunitario 
porque en abril de 2010 cumplirá tres años de empadronamiento y solicitará sin demora 
autorización de trabajo y residencia por arraigo; y aportando, como prueba documental, 
testimonio manuscrito de los padres de él, seis correos electrónicos y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación de la resolución recurrida por su propia fundamentación jurídica, y el Juez 
Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre un 
nacional español y una ciudadana argentina resultan del trámite de audiencia determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue 
una finalidad distinta de la propia de esta institución. En sus manifestaciones se advierten 
contradicciones sobre pormenores relevantes de la relación aducida: si el 24 de septiembre 
[de 2009] hará exactamente tres años que se conocen -él- o hace unos cuatro -ella- o si 
decidieron contraer matrimonio “hace mucho tiempo” y, de hecho, hicieron una entrevista en 
V. hace unos dos años pero lo dejaron -ella- o el año pasado presentaron los papeles en V. y 
se los rechazaron -él-. Se aprecian otras discrepancias que no se justifican fácilmente entre 
personas que aducen compartir el día a día hace tres años: si a él, estudiante, “le” mandan 
dinero sus padres -él- o es ella quien asume los gastos de la casa, en la que también viven 
los dos hijos de ella, aunque los padres de él, “nos ayudan” -ella-; si él ha pasado hace 
poco la varicela -él- o se cortó el brazo en casa -ella- o, en un plano más anecdótico pero 
no por ello menos significativo, qué cenaron la noche inmediatamente anterior, que afirman 
haber compartido. En el escrito de recurso se aduce que él, residente en F. (P.) cuando 
iniciaron la relación, iba a V. a verla a ella en fechas en que no consta que ya se encontrara 
en España y la alegación de que ella no tiene ninguna necesidad de casarse para obtener 
la tarjeta de familiar de ciudadano comunitario porque en abril de 2010 cumplirá tres años 
de empadronamiento y solicitará sin demora autorización de trabajo y residencia por arraigo 
no resulta avalada por la documentación aportada al expediente, que acredita que los tres 
años de empadronamiento se cumplieron en octubre de 2009. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil De Burjassot.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez  
Encargada del Registro Civil de Paterna.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España de nacionalidad 
española, y Don M. nacido en la India y de nacionalidad hindú, iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
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empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, declaración jurada 
de soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 30 de julio de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto e interesa la confirmación 
de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un ciudadano indio y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
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pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada desconoce 
lugar y fecha de nacimiento del interesado pues dice que nació en noviembre o diciembre de 
1983 cuando nació el 2 de marzo de 1987. La interesada declara que el interesado antes de vivir 
en España estuvo viviendo en varios países como Suíza a donde según la interesada llegó en 
avión, en Alemania y Portugal, y ya en España estuvo viviendo en V. Sin embargo el interesado 
afirma antes de llegar a España estuvo en Suíza a donde según él llegó en barco, y no ha 
estado en ningún otro país, y ya en España declara no haber vivido nunca en V. Discrepan en 
el domicilio donde el interesado vivía antes de convivir con la interesada ya que según él vivía 
en la calle Pa. en P. y ella dice que vivía en la calle Pi.. El interesado desconoce todo sobre el 
hijo de la interesada: fecha de nacimiento, apellidos, donde trabaja, etc, a pesar de que vive con 
ellos. Manifiesta el interesado que ella tiene dos hermanos cuando son cuatro. Por su parte la 
interesada desconoce el nombre de los padres de él dando un nombre del padre que no es el 
real, y dice que el interesado tiene dos hermanos de los que desconoce los nombres. Por otra 
parte y aunque no es determinante, la interesada es 18 años mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Paterna.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez  
Encargada del Registro Civil de Ponferrada.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en España de nacionalidad 
española y Doña L. nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 25 de 
agosto de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. La Juez Encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A los interesados 
se les practica dos veces a cada uno las entrevistas en audiencia reservada y entre ellas 
existen contradicciones, ya que en una primera entrevista el interesado dice que conoció a la 
interesada en un bar donde ella trabajaba, mientras que en la entrevista posterior dice que la 
conoció en un bar y que los dos eran clientes, por su parte la interesada dice en una primera 
entrevista que le conoció en un bar donde trabajaba y en la segunda entrevista dice que le 
conoció en un bar porque siempre iba por allí. En una primera entrevista el interesado dice 
que ella es soltera aunque le consta que tiene dos hijos de 18 y 15 años y en una segunda 
entrevista dice que ella es divorciada y que tiene dos hijos.  En una primera entrevista dice 
el interesado que han abordado la idea de tener hijos, y ella dice que no van a tener hijos 
porque ella no puede tener hijos y que él tampoco quiere tenerlos. El interesado dice que 
no viven juntos porque sus padres no aprueban que vivan juntos antes de casarse, sin 
embargo la interesada dice que viven juntos y los testigos que intervienen en el expediente 
declaran que los padres de él sí conocen a la interesada y que no existe ninguna oposición 
al matrimonio. En este sentido presentan un certificado del Ayuntamiento de B. de 2008 
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donde figuran que viven como pareja de hecho, ella dice que ella nunca ha vivido en B. En 
un principio manifiesta el interesado que ella conoce a la hermana del interesado y que se 
llevan bien y que sus padres estarían dispuestos a recibir a la interesada en su casa una vez 
casados y luego declara que no hay relación entre su novia y su hermana al igual que con 
sus padres. Ella también dice que conoce a la hermana del interesado y que mantiene una 
relación fluida con ella y luego dice que no se lleva muy bien con ella. El interesado afirma 
que la idea de casarse partió de él par que le den los papeles y pueda trabajar y ella dice que 
partió de ella. Discrepan en los regalos que se han hecho mutuamente. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Ponferrada.

Resolución de 28 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Alcoy.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España de nacionalidad 
española, y Don M. nacido en Pakistán y de nacionalidad pakistaní, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la interesada y 
pasaporte, certificado de nacimiento, certificado  de soltería y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de octubre de 2009 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. El 
Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano pakistaní y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocieron y el tiempo que llevaba el interesado en España al 
tiempo de conocerse, pues el interesado declara que vino a España en 2005 y que conoció 
a la interesada en ese momento, mientras que la interesada dice que le conoció hace seis 
años ( 2003)  cuando el interesado llevaba en España tres años, o sea que según ella 
llevaba en España desde 2000. El interesado dice que ella tiene dos hijos sin embargo ella 
declara tener sólo un hijo. Por otra parte el interesado, según informe de la policía, está en 
una situación irregular en España, el mismo declara que se casa con la interesada por los 
papeles aunque no solo por eso, y ella dice que es consciente de que al casarse con él le 
facilitará las cosas. Por otro lado y aunque no es determinante, la interesada es 23 años 
mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Alcoy.
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Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Salou.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña G. nacida en España de 
nacionalidad española y  Don M. nacido en Senegal y de nacionalidad senegalesa, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y extracto de registro de 
acta de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la celebración 
del matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de octubre 
de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se ratifica en su informe negativo. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado desconoce el 
segundo apellido de la interesada, su fecha de nacimiento, ella dice que no tiene trabajo y él dice 
que vende gafas.y que tiene unos ingresos de 1.000 euros. El interesado desconoce el domicilio 
donde se supone que conviven dice que es un último piso, no dice la localidad donde viven. 
Ella declara que conviven en un domicilio de V., aunque el certificado de empadronamiento que 
aportan es de S., sin embargo según un informe facilitado por la policía, la interesada no reside 
en S. desde hace más de un año. Por otra parte con el recurso presentan una documentación 
relativa a la acogida en Centro de Internamiento de S. C. y Cruz Roja del año 2006 supuestamente 
referida al interesado que aparece con el nombre de A., aportan también una fotografía, por lo 
que la documentación aportada por el interesado incurre en errores de identidad. Por otra parte, 
y aunque no es determinante la interesada es 26 años mayor que el interesado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Salou.

IV.2.2.-Expedición del certificado de capacidad matrimonial por razón de consentimiento

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.2.2- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Las Cabezas de San Juan (Sevilla). 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Cabezas de San Juan el día 21 
de mayo de 2009 don J., de nacionalidad española, nacido en 1961 en dicha población, 
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solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con una nacional 
marroquí. Acompañaba la siguiente documentación: certificación de inscripción en el padrón 
de L., certificación literal de nacimiento, DNI y declaración de estado propios; y tarjeta de 
identidad nacional, fe de autorización paterna para contraer matrimonio y copia literal de 
partida de nacimiento de la Sra. M., nacida en 1983 en D. (Marruecos).

2.- En el mismo día, 21 de mayo de 2009, compareció el solicitante a fin de ampliar la 
información contenida en el escrito inicial, en el sentido de indicar la identidad de la persona 
con quien desea contraer matrimonio, y el 26 de mayo de 2009 lo hicieron dos testigos, 
que dijeron que les consta que son ciertos los hechos alegados y que creen que no existen 
impedimentos para la celebración del matrimonio, se celebró la entrevista en audiencia 
reservada con el promotor y se dispuso la publicación de edictos. La interesada, por su 
parte, fue oída el 24 de julio de 2009 en el Registro Civil Consular de A. cuyo Encargado, al 
devolver el exhorto, informó que el nulo conocimiento que ella tiene de datos importantes de 
él y las claras discordancias entre las declaraciones de uno y otro apuntan a un matrimonio 
en fraude de ley. 

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista del oficio remitido por el Cónsul General de España en 
Agadir tras practicar la audiencia, se opuso a lo solicitado y el 2 de octubre de 2009 el 
Juez Encargado del Registro Civil de Las Cabezas de San Juan, apreciando la existencia 
de indicios más que suficientes para denegar la declaración de capacidad matrimonial 
pretendida, dictó auto acordando denegarla. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso mediante 
representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que 
el auto dictado no concreta las circunstancias particulares del caso y, en consecuencia, 
conculca el derecho de defensa y que es inexacto que los contrayentes desconozcan las 
circunstancias personales del otro, porque la relación de pareja que mantienen a distancia 
no solo ha llevado a que exista afecto entre ellos sino a que se den todos los requisitos para 
que puedan contraer matrimonio en la forma solicitada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por reproducidas las 
alegaciones formuladas en su anterior informe, impugnó el recurso e interesó la confirmación 
de la resolución apelada por sus propios fundamentos y el Juez Encargado del Registro 
Civil de Lebrija, Cabeza del Partido al que pertenece Las Cabezas de San Juan, dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007 y 7-5ª de julio de 2010.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
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matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan, 
del trámite de audiencia y de la documental aportada al expediente, determinados hechos 
objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida no es la propia 
de la institución matrimonial. Se advierten severas contradicciones en sus manifestaciones 
sobre pormenores relevantes y muy recientes de la relación aducida. Así él indica que los puso 
en contacto telefónico un amigo hace unos seis o siete meses (noviembre o diciembre de 2008) 
y ella refiere que tiene una hermana casada con un español que es amigo de él, que su cuñado 
le hizo unas fotos y se las enseñó a él y que él decidió viajar a Marruecos para conocerla hace 
un año (julio de 2008), por segunda vez en torno a diciembre de 2008, que fue cuando iniciaron 
la relación, y por tercera vez hace veinte días (4 de julio de 2009), ocasión en la que decidieron 
contraer matrimonio; él, entrevistado el 26 de mayo de 2009, indica que ha estado una vez 
en Marruecos, explicado que le invitaron a pasar unos días en casa de ella aprovechando las 
vacaciones, en abril del presente año y que entonces fue cuando conoció tanto a su novia 
como a los padres y a los hermanos de esta; y la autorización paterna para contraer matrimonio 
con el promotor que se aporta al expediente está dada el 13 de abril de 2009. Se aprecia 
asimismo nulo conocimiento por la interesada de datos básicos del promotor: tiene “unos” 45 o 
46 años -va a cumplir 48-, contesta que no sabe a numerosas preguntas -fecha de nacimiento, 
estudios cursados, empresa para la que trabaja, ingresos que percibe, si ha padecido alguna 
enfermedad grave…- e incluso yerra al decir su nombre y apellidos. La alegación de que 
mantienen una relación de pareja en la distancia no se acredita documentalmente y tampoco 
consta que se hayan encontrado en los más de dos años transcurridos en la fecha, 31 de 
octubre de 2011, en que se reciben por fax en este Centro Directivo certificado médico de 
embarazo y ecografía ginecológica de la interesada. 

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil 
competente y en el mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro 
Civil Consular en el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación 
a los hechos, en mejor situación de apreciarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Las Cabezas de San Juan.
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Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.2.2- Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de Parla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de nacionalidad 
española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial para contraer 
matrimonio en Marruecos con Doña H. nacida en Marruecos, de nacionalidad marroquí y 
domiciliada en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento y volante de empadronamiento del interesado y certificación literal de acta de 
nacimiento y examinación de sentencia de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 10 de 
agosto de 2009 autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada da 
traslado del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
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de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, 
a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización 
de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de expedir un certificado de capacidad matrimonial para la 
celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano español y una súbdita  
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. No tienen idioma común, la audiencia que se le practicó a la 
interesada en el Consulado de España en Casablanca se hizo a través de un intérprete 
al desconocer la interesada español como ella misma manifestó, manifestando que sólo 
habla francés y árabe, declarando el interesado que hablan en español y francés, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se comuniquen en la misma lengua 
y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Ella da dos versiones de cómo se 
conocieron porque primero dice que fue por mediación de un tío suyo que conoce al 
interesado y que viajó con él en junio de 2004, y después dice que se conocieron por 
intenet hace un año a través de una amiga casada con un español y que le remitió al 
correo electrónico del interesado para que se conocieran. Por su parte el interesado 
declara que se conocieron hace un año y dos meses por internet y que personalmente 
no se conocen, que la comunicación se hace por teléfono y messenger. El interesado 
desconoce la fecha de nacimiento de ella que “cree” que tiene 30 ó 31 años. La interesada 
declara que desconoce los antecedentes personales ni datos económicos o profesionales 
del interesado. No aportan prueba alguna de su relación. Por otra parte y aunque no es 
determinante, el interesado es 21 años mayor que la interesada.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil  hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso, y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Parla.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

448
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.2.2- Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil único de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña A. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Don M. nacido en Marruecos, de nacionalidad 
marroquí y domiciliado en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento, certificado de soltería  y volante de empadronamiento del interesado y 
certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
informa desfavorablemente. El Juez Encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 16 de 
julio de 2009 autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Juez Encargado da 
traslado del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
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matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de expedir un certificado de capacidad matrimonial para la 
celebración de un matrimonio en Marruecos, entre una ciudadana española y un súbdito  
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. No tienen idioma común, la audiencia que se le practicó a la interesada en el 
Consulado de España en Tánger se hizo a través de un intérprete al desconocer el interesado el 
idioma español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se comuniquen en la misma lengua 
y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada estuvo casada con otro 
súbdito marroquí desde 1999 hasta 2007. Discrepan en cuando se conocieron pues él dice 
que en 2008 en el barrio de L. a través de un cuñado de la interesada que era amigo de 
él, mientras que ella dice que se conocieron hace cuatro años. Manifiesta el interesado que 
entonces él trabajaba en una obra y que estaba ilegalmente en España, que lo han expulsado 
de España en cuatro ocasiones y que regresaba clandestinamente, sin embargo la interesada 
dice que entonces el interesado trabajaba en una carnicería en L. y que en 2007 lo expulsaron 
a Marruecos. El interesado declara que actualmente trabaja en un comercio de costura, 
mientras que ella dice que trabaja en el Ayuntamiento. El interesado desconoce el salario de 
la interesada y los estudios que tiene. Ella declara que el interesado tiene cinco hermanos y 
que ella conoce a dos, mientras que él dice que tiene cuatro hermanos y que ella conoce a los 
cuatro. Difieren en la edad que tienen los hijos de la interesada. El interesado declara que no 
han convivido mientras que ella dice que sí han convivido durante los veranos.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil  hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso, y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Inscripcion matrimonio celebrado en el extranjero por español/extranjero naturalizado

IV.4.1.1.- Se deniega inscripcion por ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don K., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado español en 
La Habana, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 14 de enero de 2009 con Doña E., nacida en Cuba y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en 1997. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificación literal de matrimonio, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificación literal de nacimiento y 
certificado literal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 24 
de septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
ciudadana española de origen cubano, y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada se casó con un ciudadano español en 1993, en 1997 obtuvo la nacionalidad 
española y en 2000 se divorció. Según los interesados, éstos se conocieron hacia 1988, y 
mantuvieron una relación de un año. Se pusieron en contacto, hacia julio de 2008, a través 
de la madre de la interesada que vive en Estados Unidos, según declara él, y a través de una 
prima llamada M. según ella; la interesada volvió a Cuba en diciembre de 2008 para contraer 
matrimonio regresando a España en febrero de 2009.El interesado declara que ella trabajaba 
en una tienda de ropa infantil en M. y que actualmente trabaja en la limpieza de unas oficinas 
de un ambulatorio, sin embargo la interesada dice que estaba trabajando en la limpieza de una 
empresa para el ambulatorio de la seguridad social hasta 16 de septiembre en que se le acabó 
el contrato. La interesada dice que el interesado tiene dos hermanos carnales llamados R. y 
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Me. cuando se llaman R. y Ma., también declara que él tiene dos hermanas por parte de madre 
desconociendo el nombre de una de ellas. Dice que él tiene dos hijos llamados K. y R., de éste 
último dice que estudió música cuando la carrera que cursa es ingeniería civil.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 23 de febrero de 2009, doña O. de nacionalidad española, nacida en Q. en 1969, presentó 
en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración de datos para la 
trascripción de matrimonio civil celebrado el día 17 de febrero 2009 en B. (Colombia), según 
la ley local, con el Sr. W., de nacionalidad colombiana, nacido en dicha población en 1989. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; 
del interesado, registro de nacimiento, testimonio de pasaporte colombiano y certificado negativo 
de movimientos migratorios; y, propia, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asiento 
marginal de divorcio, testimonio de sentencia de divorcio, fe de vida y estado, testimonio de 
pasaporte y certificado de entradas y salidas del país expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 20 de mayo de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 27 
de mayo de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que el auto emitido, por no motivado de 
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manera individualizada, genera una situación de indefensión y que desde que contactaron 
en noviembre de 2006 por Internet ella ha viajado en varias ocasiones a Colombia y han 
comunicado continuamente por teléfono y por Internet y aportando, como prueba documental, 
correos electrónicos y fotocopia de facturas de teléfono y de fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
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debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 17 de febrero de 2009 entre una ciudadana española y un nacional colombiano y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que 
contactaron por Internet en noviembre de 2006, que iniciaron la relación el 20 de enero de 
2007, fecha acreditada de llegada de ella Colombia por primera vez, que volvió a viajar en 
agosto de 2007, que durante su tercera estancia contrajeron matrimonio en acto al que no 
asistió ningún familiar de ella y en el que ejercieron como padrinos unos íntimos amigos 
del padre de él y que apenas tres meses después ella se ha desplazado por cuarta vez a 
Colombia en mayo de 2009 -cinco días antes de la citación en el Registro Civil Consular para 
la práctica de las audiencias-; no consta que desde entonces hayan vuelto a encontrarse y ha 
de estimarse inconsistente la alegación de que entre septiembre de 2007 y febrero de 2009 
ella no pudo desplazarse a Colombia por los ingentes problemas que le supuso el divorcio, 
habida cuenta de que se produjo de mutuo acuerdo y la sentencia es de fecha 15 de febrero 
de 2008. Se advierte absoluto desconocimiento por cada uno de gustos, aficiones y hábitos 
del otro que no se justifica fácilmente entre personas que aducen haberse relacionado 
constantemente por teléfono y por Internet a lo largo de casi tres años, comunicación que, 
de otro lado, no queda acreditada con la documental aportada con el escrito de recurso: los 
correos electrónicos son discontinuos y las fotocopias de facturas de teléfono muy recientes, 
abarcan escasamente tres meses, no expresan la identidad del abonado y registran llamadas 
a varios números de Colombia, ninguno de ellos coincidente con el que del interesado se ha 
consignado en la hoja de declaración de datos. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (9ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don E., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado español en 
La Habana, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 20 de mayo de 2009 con Doña H., nacida en España y de nacionalidad española. 
Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, certificación literal de matrimonio, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada y certificación literal de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 15 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, comprobantes de envíos de dinero, etc.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo a la 
celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por separado, de 
cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier obstáculo o impedimento 
para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento 
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matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el 
Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida 
por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-
3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones 
complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho 
y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo 
el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de 
un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
ciudadana española y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce o se 
equivoca en la fecha de matrimonio ya que dice que fue el 20 de mayo de 2008 cuando fue el 20 
de mayo de 2009. La interesada declara que se conocieron a través de un tío del interesado que 
vive en M. llamado J., con el que viajó a Cuba, sin embargo el interesado dice que su tío se llama 
V. El interesado se equivoca en la edad de la interesada diciendo primero que tiene 44 años para 
luego decir que tiene 46, por otra parte la interesada dice que cuando viajó a Cuba se alojó en 
casa de la abuela del interesado que se llama C.D. para luego rectificar y decir que se apellida R. 
El interesado dice que trabaja de camarero en un restaurante llamado E. que se encuentra en la 
localidad de L. y que lleva trabajando en este lugar un año, anteriormente a este trabajo no hacía 
nada salvo cuidar a su abuela enferma, sin embargo la interesada declara que el interesado 
no trabaja, que antes trabajó en un restaurante en la localidad de M., desconociendo el tiempo 
que trabajó de camarero aunque cree que fueron cuatro meses, ya que el interesado trabaja 
eventualmente por contratos. Discrepan en el número de viajes que hizo la interesada a Cuba, 
manifestando el interesado que cree que en 2008 fueron dos viajes y en 2009 también dos viajes 
pero que no lo recuerda, la interesada dice que ha estado en Cuba cinco veces. El interesado 
desconoce donde viven los padres y la hermana de la interesada tampoco sabe el nombre de 
ésta última, también desconoce si la hija que tiene la interesada vive con ella y en la misma 
provincia. El interesado dice que la interesada tiene una empresa de ropa y que en ella trabaja su 
hija y con una amiga llamada P., sin embargo la interesada declara que en su empresa trabajan 
dos chicas llamadas M. y A. y que su hija la ayuda a veces. El interesado declara que quiere irse 
a vivir a España y que ella le piensa dar trabajo en su empresa aunque aún no han hablado de 
salario aunque él aceptará lo que ella le pague. Aunque no es determinante la interesada es 25 
años mayor que el interesado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 19 de junio de 2009, doña M. de nacionalidad española, nacida en C. (Cuba) en 1975, 
presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de declaración de datos 
para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 6 de febrero de 2009 en su población 
natal, según la ley local, con el Sr. J., de nacionalidad cubana, nacido en G. (Cuba) en 
1976. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles y certificado de soltería y carné de 
identidad cubanos; y, del interesado, certificación literal de nacimiento, certificado de soltería 
y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 19 de junio de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la transcripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 29 de junio de 2009 la Encargada 
del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que del trámite de audiencia se 
desprende la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que se conocen desde los trece años, 
que constituyen una unión verdadera y que ella estuvo embarazada de él; y aportando, como 
prueba documental, carnet de embarazada y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar 
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 6 
de febrero de 2009 entre una ciudadana que acaba de optar por la nacionalidad española 
de origen y un nacional cubano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Manifiestan que se conocen desde niños porque nacieron en el 
mismo barrio, añadiendo ella que fue su primer novio y que reanudaron la relación el 19 de 
diciembre de 2006 y él que la comenzaron en 2007. En sus declaraciones se advierten otras 
contradicciones que difícilmente se justifica entre personas que comparten el día a día. Así 
ella señala que él casi nunca desayuna en casa, que su jornada laboral termina a las tres 
de la tarde y que trabaja en gastronomía y al respecto él dice que normalmente desayuna 
en casa, que reparte mercancía en un triciclo y que suele terminar entre 4:30 y 5:00 pm. Se 
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aprecia asimismo mutuo desconocimiento de datos personales y familiares básicos: él menciona 
por su nombre a dos hermanas y un hermano suyos que asistieron a la fiesta familiar posterior al 
matrimonio y ella afirma conocer a tres hermanos de él, añadiendo que la hembra no sabe como se 
llama, que de un hermano sabe el alias y al otro le atribuye un nombre distinto del que él menciona; 
y él, por su parte, “no recuerda” el nombre del hijo único de ella e indica que vive con su abuela 
paterna en tanto que ella dice que reside con su padre y con sus abuelos paternos. Con respecto 
a sus planes de futuro ella señala que quieren ir a vivir a C., de donde era oriundo su abuelo, él 
que “ella quiere irse a vivir a España” y en correo electrónico remitido desde C. al Registro Civil 
Consular de La Habana un mes después de que este denegara en primera instancia la inscripción 
del matrimonio, la promotora expresa su desesperación por no estar junto a su esposo. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 5 de octubre de 2009 don J., de nacionalidad española, nacido en B. en 1963, presentó 
en el Consulado General de España en La Habana impreso de declaración de datos para la 
trascripción de matrimonio civil celebrado el día 6 de mayo de 2009 en L. (Cuba), según la ley 
local, con la Sra. M., de nacionalidad cubana, nacida en dicha población en 1978. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, 
declaración jurada de entrada en Cuba por primera y única vez en fecha 5 de mayo de 
2009, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y DNI; y, de la interesada, 
certificación literal de nacimiento y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 5 de octubre de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado certeza 
racional de vicios de consentimiento, y el 16 de octubre de 2009 la Encargada del Registro 
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Civil Consular de La Habana, considerando que del trámite de audiencia se desprende la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la falta de conocimiento 
suficiente por cada uno de las circunstancias personales del otro no obsta la voluntad de 
ambas partes de constituirse en matrimonio, que las imprecisiones en que incurrieron al ser 
preguntados por las comunicaciones habidas entre ellos pueden obedecer, por ejemplo, a una 
exageración y que les genera indefensión no saber en detalle las razones que fundamentan 
el auto denegatorio; y aportando, como prueba documental, actas de manifestaciones 
del promotor, de tres amigos suyos y de una hermana de la interesada, cartas sin sobre, 
justificante de transferencias bancarias y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar 
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en 
el expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 
y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio 
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consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 
6 de mayo de 2009 entre un nacional español y una ciudadana cubana y del trámite 
de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan 
que supieron el uno del otro a través de una hermana de ella, casada con español en 
Cuba y residente en la misma población que él, a la que él conoció porque es amiga 
de la ciudadana cubana con la que él mantuvo una relación anterior, que se vieron por 
primera vez cuando él viajó a Cuba para el matrimonio, que celebraron la boda al día 
siguiente de su llegada y que él ha vuelto a desplazarse “ahora”, coincidiendo con la 
citación en el Registro Civil Consular para la práctica de la audiencia. Precisamente el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y personalmente antes 
del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. No consta 
que hayan vuelto a reunirse y la alegación de que antes y después de la boda comunican 
por llamadas y mensajes de móvil cada dos o tres días y por carta cada dos meses 
no puede estimarse probada con las cartas sin sobre, salvo una posterior a la boda y 
exclusivamente de él a ella, aportadas en vía de recurso, que no justifican la existencia 
de una relación recíproca y asidua y, por tanto, nada acreditan sobre la veracidad del 
consentimiento matrimonial prestado. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra acuerdo emitido por el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Don S., nacido en España y de nacionalidad española, presentaba en el Consulado de 
España en Santo Domingo, hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio, 
celebrado en La República Dominicana el 22 de noviembre de 2008 con Doña K., nacida en 
La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación: 
hoja declaratoria de datos, acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento, 
certificado del anterior matrimonio del interesado y sentencia de divorcio del interesado y 
acta inextensa de nacimiento y declaración jurada sobre soltería de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 7 de octubre de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
dominicana y al ciudadano español.

3- Notificado a los interesados, el interesado, interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2010, el interesado desiste del recurso interpuesto. 
Mediante oficio de fecha 7 de junio de 2010, la Dirección General de los Recursos y del 
Notario contesta al interesado que el desistimiento no puede ser admitido por evidentes 
razones del principio de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. No se conocían antes de la boda, según declaraciones del interesado se 
conocieron en octubre de 2008 cuando contrajeron matrimonio, en este sentido uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo 
que sucede en este caso. Discrepan en cuando comenzaron la relación sentimental pues 
ella dice que en julio de 2008 y él dice que en octubre de 2007 cuando se conocieron por 
internet. El interesado no sabe el nombre completo de la interesada. La interesada manifiesta 
que la madre de él reside en G. cuando reside en C. La interesada dice que él tiene estudios 
primarios y él, dice que técnicos. Por otra parte y aunque no es determinante el interesado es 
18 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
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más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don R., nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado español 
en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en 
Colombia el 25 de julio de 2009 con Doña R., nacida en Colombia, de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en 2008. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y fe de vida y estado de la interesada y certificado de nacimiento con 
inscripción del anterior matrimonio del interesado celebrado en 2007 e inscripción de divorcio 
del interesado, documentación expedida por el Registro colombiano.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 8 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Discrepan en gustos, aficiones, comidas favoritas, trabajos de los padres de 
cada uno; no coinciden en las direcciones de correos electrónicos. El interesado desconoce 
los estudios y trabajos anteriores de la interesada. Discrepan en con quien convivían antes del 
matrimonio. El interesado desconoce los lugares donde residió la interesada en España. La 
interesada declara que el interesado estuvo casado con una española, según la documentación 
aportada, el interesado se casó en 2007 y se divorció dos meses antes de contraer matrimonio 
con la promotora del expediente. El interesado declara que trabajaba como policía y que lo dejó 
al contraer matrimonio con la promotora, sin embargo este trabajo lo dejó cuando se casó con 
su primera esposa. El interesado declara haber solicitado visado que le fue denegado.
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña J., nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado por poder en Colombia el 10 de julio de 2009 con Don A., nacido en España de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado 
y certificado de nacimiento con inscripción de cesación de efectos civiles de su anterior 
matrimonio, expedidos por el Registro Colombiano.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. 
El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 8 de octubre de 2009 el 
Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por poder en Colombia 
entre una ciudadana colombiana y un ciudadano español, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los interesados manifiestan que se conocieron hace 10 años y que comenzaron la relación 
hace un año, sin embargo la interesada tiene tres hijos de edades 16 años, dos años y 
nueve meses. Por otro lado, el interesado estuvo casado con otra ciudadana colombiana 
desde 2003 hasta 2005. Discrepan en el número de viajes que ha realizado el interesado a 
Colombia, en las edades de los respectivos padres, gustos personales, aficiones, a que se 
dedicaban sus respectivos hermanos, con quien convivía cada uno antes del matrimonio, etc. 
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Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 17 años mayor que la interesada. 
De otro lado, no se ha aportado al expediente el documento público por el que el contrayente 
español otorgaría poder a otra persona para contraer matrimonio en su nombre (cfr. art. 
1280-5º C. c). No presentan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 7 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Lima (Perú).

HECHOS

1.- El 16 de octubre de 2008 el Sr. C., de nacionalidad peruana, nacido en C. (Perú) en 
1968, presentó en el Consulado General de España en Lima impreso de declaración de 
datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado por poder el día 11 de septiembre 
de 2008 en C. (Perú), según la ley local, con doña C., de doble nacionalidad española 
y peruana, nacida en L. (Perú) en 1983. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación literal 
de nacimiento, fe de vida y estado y DNI españoles y testimonio de poder especial 
otorgado para contraer matrimonio en su nombre ante notario peruano; y, propia, partida 
de nacimiento, certificado negativo de matrimonio en la municipalidad de C. (Perú) y 
documento nacional de identidad peruano.

2.- El 11 de diciembre de 2008 se celebró en el Registro Civil de L. la entrevista en audiencia 
reservada con la interesada y el promotor fue oído en el Consular de Lima el 14 de julio de 
2009. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por considerar que las audiencias reservadas 
permiten concluir que el matrimonio es nulo por simulación, y el 13 de octubre de 2009 
el Encargado del Registro Civil Consular de Lima, estimando que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial, resolvió declarar improcedente la inscripción. 
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4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que su matrimonio se celebró 
con todas las prescripciones de las leyes peruanas y que no puede declararse nulo por el 
simple hecho de que desconozcan datos de la vida del otro y de la de sus familiares, toda 
vez que nunca terminamos de conocer a las personas, por mucho tiempo de convivencia 
que haya.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el auto impugnado, y el Encargado del Registro 
Civil Consular informó que el escrito de recurso no aporta ningún elemento que desvirtúe 
los argumentos que motivaron la denegación de la inscripción del matrimonio y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª 
de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª 
de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc. y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
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de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Perú el día 11 de septiembre de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
peruana y española, esta última adquirida por residencia el 4 de julio de 2007, y un 
nacional peruano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Manifiestan que se conocieron en agosto -él- o en la segunda quincena 
de noviembre -ella- de 2004, explicando él que ella fue a Perú de vacaciones, que llevaba 
unos encargos de parte de una hermana de él residente en España, que él fue a su casa 
a recogerlos y que así se conocieron e iniciaron la relación; que ella estuvo nuevamente 
en su país natal en julio-agosto de 2008 treinta días -él- o 20 o 22 -ella- y que contrajeron 
matrimonio por poder un mes después de que ella regresara a España por razones de 
trabajo, añadiendo él que ella quería que estuvieran juntos cuanto antes pero había 
olvidado la partida literal y sacado pasaje de vuelta. En sus declaraciones se advierte 
discrepancia sobre hecho tan relevante como la existencia de una estancia intermedia de 
ella en Perú, que él afirma que no se produjo, datando además el inicio de la convivencia 
en julio de 2008, y cuyos pormenores detalla ella, indicando que fue en enero de 2006 y 
que durante los cuarenta y cinco días que duró convivieron en la casa que él comparte 
con su madre y con sus hermanas, cuyos nombres equivoca y a las que él dice que ella no 
conoce, salvo a la residente en España. Se advierte asimismo mutuo desconocimiento de 
datos personales y familiares básicos que no se justifica fácilmente entre quienes refieren 
haber comunicado regular y asiduamente por teléfono e Internet durante un tiempo, cuatro 
años, que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento recíproco, resultando 
particularmente significativo que él le atribuya a ella una antigüedad de cinco años en la 
empresa en la que ella afirma trabajar desde hace dos y medio y que ella no sepa cual 
de las dos hijas de él es la mayor e indique que tienen diez y catorce años -diecisiete y 
quince, según su padre-. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Lima.
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Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don R., nacido en Cuba y de nacionalidad española por opción desde 2009, presentó en 
el Consulado español en La Habana, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 17 de junio de 2009 con Doña Y., nacida en Cuba de 
nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: certificación literal de matrimonio local, 
certificado de nacimiento interesado y certificado de nacimiento y certificado de nacimiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 13 de 
agosto de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
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la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
ciudadano español, de origen cubano, y una ciudadana cubana, y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada se equivoca o desconoce la fecha del matrimonio pues dice que fue 
el 17 de junio cuando fue el 19. Discrepan en cuando se conocieron e iniciaron su relación 
sentimental pues ella dice que fue 2004 e iniciaron su relación en 2005, el interesado dice que 
se conocieron en agosto de 2003 y comenzaron la relación en febrero de 2004. La interesada 
dice que tiene dos hermanas llamadas Y. y Y., mientras que él dice que las hermanas de ella 
se llaman Y. y J., por su parte la interesada dice que él tiene cinco hermanos y él dice que tiene 
cuatro hermanos. El interesado dice que ella se graduó en 2004 ó 2003 y ella dice que fue en 
2000. El interesado dice que el padre de ella se llama O. cuando en la partida de nacimiento 
de ella figura de nombre L. Manifiestan ambos que no se hicieron fotos del matrimonio. 
Declaran que es su intención de contraer matrimonio para viajar a España y establecerse en 
M. ya que el interesado tiene amigos desconociendo la interesada los nombres de éstos. Por 
otra parte y aunque no es determinante el interesado es 20 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
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la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña K., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado español en 
La Habana, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Cuba el 29 de octubre de 2008 con Don J., nacido en España de nacionalidad española. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y fe 
de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento y certificado de soltería de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 16 de 
julio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución. 

5.- Mediante escrito de fecha 4 de enero de 2011, el interesado desiste del recurso interpuesto. 
Con fecha 9 de febrero de 2001 la Dirección General de los Registros y del Notariado contesta 
al interesado que el desistimiento no puede ser admitido por evidentes razones del principio 
de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
ciudadano español y una ciudadana cubana, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ella desconoce 
el segundo apellido del padre del interesado. Aunque coinciden en manifestar que se 
conocieron el 23 de noviembre de 2007, discrepan en el modo en que se conocieron pues 
mientras que él dice que fue cuando él estaba de vacaciones en la isla, la interesada dice 
que fue en el lugar donde trabajaba la interesada, donde el interesado estaba con un amigo 
descansando en la acera. Discrepan en la frecuencia de la comunicación mantenida, pues 
ella dice que por cartas y llamadas a diferentes teléfonos de familiares, como sus padrinos, 
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casa de su tía, de la madre de su amiga, llamadas de móvil, siendo la frecuencia tres cartas 
mensuales y llamadas telefónicas que se producían entre una vez a la semana y una vez 
al mes, y llamadas diarias al móvil; sin embargo el interesado declara que se comunicaban 
por carta y teléfono con muchísima frecuencia. También difieren en la gente que fue a la 
boda, ya que él dice que fueron su madre, abuelo, abuela, su familia y dos primas, mientras 
que ella dice que fueron el esposo de su abuela materna, su hermano por parte de madre y 
primos maternos. Difieren en regalos hechos y motivación. El interesado dice que vive solo 
y ella dice que el interesado pasa la mayor parte del tiempo con su madre y que sólo va a 
su vivienda para dormir. El interesado manifiesta que ella ha estudiado bachillerato, técnicas 
de salón de gastronomía y operador de microcomputadora, sin embargo ella dice que ha 
estudiado hasta segundo año de licenciatura en lengua y literatura inglesa, algún curso de 
computación y hasta tercer año de inglés en la Escuela de Idiomas. También difieren en los 
idiomas hablados por cada uno. Ella manifiesta que él es bombero pero que ahora está en 
el paro, desconociendo el salario que percibe, mientras que él dice que es bombero forestal 
y que está trabajando desde el 13 de abril. Por otra parte y aunque no es determinante, el 
interesado es 16 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

1.- Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no puede admitirse 
el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio.

2.- Examinado el fondo del asunto, se deniega la inscripción porque hay datos objetivos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial válidamente prestado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- El 11 de de noviembre de 2008 la Sra. F., de nacionalidad dominicana, nacida en S. (República 
Dominicana) en 1976, presentó en el Consulado General de España en Santo Domingo impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 14 de marzo de 
2005 en su población natal, según la ley local, con don E., de nacionalidad española, nacido en P. 
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en 1974. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local; del interesado, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio, fe de vida y estado, pasaporte y DNI; y, propia, acta inextensa de nacimiento, 
declaración jurada de soltería anterior al matrimonio realizada después de su celebración ante 
notario dominicano, cédula de identidad electoral y pasaporte dominicano.

2.- El 17 de junio de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y el interesado, tras dos citaciones fallidas, fue oído en el Registro Civil de P. el 31 de agosto 
de 2009. 

3.- El 26 de octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo 
dictó auto resolviendo denegar la inscripción solicitada, por haber llegado a la convicción de 
que el matrimonio es nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución a la promotora, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la información obtenida de las 
entrevistas, en las que pueden interferir factores como los nervios o el ascendente del 
entrevistador, no refleja exactamente la relación existente entre ellos, previa al matrimonio 
y que continúa desarrollándose, a pesar de los impedimentos administrativos; y aportando 
como prueba copia simple de justificantes de envíos de dinero, fotografías y documentación 
personal de índole económica y sanitaria.  

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Consular, examinado nuevamente el expediente 
y estudiado el escrito de recurso, se ratificó en la denegación y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

6.- Por escrito recibido en este Centro Directivo en fecha 23 de mayo de 2011 el interesado 
expresa su voluntad de desistir del recurso presentado el 23 de noviembre de 2009, debido 
a que la relación ha acabado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 
10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de 
abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 
y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009; y las de 26-2ª de octubre de 2001, 13-4ª de 
octubre de 2003, 16-1ª de julio de 2007 y 18-4ª de enero de 2008, referidas al desistimiento.

II.- Con el presente expediente, iniciado el 11 de de noviembre de 2008, se pretende inscribir 
un matrimonio celebrado en la República Dominicana el día 14 de marzo de 2005 entre un 
nacional español y una ciudadana dominicana. El 26 de octubre de 2009 el Encargado del 
Registro Civil Consular de Santo Domingo dictó auto denegatorio contra el que el interesado 
interpuso recurso, presentando posteriormente, en fecha 23 de mayo de 2011 escrito de 
desistimiento del mismo. 
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III.- No cabe el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el principio de 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC), 
principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior conclusión 
el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de promover la 
inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, esto es, a 
los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 LRC). Por lo demás, no ha de 
olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro Civil, los 
efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración. El desistimiento va referido 
en este caso al recurso presentado, pero el criterio a aplicar ha de ser necesariamente 
el mismo, porque el expediente promovido se refiere a materia de orden público y con la 
interposición del recurso se ha iniciado una cuestión procesal que, en tanto no se resuelva, 
continúa abierta.

IV.- Conforme a reiterada doctrina oficial de esta Dirección General el llamado matrimonio 
de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la medida de lo posible, la 
existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta Dirección 
General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más recientemente, 
la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada 
en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con 
ciudadanos españoles. 

V.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

VI.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

VII.- En este caso resultan, del trámite de audiencia y de la documentación aportada al 
expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
se conocieron el 5 de agosto de 2003 en la República Dominicana, explicando ella que 
al mes iniciaron la relación y que “él vivió” un año en ese país y él que entre 2003 y 
2004 convivieron medio año, que él regresó a España en 2004, con objeto de divorciarse 
y poder casarse, según indica él, y no obstante ella dice que tanto su padre como él 
se casaron con brasileñas pero ignora cuando se divorció; que él volvió a la República 
Dominicana en 2005 y contrajeron matrimonio, añadiendo ella que él se quedó dos meses 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

478
www.mjusticia.es/bmj

-consta documentalmente que veintidós días- y que a 31 de agosto de 2009 no han vuelto 
a encontrarse, indicando ella que él no ha podido viajar por la situación económica. A la 
pregunta sobre la tardanza de tres años y medio en solicitar la inscripción del matrimonio 
en el Registro Civil español ella responde inicialmente que reunir todos los papeles lleva 
su tiempo y seguidamente rectifica en el sentido de que ella quería que él fuera a vivir a 
la República Dominicana. Sobre los medios económicos de que ella dispone él refiere 
que desde 2004 le transfiere mensualmente 200 € (aprox. 10.000 pesos) y ella que 
recibió alrededor de 7.000 pesos al mes desde que él se fue en 2005, que los envíos se 
interrumpieron a finales de 2006 y que se reanudaron en diciembre de 2008 -mes siguiente 
al de inicio de este expediente matrimonial-. Se advierte un acusado desconocimiento de 
datos personales, incomprensible entre quienes son cónyuges hace más de cuatro años: 
ella no sabe desde cuando vive él en su actual domicilio, porque se cambia frecuentemente 
de casa, ni qué produce la fábrica en la que él trabaja, ni si tiene turno fijo o rotatorio, ni su 
antigüedad en la empresa…, porque él no se lo dice; y no acreditan comunicación alguna 
durante tan prolongado periodo de tiempo.

VIII.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 10 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de Guayaquil (Ecuador).

HECHOS

1.- El 16 de marzo de 2009 el Sr. G., de nacionalidad ecuatoriana, nacido en 1975 en G. 
(Ecuador), presentó en el Consulado General de España en Guayaquil impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 14 de marzo de 2008 en 
T. (Ecuador), según la ley local, con doña R., de doble nacionalidad española y peruana, 
nacida en H. (Perú) en 1969. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; de la interesada, certificaciones literal de nacimiento y 
negativa de inscripción de matrimonio, pasaporte y DNI españoles y certificado ecuatoriano 
de movimientos migratorios; y, propia,  inscripción de nacimiento, cédula de ciudadanía y 
certificado negativo de movimientos migratorios.
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2.- El 29 de septiembre de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones sobre temas fundamentales que resultan del 
trámite de audiencia, se opuso a la inscripción del matrimonio y el 30 de septiembre de 2009 
la Encargada del Registro Civil Consular de Guayaquil, apreciando que el consentimiento 
matrimonial es simulado, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que el hecho de que en una  entrevista tan amplia 
pudieran resultar algunas divergencias, debidas a que la distancia que los separa no les ha 
permitido una relación estable y continuada, no es óbice para que su matrimonio esté basado 
en los sentimientos y que la reagrupación familiar para traer a su marido, ya aprobada, quedó 
paralizada al adquirir la nacionalidad; y aportando, como prueba documental, resolución de 
11 de diciembre de 2008 de la Subdelegación del Gobierno en Alicante por la que se le 
concede a él autorización de residencia temporal a solicitud de ella, en calidad de cónyuge 
extranjera reagrupante.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se tuvo por notificado, 
y la Encargada del Registro Consular informó que, no desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada, sigue considerando que el matrimonio 
fue contraído en claro fraude de ley y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
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celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador el 
día 14 de marzo de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad peruana y 
española, esta última recién adquirida por residencia, y un nacional ecuatoriano y, del trámite 
de audiencia y de la documental aportada al expediente, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Manifiestan que en el año 2002 supieron el uno del otro por la 
madre de él, desde entonces y hasta la fecha compañera de piso de ella, que iniciaron la 
relación a distancia en 2004, que decidieron casarse después de 2004 -él- o durante el 
tiempo que mantenían conversación -ella-, que ella llegó por primera vez a Ecuador el 18 de 
febrero de 2008, que el 22 siguió viaje a su Perú natal y que, de retorno, estuvo en Ecuador 
entre el 12 y el 18 de marzo de 2008 “para la boda y para estar con él”, en palabras de 
ella. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado personalmente 
antes del matrimonio es uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. 
Consta documentalmente un segundo viaje de ella a Ecuador, también procedente y con 
destino a Perú, a donde, según refiere él, tuvo que ir por asuntos de su familia y aprovecharon 
para verse y un tercero, este desde España y con llegada tres días antes de la citación en 
el Registro Civil Consular para el trámite de audiencia. Se advierten contradicciones en sus 
declaraciones sobre aspectos relevantes de la relación aducida: frecuencia y medios por 
los que comunican, si tienen decidida o no completamente la forma en que atenderán a los 
gastos de la unidad familiar o si hablarán de hijos cuando estén totalmente juntos o por el 
momento estudiarán y luego ya se verá. Tan significativas como las discrepancias son las 
generalidades con las que ella contesta a las preguntas que se le formulan: él tiene como 
ingresos mensuales lo suficiente para sobrevivir, su bebida favorita es cualquiera, la comida 
y la música preferidas de ambos son las de Ecuador, el último regalo que él le ha hecho han 
sido muchas cosas, les gustaría ir de viaje juntos a donde a él le gustara, a la boda asistió 
toda la familia de él e, invitada a enumerar quiénes, vuelve a responde “toda” -él dice que 
nadie-… El desconocimiento de datos básicos alcanza incluso a las menciones de identidad 
-ella escribe el segundo nombre de él, Gy., en la forma Gi. y no aportan documental alguna 
que acredite la comunicación alegada a lo largo de cuatro años “muy a menudo” por Internet 
-él- o diaria y también por teléfono -ella-.   

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
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Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don E. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida en 1985, presentó en el 
Consulado español en La Habana, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado  en Cuba el 13 de octubre de 2005 con Doña A. nacida en Cuba 
y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento, certificado literal de matrimonio con inscripción de divorcio del 
interesado y  certificado literal de nacimiento y certificado de soltería de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
abril de 2006 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
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54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
aficiones, etc. Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro Consular es posible 
la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es 
que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

V.-  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro 
Directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el 
Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio 
declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso
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2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Cuba el 
13 de octubre de 2005 entre Don E. y Doña A.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.-  Doña J. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado  en Colombia el 31 de julio de 2008 con Don A. nacido en España de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, 
fe de vida y estado del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. 
El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 5 de octubre de 2009 el 
Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.
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II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a celebrarse 
dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo a la celebración 
del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por separado, de cada 
contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier obstáculo o impedimento 
para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento 
matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el 
Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida 
por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-
3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones 
complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho 
y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo 
el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de 
un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una  ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución 
La interesada no contesta a la pregunta de cuando contrajeron matrimonio. Discrepan en 
gustos, aficiones, costumbres personales, como por ejemplo hora a la que se levanta cada 
uno, actores, fobias, etc, música y comidas favoritas. Difieren en las ciudades en las que ha 
estado viviendo el interesado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-  Don J. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en 2006, presentó en el Consulado español en Santo Domingo, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado  en La República 
Dominicana el 15 de noviembre de 2007 con Doña R. nacida en La República Dominicana y de 
nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio local, 
certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y 
acta inextensa de nacimiento y declaración jurada de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 
de septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
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31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República Dominicana 
entre un español, de origen dominicano y una dominicana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando iniciaron su relación sentimental pues ella dice que fue en 2001 cuando se conocieron y 
él que en 2006, a pesar de manifestar que se comunican por teléfono, ninguno de los dos sabe 
el teléfono del otro. La interesada desconoce  número de viajes que hizo el interesado, dónde 
trabaja el interesado, sueldo que éste tiene, estudios realizados por él, el nombre del hijo del 
interesado, si la vivienda donde reside el interesado es propia o alquilada, dice que el interesado 
vive en Barcelona en “hospital noruego” etc. El interesado declara que ella trabaja de bailarina y 
ella dice que no trabaja. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-  Don R. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado  en La República Dominicana el 09 de mayo  de 2008 con Doña I. nacida en 
La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento y declaración 
jurada de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 
de septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado estuvo casado con una dominicana de la que de divorció en 2000, posteriormente 
se unión con otra dominicana con la que tuvo un hijo, residiendo todos en España. El 
interesado manifiesta que viajaba a la República Dominicana a ver s su hijo sin embargo, en 
las entrevistas ambos declaran que el hijo vive con el interesado en España. Se conocieron 
a través de un amigo que los presentó en casa de ella, él dice que es un conocido de la 
familia y ella dice que se conocieron en S. y que él fue a su casa. La interesada desconoce 
la dirección del interesado, sus ingresos, teléfono, en que empresa trabaja, el nombre de los 
dos hermanos del interesado, aficiones, si ha tenido o no enfermedades (él dice que sí). El 
interesado declara que ella tiene familiares en España y ella dice que no.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (9ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 17 de septiembre de 2008 el Sr. H., de nacionalidad colombiana, nacido en B. 
(Colombia) el 1 de junio de 1955, presentó en el Consulado General de España en Bogotá 
impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 5 de 
septiembre de 2008 en Y. (Colombia), según la ley local, con doña F., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacida en C. (Colombia) el 29 de diciembre de 1958. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro 
de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, de 
la interesada, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado 
de salidas y entradas del país expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 17 de febrero de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor 
y la interesada ratificó la solicitud y fue oída en el Registro Civil de Madrid el 6 de mayo de 
2009. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 13 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que la resolución denegatoria, insuficientemente 
motivada, no le permite defender sus intereses y que es lógico que en las audiencias 
reservadas hayan tenido alguna duda sobre algún dato del otro, porque aún no han tenido la 
oportunidad de vivir juntos; y aportando, como prueba documental, fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
5 de septiembre de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad colombiana y 
española, esta última adquirida por residencia el 1 de junio de 2007, y un nacional colombiano 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que se 
conocieron e iniciaron la relación en agosto de 2005, en el curso de un viaje de vacaciones 
que ella hizo a Colombia, y que tres años después, durante la estancia inmediatamente 
posterior y última acreditada, decidieron contraer matrimonio -consta que ella había obtenido 
la documentación precisa antes de salir de España- y efectivamente lo celebraron, en fecha 
que él yerra. Se advierte mutuo desconocimiento de datos personales: él no sabe la fecha 
de nacimiento de ella, ella equivoca la población natal de él y le atribuye a él, que se dice 
perceptor del salario mínimo, 46.100 pesos, unos ingresos mensuales de entre 600.000 y 
800.000 y los dos eluden responder o contestan de forma distinta a las preguntas referidas 
a gustos, aficiones y hábitos del otro y compartidos. Él indica que una de sus hijas reside 
en España, que él proyecta ejercer en España como contratista de obras civiles y, sobre la 
eventual ayuda que pudieran estarse dispensando en el plano económico, los dos dicen que 
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por el momento ninguna, él escuetamente y ella añadiendo que está esperando a que venga 
para regularizar esta situación. Y, no obstante la manifestación de ella de que han mantenido 
la relación por teléfono e Internet durante los tres años que precedieron al matrimonio, ni 
antes ni después acreditan comunicación alguna. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-  Doña M. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó en 
el Consulado español en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado  en La República Dominicana el 9 de octubre de 2008 con 
Don J. nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de 
empadronamiento del interesado y acta inextensa de nacimiento y declaración jurada de 
estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 19 de 
febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un español y una dominicana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
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matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se conocieron a 
través de una página de internet, donde la interesada puso un anuncio para casarse, en junio 
de 2008, según el interesado el anuncio lo puso él en octubre de 2008. Personalmente se 
conocieron un día antes de la boda celebrada en octubre de 2008, en este sentido uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. No consta que el interesado haya vuelto a La República Dominicana. 
El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, el nombre de los padres de 
ella, así como el de sus hermanos, tampoco sabe los estudios que éste tiene, no recuerda 
el nombre del restaurante donde se celebró el acto del matrimonio, declarando que hasta 
allí se desplazó el Juez de Paz, dice que se comunican a veces por internet y a veces por 
teléfono, ella también declara que se comunican por internet dando una dirección electrónica 
y manifestando que posteriormente crearon una para los dos y que por teléfono a veces se 
comunica a través de Skype, el interesado desconoce que es Skype y que no tiene ninguna 
dirección electrónica en común con la interesada. La interesada dice que él estuvo estudiando 
sacerdocio en un convento, que él no trabaja y que percibe una mensualidad de 200 euros 
en concepto de beca y que está estudiando guardia de seguridad, el interesado al respecto 
declara que estudió un poco de Teología para dar clases de religión en un colegio, que no 
trabaja y que percibe una pensión no contributiva del Estado. Manifiesta que convive con su 
madre y ella dice que él vive con su madre y una hermana.  

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 28 de septiembre de 2009 doña M., de doble nacionalidad española y cubana, nacida 
en M. (Cuba) el 24 de abril de 1953, presentó en el Consulado General de España en La 
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Habana impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado 
el día 21 de agosto de 2008 en C. (Cuba), según la ley local, con el Sr. J., de nacionalidad 
cubana, nacido en dicha población el 22 de agosto de 1963. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento, 
resolución de otorgamiento de exequatur a sentencia de divorcio cubana y pasaporte 
españoles y certificación literal de matrimonio con nota de divorcio, sentencia de divorcio 
y carné de identidad cubanos; y, del interesado, certificaciones literales de nacimiento y de 
matrimonio con nota de divorcio, escritura de divorcio notarial  y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 28 de septiembre de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la transcripción del matrimonio, por haber alcanzado certeza 
racional de la existencia de vicios de consentimiento, y el 5 de octubre de 2009 la Encargada 
del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las manifestaciones de los 
contrayentes reflejadas en las actas de audiencia se desprende la ausencia de verdadero 
consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a la promotora, los interesados interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que las entrevistas pusieron de 
manifiesto la veracidad de su matrimonio y aportando, como prueba documental, fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del Registro 
Civil Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar  
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Cuba el 
día 21 de agosto de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y 
española, esta última adquirida por opción el 10 de mayo de 2000, y un nacional cubano y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. En sus 
manifestaciones se advierten contradicciones inexplicables entre personas que declaran 
que, si bien no se divorciaron de sus respectivos matrimonios anteriores hasta mayo de 
2008 por dejadez, comparten el día a día hace cuatro años -desde 2005-. Así él indica que 
ella trabajaba en una escuela primaria como auxiliar de no recuerda ahora mismo qué, que 
se jubiló en 2007, a los 57 años de edad, y que actualmente tiene 60; y al respecto ella 
dice que fue auxiliar pedagógica entre 1981 y 2002, que desde 2002 está pensionada por 
una enfermedad de los oídos y que tiene 55 años de edad. Se aprecia desconocimiento de 
otros datos personales y familiares básicos, incluso de identidad: él “no recuerda ahora” el 
segundo apellido de ella, equivoca el nombre de su único hermano, a cuya mujer dice no 
conocer, no sabiendo tampoco si tienen o no hijos -ella dice que es soltero y sin hijos- y los 
dos refieren que ella estuvo en España en marzo de 2009 para disolver también en España 
su vínculo matrimonial anterior, explicando él que tienen pensado viajar juntos y quedarse 
cuatro o cinco meses, porque durante su primera estancia ella solo pudo conocer a una 
parte de sus familiares allí residentes, y ella que de momento no tienen pensado ir a España, 
aunque quizá más adelante lo hagan.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1-  Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña L., nacida en Ecuador el 17 de febrero de 1968 y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en 2006, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 13 de febrero de 2008 en Ecuador con Don 
W. nacido en Ecuador el 25 de febrero de 1980 y de nacionalidad ecuatoriana. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 6 de abril de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
una ciudadana ecuatoriana, que obtuvo la nacionalidad española en 2007 y un ciudadano 
ecuatoriano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en el cuándo y como se conocieron 
porque mientras que ella dice que se conocían de toda la vida porque son del mismo pueblo( 
lo cierto es que ella nació en C. y el interesado en Vilcabamba) y que la relación sentimental 
se inició en un viaje que ella hizo en 2006 a Ecuador (en esa época el interesado estaba 
casado y tenía una hija, nacida en 2004 y divorciándose en 2007, según sentencia aportada), 
el interesado declara que  se conocieron en 2002, en un carnaval en Loja (el interesado se 
casó con su anterior esposa en 2003). En ese sentido se ha podido comprobar a través de 
la documentación obrada en el expediente que la interesada tiene dos hijos: J. nacido en 
M. en 2004 y K., nacida en M. en 2005, ambos hijos de Don A., hermano del promotor del 
expediente. El interesado afirma que la interesada trabaja en una empresa de limpieza y que 
percibe 580 euros mensuales, sin embargo ella declara trabajar en una empresa de limpieza 
y en una casa particular percibiendo 900 euros. Discrepan en el número y nombre de los 
hermanos de cada uno. La relación comenzó según los interesados en un viaje que hizo ella 
en 2006, el interesado, casado desde 2003, se divorcia en 2007 y se casa con la interesada 
en febrero de 2008. Aunque no es determinante la interesada es casi 20 años mayor que 
el interesado. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento 
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verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan 
emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de 
conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro 
Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), 
si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º. Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado..

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña E., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en 2003, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado el 2 de mayo de 2002 en La República Dominicana 
con Don V. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta inextensa 
de matrimonio civil y  certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 3 de abril de 2009  la Juez Encargada del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio ya que han de considerarse elementos objetivos 
suficientes de los que razonablemente cabe deducir la falta de consentimiento válido para la 
celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el recurso 
interpuesto e interesa la confirmación de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena  
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en La República Dominicana  
en 2002 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la interesada adquiere 
inmediatamente después la nacionalidad española, por residencia en 2003.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
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matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir ala prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio. 

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público. 

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aún cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

501
www.mjusticia.es/bmj

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos dominicanos celebrado en La 
República Dominicana, la interesada obtuvo la nacionalidad española, por resolución de 11 
de junio de 2002 e inscrita en abril de 2003, y el matrimonio se celebró en mayo de 2002, 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada declara que él tiene siete 
hermanos y da el nombre sólo de algunos, aunque dice que conoce a todos, sin embargo el 
interesado dice que tiene cinco hermanos. La interesada sabe que él tiene dos hijos y aunque 
da sus nombres las edades de éstos no se corresponden con las que da el interesado, pero 
en todo caso nacieron con posterioridad al año 1990, año que la interesada da en su escrito 
de recurso como el del inicio de su relación, si bien el interesado manifiesta que tuvieron 
relación desde 1989 a 1995, no acreditándose que se mantuviera hasta el año 2002, año 
en que se celebró el matrimonio. Manifiesta el interesado que cuando iniciaron la relación 
ambos tenían 34 años, para luego rectificar siendo incapaz de dar una fecha, la realidad es 
que la interesada es cinco años mayor que el interesado. Aunque el interesado declara que 
ella trabaja como empleada doméstica, desconoce todo sobre el trabajo de ella, dice que vive 
en una casa alquilada pero desconoce lo que paga la interesada de alquiler. Desconoce su 
dirección ya que dice que vive en B.  cuando es en H., desconociendo domicilio exacto por 
que dice que vive en la calle E. cuando es Calle T.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de Bogotá.

 HECHOS

1.- Don P. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado General 
de España en Bogotá impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 12 de junio de 2009 con Doña R. nacida en Colombia y de 
nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 13 de noviembre de 2009 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General volviendo 
a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando pruebas documentales como fotografías.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
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resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.  Se conocieron físicamente en mayo de 
2009 y se casaron el 12 de junio de 2009, por lo que no se conocían antes del matrimonio, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en el número de viajes que ha hecho 
el interesado a Colombia ya que ella dice que dos veces y él dice que tres veces. Discrepan 
en gustos y costumbres personales como por ejemplo cantantes y actores favoritos, marca 
de cigarrillo, si utilizan gafas o no cada uno, regalos que se han hecho, perfumes y bebidas  
favoritos, etc . El interesado no contesta a la pregunta sobre la dirección de correos electrónicos 
de ambos, aunque dicen que se conocieron por esta vía, y sin embargo la interesada da la 
dirección de correo de ella. El interesado dice que trabaja en mantenimiento y ella en cosas 
varias y ella dice que no trabaja y que él es albañil. El interesado dice que no piensan tener 
hijos por no ser posible a causa de un problema físico de ella y la interesada no contesta.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 22 de Noviembre de 2011 (14ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 5 de noviembre de 2008 la menor M., de nacionalidad colombiana, nacida en P. 
(Colombia) el 5 de julio de 1991, presentó en el Consulado General de España en Bogotá 
impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 
19 de septiembre de 2008 en su población natal, según la ley local, con don M., de doble 
nacionalidad española y colombiana, nacido en P., (Colombia) el 31 de enero de 1976. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local; autorización paterna para contraer matrimonio, registro de nacimiento y pasaporte 
colombiano propios; y, del interesado, certificaciones literal de nacimiento y de matrimonio 
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con nota marginal de divorcio, pasaporte y certificado de movimientos migratorios expedido 
por las autoridades colombianas.

2.- El 31 de marzo de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y, tras dos exhortos dirigidos al Registro Civil de Torrejón de Ardoz (Madrid), el interesado fue 
oído en el Consular de Bogotá el 21 de septiembre de 2009. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 5 de 
noviembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que la información obtenida de las entrevistas 
privadas no es reflejo de la relación existente entre ellos porque pueden interferir factores 
como los nervios o el ascendente del entrevistador, que con anterioridad al matrimonio él 
ha viajado a Colombia y han mantenido contacto prácticamente a diario por teléfono o por 
Internet, que por tratarse de una relación verdadera en ningún momento se entregó cantidad 
monetaria alguna y que él vive en España solo, “sin ningún otro cónyuge”; y aportando como 
prueba copia de su pasaporte con sellos de entradas y salidas de Colombia y de recibos de 
envíos de dinero, algunos correos electrónicos, fotografías y diversa documentación personal 
de índole laboral y tributaria.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
19 de septiembre de 2008 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad colombiana 
y española, esta última adquirida por residencia el 2 de octubre de 2007, y una menor 
colombiana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta 
documentalmente que desde que él trasladó su residencia a España en 1999 ha viajado 
prácticamente todos los años a Colombia y ha permanecido en su país natal alrededor de un 
mes y, por manifestación de la interesada, que hablaron por primera vez por teléfono hace 
tres años (marzo de 2006), explicando que ella se encontraba en casa de la madre de él 
en una de las ocasiones en las que su hijo la llamó, que así empezaron, que se conocieron 
personalmente cuando él fue a Colombia en septiembre de 2006 y que a partir de ese 
momento comunicaron asiduamente por teléfono y por Internet, refiriendo ambos que durante 
la estancia de 2007 iniciaron la relación y durante la de 2008 contrajeron matrimonio. Sobre 
el domicilio conyugal ella dice que lo fijarán en Madrid, porque allí tiene él “su trabajo y sus 
cosas”, él que residirán en Torrejón de Ardoz, ya que él está radicado en dicha población más 
que nada por la proximidad a su centro de trabajo, los dos indican que él vive con una sobrina 
y con dos amigos y con el escrito de recurso él aporta certificado de empadronamiento “donde 
consta que vivo solo en España sin ningún otro cónyuge” y copia de su última declaración de 
la renta que expresa estado civil de soltero a 31 de diciembre de 2008, opción de tributación 
conjunta y una hija nacida el 10 de abril de 2007 que convive con el primer declarante y con el 
otro progenitor; y no acredita en absoluto la alegación de que en el transcurso de su relación 
sentimental anterior al matrimonio mantuvieron contacto prácticamente a diario por teléfono 
y por Internet, habida cuenta de que toda la documental presentada es posterior. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
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RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña E., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española obtenida por 
residencia en 2006, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 23 de febrero de 2007 en La República 
Dominicana con Don A. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio inextensa y certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de 
la interesada y pasaporte, acta de nacimiento inextensa del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 16 de marzo de 2009  la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, institución 
utilizada con fines exclusivamente migratorios.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio de 
Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 de derechos 
civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre 
las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los 
artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 
73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

507
www.mjusticia.es/bmj

Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 
30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República Dominicana 
entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada desconoce que el interesado tiene tres hijos, ya que declara que él tiene 
una hija de 10 años de la que desconoce el nombre por ser muy raro. También desconoce el 
salario del interesado afirmando que es camionero pero que desconoce cuanto gana. Discrepan 
en la frecuenca de su comunicaciones porque ella dice que hablan a través de teléfono una 
vez por semana y a veces más, y él dice que hablan tres o cuatro veces al mes. El interesado 
desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, el número de teléfono, cuando obtuvo la 
nacionalidad española, pues dice que hace tres o cuatro años cuando fue en 2006, manifiesta 
que ésta vive con  la hija menor cuando ella declara que vive con sus tres hijos, desconoce el 
nombre de sus hijos porque dice que se llaman S, A. y “R”, cuando sus nombres son Z., A. Y. y E.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
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Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña S., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española obtenida por 
residencia en 2003, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 24 de abril de 2006 en La República 
Dominicana con Don J. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio inextensa y certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de 
la interesada y pasaporte, acta de nacimiento inextensa del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 11 de marzo de 2009  el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, institución 
utilizada con fines exclusivamente migratorios.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena  la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado se equivoca o desconoce la 
edad exacta de la interesada, ésta declara que el interesado tiene cuatro hermanos a los 
que conoce pero no coinciden los nombres dados por ella con los que da el interesado. 
El interesado dice que ella tiene dos nietos de los que desconoce nombres aunque ella 
no hace mención al respecto.  Tampoco sabe los estudios que tiene la interesado así 
como el salario que percibe, desconoce su número de teléfono, aunque manifiesta que se 
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comunican a través de este medio. Manifiesta el interesado que los padrinos de la boda 
fueron un amigo de él y otro amigo del que desconoce el nombre; declara que quiere vivir 
en España porque el futuro en su país no es muy bueno. El interesado declara que tiene un 
hermano que se casó con una española y que se fue a España por reagrupación familiar, 
pero ya está divorciado de ella. 

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 24 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.-  Don R. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado  
en Colombia el 24 de abril de 2008 con Doña A. nacida en Colombia y de nacionalidad 
colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 5 de 
mayo de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una  ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Desconocen 
las fechas de nacimiento del otro. No se conocían físicamente antes del matrimonio ya 
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que contrajeron matrimonio el 24 de abril de 2008 y el interesado llegó unos días antes a 
Colombia, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en cuando iniciaron 
su relación sentimental pues el interesado dice que el 18 de abril de 2008 y ella dice que el 25 
de diciembre de 2006. La interesada manifiesta que hasta el momento de casarse vivía con una 
hija y él sólo y el interesado dice que dado que ella es viuda vivía sola. Discrepan en gustos, 
aficiones y costumbres personales como por ejemplo lugares donde ha viajado el interesado ya 
que mientras que él dice que a G., Portugal y Francia, ella dice que a C. y Colombia; tallas de 
ropa de cada uno, si les gusta o no el cine y película vista últimamente, teléfonos de cada uno, 
ingresos de cada uno, ya que mientras que él dice que ella no tiene ingresos y que aunque su 
profesión es modista ahora es ama de casa, ella dice que es modista independiente y que tiene 
unos ingresos de trescientos mil mensuales. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 24 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 25 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para defuir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.-  Doña K. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado  en Colombia el 15 de agosto de 2008 con Don F. nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado 
y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 3 
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de noviembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
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los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
ciudadano español y una  ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Desconocen las 
fechas de nacimiento del otro. No se conocían físicamente antes del matrimonio, como ellos 
mismos manifiestan, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio 
y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en cuando iniciaron su relación 
sentimental pues ella dice que el 25 de agosto de 2006, que fue el día que se conocieron por 
internet, y él dice que fue progresivamente, a medida que se iban conociendo. La interesada se 
equivoca en la fecha de la boda pues dice que fue el 15 de agosto de 2007 cuando fue el 15 de 
agosto de 2008. El interesado viajó a Colombia dos días antes de casarse. La interesada declara 
que él le ha ayudado económicamente siempre y él dice que ocasionalmente le ha enviado dinero. 
Discrepan en gustos y costumbres personales así como aficiones ya que por ejemplo el interesado 
dice que le gusta hacer zaping y viajar y a ella le gusta el voleibol mientras que ella dice que le 
gusta pintar y a él internet. Discrepan en cuando decidieron contraer matrimonio pues él dice que 
en febrero de 2008 y por internet y ella afirma que fue en enero de 2006 en una llamada que se 
hicieron. Discrepan en los estudios que tiene cada uno pues ella dice que los estudios de él están 
relacionados con la metalurgia donde siempre ha trabajado,  mientras que él dice que ha cursado 
FP de electrónica. Ella no responde a la pregunta de los teléfonos, dice que él madruga y ella a 
veces mientras que él dice que los dos se levantan tarde, ella dice que no sabe nadar y él dice que 
ella sabe nadar, él dice que ella toca la guitarra y ella dice que no toca ningún instrumento musical, 
ella dice que no ha tenido mascotas y él dice que ella tenía una perra que murió.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 25 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Doña J., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por opción en 2005, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 17 de octubre de 2006 en La República 
Dominicana con Don De., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta inextensa de matrimonio civil y  certificado de nacimiento y volante de empadronamiento  
de la interesada y  acta de nacimiento inextensa y pasaporte del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 12 de junio de 2009  el Juez Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que han de considerarse elementos 
objetivos suficientes de los que razonablemente cabe deducir la falta de consentimiento 
válido para la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el recurso 
interpuesto e interesa la confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado ordena  
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
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cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. A tenor de lo declarado por ambos, desde que iniciaron la 
relación, la interesada tan sólo ha ido a La República Dominicana para contraer matrimonio y 
no ha vuelto. La interesada dice que el interesado se llama Da. cuando es De. La interesada 
declara que tiene tres hermanos llamados B., J. y R. y dos por parte paterna llamados F. y L. 
al respecto el interesado dice que ella tiene tres hermanos B. J. y R., no mencionando a los 
dos hermanos que ella tiene por parte de padre. Por su parte la interesada dice que él tiene 
dos hermanos que viven en España llamados A y Lo y él dice que sus hermanos se llaman A. 
y La. El interesado tiene dos hijos de una unión con Doña N. que vive en España reagrupada 
por sus padres, y de la que manifiesta en el momento de la audiencia que lleva un año 
separado por lo que ambas relaciones se mantuvieron con el mismo tiempo; sin embargo la 
interesada dice que la madre de los hijos del interesado se llama Ny. La interesada declara 
que no fueron familiares a la boda ni por parte de él ni por parte de ella, y que lo celebraron 
a su manera, que se fueron los dos por ahí, en este sentido el interesado dice que a la boda 
fueron dos amigos suyos que actuaron de testigos y que posteriormente fueron el Hotel La 
Oficina en Santo Domingo. El interesado desconoce el domicilio de ella.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 24 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.-  Don C. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado  
en Colombia el 15 de julio de 2008 con Doña J. nacida en Colombia y de nacionalidad 
colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y fe de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. 
El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de octubre de 2009 el 
Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Desconocen las fechas de nacimiento del otro. El interesado viajó en enero de 2008 y en 
julio de 2008 se casaron por poderes. La interesada desconoce la fecha de la boda. La 
interesada desconoce el trabajo de él, manifestando en varias preguntas que el interesado 
está desempleado y que cobra el paro, cuando el interesado dice que trabaja en hostelería. 
Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales,etc, así por ejemplo el interesado 
dice que ambos son madrugadores y ella dice que son trasnochadores, el interesado dice 
que a ambos les gustan todas las comidas y ella dice que a él le gustan la pasta y a ella la 
bandeja paisa, la interesada dice que el interesado vive en M. cuando vive en A.. También 
discrepan en los lugares que han visitado juntos, parejas que han tenido cada uno, etc. No 
aportan pruebas sustanciales de la relación. 

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 24 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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IV.4.1.2.- Se inscribe - No puede deducirse ausencia de consentimiento matrimonia

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (7ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero. 

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial. 

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 27 de abril de 2009, la Sra. M. de nacionalidad colombiana, nacida en R. (Colombia) 
en 1959, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 7 de abril de 2009 en I. 
(Colombia), según la ley local, con don J., de nacionalidad española, nacido en S. en 1953. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; 
propia, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos 
migratorios; y, del interesado, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos 
marginales de separación y de divorcio, testimonio de sentencia de divorcio, fe de vida y 
estado, pasaporte y certificado de entradas y salidas del país expedido por las autoridades 
colombianas.

2.- El 21 de julio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 2 de 
septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que desde julio de 2008 comunican diariamente 
por teléfono, chat y correo electrónico, que las cosas se dieron así y la inicial relación de 
amistad plasmó en noviazgo y posteriormente en la materialización del matrimonio, que ni 
cuando era más joven había tenido intención de salir de Colombia y que es deseo de su 
esposo que ella conozca personalmente a su familia; y aportando, como prueba documental, 
declaraciones juradas de testigos realizadas ante notario colombiano, correos electrónicos, 
tiques de locutorio, justificantes de envíos de dinero y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre,    30-2ª de octubre, 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-
2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se intenta 
inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero mediante la 
certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 256-3º RRC), 
es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros obstáculos 
que provoquen la nulidad del matrimonio a través fundamentalmente del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246   RRC). Para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través 
de las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 
256 RRC), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de un matrimonio celebrado en 
Colombia el día 7 de abril de 2009 entre un nacional español y una ciudadana colombiana, 
los hechos comprobados por medio de las declaraciones complementarias oportunas no 
son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de simulación. Las audiencias reservadas practicadas no revelan contradicciones 
sobre aspectos esenciales de la relación ni desconocimiento por cada contrayente de los 
datos personales y familiares básicos del otro por los que se les ha preguntado, el auto 
dictado alude sin concretarlas a inconsistencias apreciadas en las manifestaciones de los 
interesados y la prueba documental aportada con el escrito de recurso acredita que él ha 
vuelto a viajar a Colombia, que han comunicado asiduamente a distancia a partir de julio 
de 2008 y que continúan haciéndolo con regularidad un año después de la celebración del 
matrimonio. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro 
Directivo ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de 
que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 CC) 
en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las 
circunstancias del caso concreto”.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 7 de 
abril de 2009 en Colombia entre Don J. y Doña M.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (4ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero. 

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial. 

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 21 de agosto de 2009 la Sra. D., de nacionalidad colombiana, nacida en B. (Colombia) 
en 1976, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 17 de julio de 2009 en 
su población natal, según la ley local, con don J., de nacionalidad española, nacido en 
V. en 1974. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado 
negativo de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de nacimiento, fe de 
vida y estado, pasaporte y certificado de entradas y salidas del país expedido por las 
autoridades colombianas.

2.- El 30 de de septiembre de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 15 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a la promotora, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que la falta de motivación del auto 
impugnado obstaculiza el derecho de réplica, que tras una relación suficientemente prolongada 
en el tiempo durante la que fueron conociéndose poco a poco contrajeron matrimonio 
conforme a las leyes civiles de Colombia y que como fruto de su unión están esperando un 
hijo; y aportando como prueba documental, informes ginecológicos de la promotora, correos 
electrónicos, conversaciones por Messenger, resguardos de transferencias bancarias y 
fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-
2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se intenta 
inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero mediante la 
certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 256-3º RRC), 
es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros obstáculos 
que provoquen la nulidad del matrimonio a través fundamentalmente del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC). Para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través 
de las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 
256 RRC), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil celebrado en 
Colombia el día 17 de julio de 2009 entre un nacional español y una ciudadana colombiana, 
los hechos comprobados por medio de las declaraciones complementarias oportunas no 
son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, sin sombra de duda, la 
existencia de simulación. Si bien las audiencias reservadas practicadas revelan escasa 
relación personal previa y limitado conocimiento mutuo, con determinada documental de 
la aportada en vía de recurso en cantidad tan excesiva como innecesaria queda acreditado 
que tras la celebración del matrimonio han menudeado los viajes de él a Colombia y que en 
el Registro Civil español se ha practicado inscripción de nacimiento en fecha 24 de junio de 
2010 de un menor filiado por ambos contrayentes y, en consecuencia, ha de estimarse la 
alegación de que concurre verdadero consentimiento matrimonial. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
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eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 CC) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio civil celebrado el día 
17 de julio de 2009 en B. (Colombia) entre don J. y la Sra. D.

Madrid, 7 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña C., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 13 de diciembre de 2007 con Don A., nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado 
y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 13 de 
octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009..

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino también cuando 
se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero 
mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 
256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u 
otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para evitar la 
inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero propósito 
de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la 
apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de 
entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones 
complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 R.R.C.), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
aficiones, número, nombre y edades de los hijos de cada uno, etc. Por otra parte presentan 
pruebas documentales suficientes que demuestran que su relación se mantiene en el tiempo. 
Los interesados tienen un hijo en común, nacido en 2000. Por tanto, aunque como informa 
el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio 
a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 13 de diciembre de 2007 entre Don A. y Doña C.

Madrid, 9 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (10ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero. 

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial. 

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- El 12 de noviembre de 2008 el Sr. E., de nacionalidad dominicana, nacido en L. Y., A. 
(República Dominicana) el 17 de julio de 1980, presentó en el Consulado General de España 
en Santo Domingo impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil 
celebrado el día 8 de septiembre de 2008 en Santo Domingo Este (República Dominicana), 
según la ley local, con doña E., de nacionalidad española, nacida en A. (V.) el 25 de 
noviembre de 1978. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; propia, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de estado 
civil anterior al matrimonio realizada después de su celebración ante notario dominicano, 
pasaporte dominicano y cédula de identidad electoral; y, de la interesada, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado, testimonio de DNI y pasaporte. 

2.- El 14 de julio de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El 23 de octubre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo 
dictó auto resolviendo denegar la inscripción solicitada, por haber llegado a la convicción de 
que el matrimonio es nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al promotor, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que contactaron por Internet el 2 
de marzo de 2008, que la amistad fue más allá y ello determinó que en septiembre de 
2008 fuera a la República Dominicana con el propósito de casarse, que en las audiencias 
respondieron correctamente a las preguntas que se les formularon sin incurrir en ninguna 
contradicción, que tras el matrimonio ella ha viajado en otras cuatro ocasiones, que tiene 
efectuada reserva para vivir las Navidades con su marido y que actualmente cursa un 
embarazo cuya fecha probable de concepción se corresponde con su última estancia; 
y aportando, como prueba documental, copia de su pasaporte con sellos de entradas y 
salidas de la República Dominicana, informe ecográfico, facturas de teléfono, resguardos 
de remesas y fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Consular, examinado nuevamente el expediente 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

526
www.mjusticia.es/bmj

y estudiado el escrito de recurso, se ratificó en la denegación y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre,    30-2ª de octubre, 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-
2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se intenta 
inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero mediante la 
certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 256-3º RRC), 
es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros obstáculos 
que provoquen la nulidad del matrimonio a través fundamentalmente del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246   RRC). Para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través 
de las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 
256 RRC), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de esta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en la República Dominicana el día 8 de septiembre de 2008 entre una ciudadana española 
y un nacional dominicano, los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de 
ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
no revelan contradicciones relevantes ni profundo desconocimiento entre los contrayentes. 
Ciertamente el hecho de que la relación se estableciera y mantuviera a distancia y la 
circunstancia de que no se encontraran directa y personalmente hasta que ella viajó meses 
después para la boda son indicios que razonablemente apuntan a una finalidad migratoria 
por parte del promotor extranjero, pero la documental aportada con el escrito de recurso 
acredita comunicación anterior y posterior al matrimonio e impide llegar a la convicción plena 
de que no existe verdadero consentimiento matrimonial.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
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que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro 
Directivo ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que 
el Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio 
declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio civil celebrado el día 
8 de septiembre de 2008 en la Oficialía Civil de la 12VA. Circunscripción de Santo Domingo 
Este (República Dominicana) entre el Sr. E. y doña E.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.4.1.2- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de Cartagena de Indias el 15 de 
abril de 2008, D. J., nacido el 20 de junio de 1985 y colombiano de origen con nacionalidad 
española adquirida por opción en 2004, solicitó la inscripción en el Registro Civil español 
de su matrimonio, contraído en Colombia el 27 de marzo de 2008, con la ciudadana 
colombiana L., nacida el 9 de marzo de 1985. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local, inscripciones de nacimiento, pasaportes y 
certificado colombiano de movimientos migratorios de ambos. 

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 17 de febrero de 2009 denegando la 
inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal. 
El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 

31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de 
octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de 

enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de 
septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 
4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 
2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 27 de marzo de 
2008 entre un ciudadano español de origen colombiano y una ciudadana española. Los hechos 
comprobados por medio de esas declaraciones complementarias no son lo suficientemente 
clarificadores como para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. 
Las audiencias reservadas que se practicaron no revelan contradicciones sustanciales ni 
desconocimiento básico entre los contrayentes. Si bien es cierto que se observan ciertas 
imprecisiones, éstas no pueden considerarse de entidad suficiente como para fundamentar 
una denegación de solicitud de inscripción. Por otro lado, constan en el expediente justificantes 
de envíos regulares de dinero por parte del solicitante español a su pareja en Colombia en 
fechas anteriores y posteriores a la celebración del matrimonio, lo que prueba la existencia, al 
menos durante ese periodo, de una relación efectiva mantenida en el tiempo.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
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que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
el matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 
9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio 
fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C. c.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar que se inscriba en el Registro Civil el matrimonio celebrado en Colombia 
el 27 de marzo de 2008 entre los solicitantes.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Doña L. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
General de España en Bogotá impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 1 de junio de 2008 con Don H. nacido en Cuba y de 
nacionalidad española, obtenida por opción en 1983, Adjuntaban la siguiente documentación: 
hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y declaración jurada de estado civil y fe de vida y estado del 
interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 2 de septiembre de 2009 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando pruebas documentales como 
fotografías, discos compactos, etc.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir 
una utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como se conocieron, número y 
nombre de los hermanos de cada uno, gustos y aficiones personales de ambos, etc. Por otra 
parte, presentan pruebas suficientes de que la relación ha sido continuada. Por tanto, aunque 
como informa el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer 
matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de 
juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

V.-  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
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Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 1 de junio de 2008 entre Don H. y Doña L.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (5ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del Registro Civil 
Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 22 de septiembre de 2009 don H., de nacionalidad española, nacido en L. (Cuba) el 21 
de noviembre de 1972, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 4 de marzo 
de 2009 en L. (Cuba), según la ley local, con la Sra. Y., de nacionalidad cubana, nacida en 
L. (Cuba) el 12 de noviembre de 1984. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificación de nacimiento y pasaporte 
españoles y carné de identidad cubano; y, de la interesada, certificación literal de nacimiento 
y carné de identidad cubanos. 

2.- En el mismo día, 22 de septiembre de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado 
certeza racional de la existencia de vicios de consentimiento, y el 24 de septiembre de 
2009 la Encargada del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las 
manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las actas de audiencia se desprende la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que las audiencias, en las que se pusieron 
muy nerviosos, no reflejan la realidad de su matrimonio, que se conocen desde 2005 y que 
están suficientemente al corriente de las respectivas circunstancias personales; y aportando, 
como prueba documental, fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar  
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
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el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre,    30-2ª de octubre, 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-
2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se intenta 
inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero mediante la 
certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 256-3º RRC), 
es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros obstáculos 
que provoquen la nulidad del matrimonio a través fundamentalmente del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246   RRC). Para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través 
de las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 
256 RRC), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en Cuba el día 4 de marzo de 2009 entre un ciudadano de nacionalidad española de origen 
recién adquirida por opción y una nacional cubana, los hechos comprobados por medio de las 
declaraciones complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores como para 
deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas 
practicadas no revelan contradicciones sustanciales ni desconocimiento de datos básicos 
entre los contrayentes y, no obstante la coincidencia en el tiempo, no puede establecerse 
nexo causal entre la opción por la nacionalidad española de origen y el matrimonio, habida 
cuenta de que con el escrito de recurso se aporta documental que prueba que la relación es 
anterior a la previsión legal de la opción.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
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celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.-  Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 4 de 
marzo de 2009 en, L. (Cuba) entre don H. y la Sra. Y.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

IV.4.1.3.- Inscripcion de matrimonio celebrado por extranjero naturalizado 
actuando con arreglo a su anterior nacionalidad

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (8ª)

IV.4.1.3- Inscripción de matrimonio celebrado  en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin tramitación previa al matrimonio de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en 
Marruecos entre una ciudadana marroquí y un nacional español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 9 de febrero de 2007 don A., de nacionalidad española, nacido en F. (Marruecos) 
el 12 de febrero de 1973, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de 
datos para la trascripción de matrimonio coránico celebrado el día 11 de mayo de 2006 
en T. (Marruecos), con la Sra. F., de nacionalidad marroquí, nacida en O. (Marruecos) el 6 
de julio de 1982. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión acta de 
matrimonio local y certificación literal de nacimiento y testimonio de DNI propios.

2.- El 4 de enero de 2008 el Registro Civil Central interesó del de San Roque  (Cádiz) 
que se requiriera al promotor a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial 
obtenido en el Registro Civil del domicilio antes de la celebración del matrimonio y sentencia 
de divorcio del anterior matrimonio y que se tomara declaración a ambos contrayentes. El 
promotor compareció el 26 de junio de 2008, haciendo entrega de sentencia de divorcio 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Telde (Las Palmas) en fecha 3 de 
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marzo de 2005 y manifestando que para casarse en Marruecos no necesitó certificado de 
capacidad matrimonial, que solo le exigieron obtener el divorcio de su primera mujer también 
en Marruecos y que la interesada, residente en Marruecos, en domicilio que facilita así como 
el teléfono de contacto, presentó todos los documentos del matrimonio en el Consulado de 
Tánger. Recibida la anterior documentación, el Registro Civil Central remitió oficio al Consular 
de Tánger, en el que el 27 de enero de 2009 la interesada, con asistencia de intérprete de 
árabe previa comprobación de que desconoce el idioma español, fue oída reservadamente 
manifestando, entre otras cosas, que tienen una hija nacida el 19 de octubre de 2008 a la 
que su padre ya ha nacionalizado como española, que no han solicitado la inscripción del 
matrimonio en ese Registro Civil y que piensa que el promotor se refiere a que presentó los 
documentos para su legalización en el departamento correspondiente de la Oficina Consular. 

3.- El 27 de febrero de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
disponiendo denegar la inscripción, por apreciar que el matrimonio se ha celebrado como 
si los dos contrayentes fueran marroquíes y, por tanto, el contrayente no ha obtenido ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que desconocía la existencia 
del certificado de capacidad matrimonial, que en ningún momento ha tenido intención 
fraudulenta, que su mayor deseo es reagrupar a su familia, y que, teniendo en cuenta que la 
nacionalidad española se puede solicitar una vez que se lleve casado un año, su esposa se 
compromete a cumplir todos los requisitos establecidos en el Código Civil; y aportando, como 
prueba documental, certificación de nacimiento de una menor filiada por ambos interesados.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución recurrida, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que a su juicio no 
han sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el acuerdo apelado 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008, 10-5ª de junio de 2009 y 21-3ª 
de septiembre de 2010.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II Cc) pero, aunque la forma sea 
válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC) en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado 
en Marruecos el día 11 de mayo de 2006 entre una nacional marroquí y un ciudadano español 
que adquirió la nacionalidad por residencia el 10 de noviembre de 2003 renunciando a su 
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nacionalidad anterior marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en 
absoluto por esta consideración porque, en los supuestos de doble nacionalidad de facto 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 Cc). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.4.2.- Inscripcion matrimonio celebrado en el extranjero por extranjeros

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (3ª)

IV.4.2- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque el hecho inscribible no afecta a españoles y no ha acaecido 
en territorio español.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña M., nacida en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
2006, presentó ante el Registro Civil hoja de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado el 24 de noviembre de 1989 en Ecuador con Don M., nacido en Ecuador 
y de nacionalidad ecuatoriana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de defunción del marido de la interesada, fallecido en Ecuador en 1999.
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2.- Mediante auto de fecha 1 de junio de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central 
deniega la inscripción de matrimonio ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley de Registro, en éste constarán los hechos inscribibles que afectan a españoles 
y los acaecidos en territorio español, aunque afecten a extranjeros y ninguno de estos 
supuestos está acreditado, pues el hecho inscribible ha acaecido en el extranjero y ninguno 
de los contrayentes acredita su nacionalidad española en el momento de la celebración del 
matrimonio o al disolverse éste por fallecimiento del esposo.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, y 16 de la Ley del Registro Civil, 66,68 del Reglamento del Registro 
Civil y las resoluciones de 16-3ª de enero de 2002, 5-2ª de junio de 2002, 6-1ª de noviembre 
de 2002, 8-10ª de febrero de 2010.

II.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador en 1989 
cuando ambos contrayentes eran de nacionalidad ecuatoriana. Posteriormente uno de los 
contrayentes el señor M. fallece en Ecuador en 1999. La interesada obtiene la nacionalidad 
española por residencia, en 2006, cuando su estado civil era ya el de viuda. Es decir que 
el matrimonio quedó disuelto con el fallecimiento del esposo en Ecuador y en 1999, cuando 
ambos aún tenían la nacionalidad ecuatoriana. De conformidad con el artículo 15 del la Ley 
del Registro Civil en el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles 
y los acaecidos en territorio español, aunque afecten a extranjeros. Ninguno de estos 
supuestos se ha acreditado, pues el hecho inscribible ha acaecido en el extranjero y ninguno 
de los contrayentes acredita la nacionalidad española en el momento de la celebración del 
matrimonio y tampoco al disolverse ésta por fallecimiento del esposo de la interesada y 
ocurrido en 1999 en Ecuador.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (2ª)

IV.4.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Si el matrimonio se ha contraído cuando los dos contrayentes eran colombianos y uno de 
ellos ha adquirido después la nacionalidad española, es inscribible la certificación colombiana 
porque no hay puntos de conexión que justifiquen la aplicación de las leyes españolas sobre 
ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra acuerdo emitido por el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá.
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HECHOS

1.-Doña L. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentaba en el 
Consulado de España en Colombia, hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
su matrimonio, celebrado en Colombia el 12 de enero de 2007 con Don H. nacido en 
Colombia y de nacionalidad española obtenida por residencia en 2008. Aportaban como 
documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento  y acta notarial de declaración de soltería del interesado y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio 
Fiscal informa desfavorablemente. El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto 
de fecha 30 de septiembre de 2009, deniega la inscripción del matrimonio.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 256 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 2001 y 24-1ª de 
mayo, 29-3ª de junio y 11-2ª, 11-3ª y 11-4ª de septiembre de 2002 y 26-3ª de febrero, 10-4ª 
de octubre, 13-1ª y 2ª de noviembre de 2003 y 4ª de 2 de junio de 2004.

II.- El matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero de quien ha adquirido 
después la nacionalidad española debe inscribirse en el Registro Civil español competente, 
siendo la vía normal para obtener la inscripción el certificado expedido por autoridad o 
funcionario del país de celebración (art. 256-3º R.R.C.).

III.- Como en este caso los dos contrayentes eran colombianos cuando se celebró el matrimonio 
(12 de enero de 2007), pues el interesado no adquirió la nacionalidad española hasta 2008, 
su capacidad para contraer matrimonio se rige por su ley nacional (cfr. art. 9-1 C.c.) y, no 
habiendo dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por 
la ley colombiana, la certificación de este país ha de inscribirse, siendo improcedente que se 
intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que 
no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado en 
Colombia el 12 enero de 2007 entre Don H. y Doña L.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (7ª)

IV.4.2- Matrimonio celebrado en el extranjero

Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y uno de ellos 
ha adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige por la 
ley extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la certificación 
extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación de la ley española 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del Registro Civil 
Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 11 de septiembre de 2009 don I., de nacionalidad española, nacido en F. (Cuba) el 30 
de julio de 1958, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 1 de marzo 
de 2006 en C. (Cuba), según la ley local, con la Sra. L., de nacionalidad cubana, nacida 
en L. (Cuba) el 27 de junio de 1963. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y pasaporte españoles 
y certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con anotación marginal de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubanos; y, de la interesada, certificaciones literal 
de nacimiento y de constancia de que la de matrimonio expresa que era soltera y carné de 
identidad cubano.

2.- En el mismo día, 11 de septiembre de 2009, se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado 
certeza racional de la existencia de vicios de consentimiento, y el 23 de septiembre de 
2009 la Encargada del Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las 
manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las actas de audiencia se desprende la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que su matrimonio sí es verdadero, pues 
conviven desde el año 2005, y aportando, como prueba documental, fotocopia simple de las 
páginas 10 y 11 de una libreta de abastecimiento.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar  
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 66, 
85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 
2001; 24-1ª de mayo, 29-5ª de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; 14-1ª de enero 
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de 2003, 31-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de marzo y 24-7ª de abril de 2007, 
1-8ª de diciembre de 2008 y 3-3ª de julio de 2009.

II.- Se solicita la inscripción en el Registro Civil español de matrimonio civil celebrado en 
Cuba el día 1 de marzo de 2006 entre dos ciudadanos cubanos, uno de los cuales optó por la 
nacionalidad española de origen en fecha 27 de febrero de 2009. La petición no fue atendida 
por la Encargada del Registro Civil Consular, que el 23 de septiembre de 2009 acordó denegar 
la trascripción, por estimar que las audiencias reservadas ponen de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento matrimonial. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Dispone al respecto el artículo 66 RRC que “en el Registro constarán los hechos que afecten 
a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de tales”. En el presente caso 
el hecho inscribible -el matrimonio- afecta a un español, acaeció antes de que este optase por 
la nacionalidad española de origen y, conforme al artículo 15 LRC y al reglamentario transcrito, 
puede tener acceso al Registro Civil español siempre, claro es, que se cumplan los requisitos 
exigidos. La inscripción se pretende sobre la base de una certificación de Registro extranjero. 
El artículo 85 RRC dispone al respecto que “para practicar inscripciones sin expediente en 
virtud de certificación de Registro extranjero, se requiere que este sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española”. El acta de matrimonio aportada 
ha de considerarse válida y eficaz, por no apreciarse defecto formal o material que pudiera 
invalidarla, y ha de estimarse que en ella concurren los requisitos que señala el citado artículo 
85 RRC y que, en consecuencia, constituye título válido para la inscripción. 

IV.- En estos supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero por dos extranjeros y en 
los que, subsistiendo tal matrimonio, uno al menos de los cónyuges adquiere la nacionalidad 
española pasando el Registro Civil español a ser sobrevenidamente competente para la 
inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que 
no procede que se apliquen las normas españolas sobre consentimiento matrimonial: no hay 
puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, porque la capacidad de los contrayentes 
a la fecha de celebración del matrimonio, que es el momento en que ha de ser valorada, se 
rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 Cc). Siendo cierto lo anterior, también lo es 
que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones en la 
materia de esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales competentes 
extranjeros, que autorizaron la formalización del matrimonio. 

V.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso 
sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse cuando llegue a concluirse que tal aplicación pararía en la 
vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. No sucediendo así en este matrimonio civil formalizado por dos ciudadanos cubanos 
ante funcionaria del Registro Civil extranjero y no habiendo razones para dudar de la validez 
del mismo, procede su inscripción. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.-  Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 1 de 
marzo de 2006 en C. (Cuba) entre don I. y la Sra. L.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil.
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IV.6.- Capitulaciones matrimoniales

IV.6.1.- Recursos sobre capitulaciones matrimoniales

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (1ª)

IV.6.1.- Indicación de régimen económico matrimonial

No prospera, por no resultar acreditado el hecho que se pretende inscribir, el expediente sobre 
indicación en el Registro Civil español del régimen económico matrimonial de separación 
de bienes en un matrimonio celebrado en Marruecos conforme a la ley local antes de la 
adquisición de la nacionalidad española por parte de uno de los cónyuges.

En el expediente sobre solicitud de indicación de régimen económico matrimonial en 
inscripción de matrimonio contraído conforme a la legislación marroquí, remitido a este centro 
en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto del encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. – Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana el 20 de 
febrero de 2006, D. M., con nacionalidad española adquirida por residencia en 1991, solicitaba 
la inscripción de su matrimonio, celebrado en Marruecos el 17 de septiembre de 1979. 
Adjuntaba los siguientes documentos: acta de matrimonio islámico, inscripción de nacimiento 
del promotor en el Registro Civil español con marginal de adquisición de la nacionalidad 
española, extracto del acta de nacimiento de la esposa, certificado del Consulado General 
del Reino de Marruecos en Las Palmas de Gran Canaria según el cual todo matrimonio 
contraído según las leyes marroquíes se rige por el principio de la separación de bienes, 
certificado de empadronamiento, DNI del promotor y tarjeta de residencia de la esposa.

2. – Practicada la inscripción correspondiente en el Registro Civil Central, se notificó al 
interesado haciéndole entrega de un certificado literal de la misma y en ese momento el 
promotor solicita que la inscripción se complete con la referencia al régimen económico 
de separación de bienes que rige en su matrimonio, tal como acreditó en su día mediante 
certificado consular.

3.- Desde el Registro Civil Central se solicitó información al consulado de España en Nador 
(Marruecos) para que aclarara si todos los matrimonios que se contraen en Marruecos se 
rigen en régimen económico de separación de bienes y, en tal caso, si es preciso hacerlo 
constar mediante nota en la inscripción de matrimonio o no. El Consulado General de España 
en Nador contesta que, según el código civil marroquí los matrimonios no se rigen bajo 
ningún régimen económico. La administración de los bienes de cada uno de los cónyuges 
antes del matrimonio se reflejará en un documento público aparte y los que se adquieren 
después se regirán según la jurisprudencia musulmana.

4. – Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro dictó auto 
el 12 de febrero de 2009 denegando la práctica de la anotación solicitada porque en la 
certificación local de matrimonio que sirvió de base para la inscripción no consta mención 
alguna al régimen económico matrimonial y, conforme a la legislación española, solo se hará 
mención a las capitulaciones matrimoniales que se hubieran otorgado, antes o después del 
matrimonio, en escritura pública.
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5. - Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, como señalaba el certificado consular aportado en su día, el 
régimen económico del matrimonio marroquí, si no hay pacto expreso en contra, se rige por 
el principio de separación de bienes aunque no se mencione en la certificación local.

6.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su desestimación. El encargado 
del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 1327 y 1333 del Código Civil; 23 y 77 de la Ley del Registro Civil; 66, 
85 y 256 del Reglamento del Registro Civil.

II.- El promotor, marroquí de origen que adquirió la nacionalidad española en 1991, pretende 
que en la inscripción de su matrimonio, celebrado en Marruecos en 1979, en el Registro Civil 
español se haga constar marginalmente que dicho matrimonio se encuentra sujeto al régimen 
económico de separación de bienes de los cónyuges, alegando que en todo matrimonio 
marroquí, a falta de pacto expreso en contrario, rige el principio de separación de bienes. El 
encargado del Registro denegó la práctica de lo solicitado porque en la certificación local de 
matrimonio transcrita no consta dicha indicación marginal.

III.- El matrimonio celebrado en el extranjero por quien después ha adquirido la 
nacionalidad española es inscribible en el Registro Civil español (cfr.art.66 RRC) siempre 
que se cumplan los requisitos precisos y que se acompañe título inscribible, que consiste, 
normalmente, en la certificación de matrimonio expedida por autoridad o funcionario del 
país de celebración, practicándose dicha inscripción por transcripción de la certificación 
extranjera (art.256-3º RRC). Pues bien, no consta en la certificación local de matrimonio 
aportada ninguna mención al régimen económico del mismo o a la necesidad de practicar 
indicación alguna al respecto. Tampoco ha quedado acreditado, por otro lado, que el 
régimen general en los matrimonios marroquíes sea el de separación de bienes, por cuanto, 
si bien el interesado aporta un certificado en ese sentido del consulado de Marruecos en 
Las Palmas, también consta en el expediente otro certificado del consulado español en 
Nador según el cual los matrimonios marroquíes, de acuerdo con el artículo 49 de la M. 
(Código civil marroquí) no se rigen bajo ningún régimen económico. La administración de 
los bienes pertenecientes a cada uno de los cónyuges antes del matrimonio se reflejará 
en un documento público aparte y los que se adquieren con posterioridad se regirán de 
acuerdo con la jurisprudencia musulmana. Así las cosas, debe tenerse en cuenta que la 
legislación española establece que se hará mención a las capitulaciones matrimoniales 
otorgadas, antes o después del matrimonio, en escritura pública, requisito imprescindible 
para su validez, sin que se prevea ninguna otra mención sobre el régimen económico 
matrimonial legal.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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VII. RECTIFICACION, CANCELACION Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

VII.1.- Rectificacion de errores

VII.1.1.- Rectificacion de errores art 93 y 94 LRC

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (2ª)

VII.1.1- Rectificación de errores en inscripción de defunción

Prospera el expediente de rectificación en inscripción de defunción de los nombres de los 
progenitores y de la fecha de nacimiento del inscrito al quedar acreditado error en la consignación 
de los mismos. 

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de defunción remitido a 
este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto del 
encargado del Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 10 de marzo de 2009 en el Registro Civil de Lugo, Doña 
M., mayor de edad y con domicilio en M., solicitaba la rectificación de la mención relativa al 
nombre de los padres en la inscripción de defunción de Don J. en el sentido de hacer constar 
que los nombres correctos son “Manuel y Josefa” y no “Julio y Manuela”, como por error 
consta. Se adjuntaba como documentación acreditativa de la pretensión: inscripción en el 
Registro Civil de M. del nacimiento ocurrido en la parroquia de V. el 3 de julio de 1924 de Don 
J., hijo de Manuel y de Josefa, e inscripción de defunción de Don J., nacido en M. el 7 de julio 
de 1924, hijo de Julio y de Manuela.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del registro dictó auto el 3 de abril de 2009 denegando la rectificación solicitada por no 
resultar acreditados los errores invocados en tanto que existe también discrepancia en la 
fecha de nacimiento que figura en las dos inscripciones aportadas, por lo que podría tratarse 
de dos personas distintas. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que la fecha de nacimiento que figura en la inscripción de defunción 
es la que figuraba en el DNI del inscrito y que, efectivamente, no coincidía con la de la 
inscripción de nacimiento, en prueba de lo cual se aporta copia del DNI, acta de matrimonio 
de Don J. con Doña E. y libro de familia de ambos.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil de Lugo se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41, 81 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil, y las resoluciones 8-2ª de octubre de 2001, 27-8ª de septiembre de 2008, 
8-2ª de junio y 27-8ª de febrero de 2009
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II.- La promotora solicitó la rectificación de las menciones correspondientes a los nombres 
de los progenitores en la inscripción de defunción de su padre porque los que figuran en la 
misma son incorrectos. El encargado del registro denegó la rectificación solicitada al constatar 
que, además de la discrepancia apuntada, existía otra referente a la fecha de nacimiento del 
fallecido, lo que plantea dudas acerca de la coincidencia en la identidad de la persona.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé supuestos 
en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo 
en los artículos 93 y 94 LRC. Concretamente, el artículo 93.3º prevé la rectificación del error 
cuya evidencia resulte de la confrontación con otra u otras inscripciones que hagan fe del 
hecho correspondiente. En este caso, de la documentación contenida en el expediente se 
deduce razonablemente que el fallecido es la misma persona cuya inscripción de nacimiento 
se aporta en prueba de la existencia del error que se pretende rectificar. Teniendo en cuenta 
que coinciden el nombre y apellidos, mes, año y lugar de nacimiento (una localidad pequeña) 
y que tales datos son a su vez compatibles con los que figuran en la inscripción de matrimonio 
también aportada, resulta que constan elementos suficientes para entender que dichas 
inscripciones se refieren a la misma persona. Por otra parte, a la vista de la disposición 
gráfica de las menciones de identidad en el DNI del difunto, se comprende la confusión que 
pudo producirse al transcribir los datos para la inscripción de defunción, de modo que se 
considera acreditado tanto el error denunciado por la promotora como el apreciado por el 
encargado del registro relativo a la fecha de nacimiento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y ordenar que se proceda a la rectificación del nombre de los progenitores y de la 
fecha de nacimiento en la inscripción de defunción de Don J. en el sentido de hacer constar 
que el mismo nació el 3 de julio de 1924 y es hijo de Manuel y de Josefa.

Madrid, 2 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Lugo.

Resolución de 15 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.1.1.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del nombre y apellido del padre de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto de la 
encargada del Registro Civil Exclusivo de Zaragoza.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 11 de noviembre de 2008 en el Registro Civil de 
Alcobendas, Dª C. Ainsa,  mayor de edad y con domicilio en S. (M.), solicitaba la rectificación 
en su inscripción de nacimiento del nombre y primer apellido de su padre y, en consecuencia, 
del primer apellido de la inscrita en el sentido de hacer constar que lo correcto es T. Aisa y 
no Á. Ainsa, como por error consta. Se adjuntaba como documentación acreditativa de la 
pretensión: inscripción de nacimiento de la promotora, DNI y volante de empadronamiento de 
la misma e inscripción de nacimiento de T. Aisa,  nacido en Z. el 9 de marzo de 1934.
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2.- Ratificada la interesada, el expediente se remitió al Registro Civil Exclusivo de Zaragoza, 
competente para su resolución. Incorporado al expediente el cuestionario de declaración 
de datos cumplimentado en su día para la inscripción de nacimiento de la solicitante y 
previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del mismo dictó auto el 19 de 
febrero de 2009 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditados los errores 
invocados. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado aportando certificación en extracto de la inscripción de nacimiento y certificación de 
la partida de bautismo de la interesada donde consta como primer apellido de la misma Aisa.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. 
La encargada del Registro Civil de Zaragoza se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende la promotora la rectificación en su inscripción de nacimiento de su primer apellido 
y del dato correspondiente al nombre y primer apellido de su padre que, según ella, es T. 
Aisa y no Á. Ainsa, como por error consta. La encargada del registro dictó auto denegando la 
rectificación solicitada por no resultar acreditado el error denunciado, en tanto que los datos 
que constan en el cuestionario de declaración de nacimiento de la interesada presentado 
y firmado en su día por Á. Ainsa  no coinciden con los que aparecen en la inscripción de 
nacimiento de T. Aisa.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y  en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del registro, sería necesario que quedara acreditada su 
existencia y esto no ha sido probado en el presente caso. El error que se denuncia recae 
sobre el nombre y primer apellido del padre y consiste en que en la inscripción de nacimiento 
de la interesada se hizo constar que es hija de Á. Ainsa cuando lo correcto, según la solicitud, 
era “T. Aisa”. Como documento probatorio se acompaña la certificación de la inscripción de 
nacimiento de T. Aisa,  nacido el 7 de marzo de 1934, mientras que la fecha de nacimiento 
del padre de la interesada según la inscripción que se trata de rectificar, es el 28 de febrero 
de 1934. Por otra parte, consta también en el expediente el cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción cumplimentado en su día y firmado por el padre de la promotora en el 
que éste figura identificado claramente como Á. Ainsa. Y, por último, con el recurso se aporta 
certificado de la partida de bautismo y certificación en extracto de la inscripción de nacimiento 
de la interesada (esta última contradictoria con la propia certificación literal) donde, si bien 
figura que el apellido paterno es Aisa, resulta que el nombre propio del padre sigue siendo Á. 
En consecuencia no procede rectificar la inscripción de nacimiento según la petición realizada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

545
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 17 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.1.1.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación de los apellidos de la inscrita, nacida en España y con 
nacionalidad extranjera.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto del 
encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 18 de octubre de 2007 en el Registro Civil de Alcalá del 
Río, el Sr. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación 
de los apellidos consignados en la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
de su hija M., nacida en S. el 1 de enero de 2007,  en el sentido de hacer constar que los 
apellidos que le corresponden son M. A. y no Mint M., como por error consta. Se adjuntaba 
como documentación acreditativa de la pretensión: inscripción de nacimiento de la menor en 
el Registro Civil de Sevilla, certificado de la Embajada de la República Islámica de Mauritania 
en España sobre consignación de apellidos de los ciudadanos mauritanos y certificados de 
la Delegación Saharaui para Andalucía sobre los apellidos de la menor interesada y sobre la 
nacionalidad de sus padres.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Sevilla, competente para su resolución, 
incorporado al mismo el parte declarativo de datos en virtud del cual se practicó la inscripción 
y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 1 de abril 
de 2009 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error invocado. 

3.- Notificada la resolución, el promotor del expediente presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que, según su ley nacional, los apellidos 
que corresponden a la inscrita son el nombre y apellido de su progenitor, es decir, M. A., pues 
el Mint que se ha puesto como primer apellido es únicamente una partícula que significa “hija 
de”.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que consideró que 
los apellidos de la menor debían ser modificados pero no en el sentido solicitado por el 
recurrente, sino atribuyéndole M. H.. El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en 
su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 23 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 219 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 
24-6ª de octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de 
abril de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª 
de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación, en la inscripción de nacimiento de su hija menor de 
edad, de los apellidos de la misma por no ser los consignados los que le corresponden según 
su ley nacional. El encargado del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada 
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por no resultar acreditado el error denunciado. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- En primer lugar, hay que advertir que la menor no tiene nacionalidad española y que 
los órganos españoles carecen de competencia para cambiar apellidos de ciudadanos 
extranjeros, los cuales se rigen por su estatuto personal (cfr. arts. 9 C.c.  219 R.R.C.), pero 
ello no es óbice para que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente apellidos 
de extranjeros, pueda rectificarse el error cometido. Si esta rectificación cabe, sin necesidad 
de expediente (cfr. arts. 23 L.R.C. y 296 “fine” R.R.C.), cuando por documentos oficiales se 
acredita la nacionalidad extranjera de los interesados y que los apellidos solicitados son 
los que corresponden por aplicación de la ley nacional, también ha de ser posible la misma 
tras las garantías que ofrece el expediente de rectificación si en el mismo se acreditan los 
extremos mencionados. Se trata, pues, de un error que afecta a los apellidos de una ciudadana  
de origen saharaui con pasaporte mauritano y que puede rectificarse por expediente si se 
acredita el error denunciado.

IV.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y, en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del registro, sería necesario que quedara acreditada su 
existencia. El artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio 
fiscal, de “aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en 
cuya sola virtud se practicó la inscripción”, circunstancia que, como señala en encargado, no 
concurre en el presente caso, puesto que los apellidos se consignaron en la inscripción en la 
misma forma en que aparecen en el acta de solicitud de inscripción y reconocimiento firmada 
por los progenitores. Por otro lado, el certificado expedido por la embajada de Mauritania, 
cuya nacionalidad ostentan los padres de la menor según consta en su tarjeta de residencia 
en España, no contradice tampoco la atribución de apellidos realizada, pues según tal 
certificado, si bien la partícula “Mint”, efectivamente, significa “hija de”, lo cierto es que los 
ciudadanos mauritanos se identifican por su nombre propio seguido de dicho término u otro 
equivalente (“Bint”, también para las mujeres, y “Ben”, “Ibn” u “Ould” para los hombres) y del 
nombre del progenitor.

No obstante, sin necesidad de entrar en la valoración de este último extremo, el artículo 
94.1º de la Ley del Registro Civil exige, como se ha dicho, informe favorable del ministerio 
fiscal para poder efectuar la rectificación mediante expediente gubernativo. En este caso, el 
informe emitido antes del auto denegatorio es favorable pero contiene un error al atribuir a la 
menor la identidad de su madre y, en cuanto al informe posterior al recurso, si bien aprecia 
que los apellidos deben ser modificados, la forma propuesta no es acorde con la pretensión 
del promotor, por lo que no cabe concluir tampoco que dicho informe sea favorable a la 
petición realizada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Sevilla.

Resolución de 18 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.1.1.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del año de nacimiento de la inscrita.
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En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 7 de julio de 2006 en el Registro Civil de Lleida, Dª M, 
mayor de edad y con domicilio en P., solicitaba la rectificación del año de su nacimiento 
en la inscripción practicada en 1993 en el Registro Civil Central como consecuencia de la 
adquisición de la nacionalidad española, en el sentido de hacer constar que el año correcto 
de nacimiento es 1958 y no 1953, como por error figura. Adjuntaba como documentación 
acreditativa de la pretensión: DNI, certificado de empadronamiento, inscripción en el Registro 
Civil español del nacimiento de la promotora el 23 de diciembre de 1953, con marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia en 1992, y partida literal de nacimiento 
en N. (Francia) el 23 de diciembre de 1958 con marginal de matrimonio en España el 18 de 
agosto de 1978.

2.- Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de Lleida dictó auto acordando la rectificación solicitada y remitió el expediente 
al Registro Civil Central para la práctica de la misma. Recibido el expediente en este último 
registro, se dirigió escrito al de procedencia informando que, conforme al artículo 342 del 
Reglamento del Registro Civil, la competencia para resolver la rectificación pretendida 
corresponde al Registro Civil Central, por lo que debía quedar sin efecto el auto del Registro 
Civil de Lleida. Al mismo tiempo, se advertía a la interesada de que la inscripción se practicó 
conforme al certificado en extracto de nacimiento que ella misma aportó en su momento, 
donde consta como año de nacimiento 1953. A la documentación del expediente se incorporó 
el escrito de solicitud de nacionalidad por residencia presentado por la promotora en su día, 
junto con el certificado francés de nacimiento en extracto y la resolución de concesión de 
nacionalidad de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de julio de 1992.

3.- El encargado del Registro Civil de Lleida dictó auto de 5 de noviembre de 2007 por el 
que declaraba la nulidad por incompetencia del auto anterior y, previo informe desfavorable 
del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central dictó auto el 14 de abril de 2009 
denegando la rectificación solicitada porque el año de nacimiento reflejado en la inscripción 
es el mismo que consta en la certificación en extracto del Registro Civil francés expedida en 
1978 que aportó la promotora y que sirvió de base para la inscripción. 

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que en la documentación aportada en el expediente de nacionalidad 
constaba la fecha real de nacimiento en 1958, por lo que la promotora desconoce cómo ha 
podido producirse el error. Junto con el recurso aportaba certificación literal de nacimiento 
francesa expedida el 12 de enero de 2004, libro de familia, certificación francesa en extracto 
de matrimonio celebrado en España, copia del pasaporte francés, tarjeta de residencia en 
España y tarjeta consular francesa, todos ellos documentos donde figura 1958 como año de 
nacimiento.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. 
El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
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marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- La promotora pretende la rectificación en su inscripción de nacimiento del dato 
correspondiente al año de nacimiento, que, según ella, es 1958 y no 1953, como consta en la 
inscripción. El encargado del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada por no 
resultar acreditado el error denunciado. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y  en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del registro, sería necesario que quedara acreditada 
su existencia. Por otra parte, el dato sobre la fecha de nacimiento en una inscripción de 
nacimiento es una circunstancia esencial de la misma de la que esta hace fe, sin que resulte 
acreditado en este caso que concurran los presupuestos legales previstos excepcionalmente 
para proceder a una rectificación al amparo de los artículos 93.3º o 94 LRC. El primero de 
los artículos citados prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación 
con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 94 LRC admite la 
rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de “aquellos errores cuya evidencia 
resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción” y 
de los que “proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente rectificado”. Ninguna 
de tales circunstancias se da en este caso, puesto que, aunque en la certificación literal de 
nacimiento, expedida en 2006 y que acompaña la interesada en su solicitud de rectificación, 
aparece como año de nacimiento 1958, lo cierto es que en la certificación en extracto que 
aportó en su día y que sirvió de base para la tramitación del expediente de nacionalidad y la 
posterior inscripción en el Registro Civil español, figura claramente 1953 (en letra) y así se 
reflejó en la traducción correspondiente, siendo, además, ese mismo año el consignado tanto 
en el escrito de solicitud de nacionalidad firmado por la interesada como en la resolución 
de concesión de la misma por la DGRN. En consecuencia, dado que existen documentos 
contradictorios, habría que proceder a la rectificación legal pertinente en Francia y aportar, 
posteriormente, un certificado literal de nacimiento donde conste la rectificación producida. 
No obstante, sin necesidad de entrar en la valoración anterior, el artículo 94 de la Ley del 
Registro Civil exige, como se ha dicho, informe favorable del ministerio fiscal para poder 
efectuar la rectificación mediante expediente gubernativo, lo que no sucede en este caso, 
pues tanto el informe emitido antes de dictarse el auto como el posterior a la presentación del 
recurso son desfavorables a la pretensión.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (2ª)

VII.1.1.- Rectificación en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación de nombre en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación del nombre de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación del nombre de la inscrita en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Cervera de Pisuerga (Palencia).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 27 de febrero de 2009 en el Registro Civil de Cervera 
de Pisuerga, D. C. y Dª M., con domicilio en G. (P.) solicitaban la rectificación del nombre 
de su hija menor de edad en la inscripción de nacimiento de ésta en el sentido de hacer 
constar que el nombre correcto es Sh. y no S., como por error consta. Adjuntaban la siguiente 
documentación: DNI de los padres y de la hija, libro de familia, inscripción de nacimiento de 
la menor en el Registro Civil, partida de bautismo, varios partes hospitalarios, relación de 
calificaciones escolares y certificados de empadronamiento.

2.- Ratificados los solicitantes, se incorporó al expediente el cuestionario de declaración de 
datos que sirvió de base en su día para inscripción.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 21 
de abril de 2009 denegando la rectificación por no resultar acreditado el error invocado, toda 
vez que en el cuestionario de declaración de datos para la inscripción consta claramente el 
nombre de S.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso alegando que Sh. es el nombre con el que 
su hija se identifica y el que se le atribuye  en casi toda la documentación relativa a la misma, 
situación que, si bien no ha sido buscada por los padres, se ha producido de hecho. 

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la 
resolución recurrida. La encargada del Registro Civil de Cervera de Pisuerga se ratificó en 
su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12,  206, 209, 
210, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de esta dirección 
general, entre otras, 17-5ª de marzo de 1997; 19-2ª de septiembre de 2000; 23-3ª de febrero 
de 2002; 21-3ª de marzo de 2005; 27-4ª de marzo y 27-1ª de noviembre de 2006; 30-5ª de 
enero, 15-5ª y 22-1ª de febrero, 1-5ª , 14-4ª de junio y 28-2ª de diciembre de 2007; 11-5ª de 
abril y 21-5ª de mayo de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª y 5-4ª de marzo, 3-4ª de junio y 8-3ª de 
julio de 2009. 

II.- Los promotores solicitan la rectificación del nombre de su hija en la inscripción de nacimiento 
de ésta alegando que no se consignó correctamente, pues en toda su documentación figura 
identificada como Sh., mientras que el nombre inscrito es S. La petición fue denegada y 
contra el auto de denegación se interpuso el presente recurso. 

III.- El nombre es, en la inscripción de nacimiento, una mención de identidad (art. 12 RRC), 
por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1 de la Ley del Registro Civil.

IV.- En materia de rectificación de errores hay que tener presente que la regla general es la 
de que éstos deben ser rectificados por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 
92 LRC). De otra parte, obviamente, para que pueda rectificarse un error del Registro, es 
necesario que quede acreditada su existencia y esto no ha sido probado en el presente caso 
puesto que, examinada la documentación del expediente, resulta que el nombre inscrito es 
el mismo que figura en la declaración de datos, firmada por la madre de la inscrita, que sirvió 
de base para la inscripción. Por otra parte, si lo que se pretende es un cambio del nombre 
correctamente inscrito por el usado habitualmente, con apoyo en los artículos 59 LRC y 
209 RRC, tal como señalan el ministerio fiscal y la encargada del registro en su informe, 
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uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, ya sea de 
competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la competencia 
general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (arts 60 
de la LRC y 206.3 y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro 
directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de 
estimarse objetivamente como mínima o intranscendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad, de 
que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre 
oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el 
que se pretende un cambio de nombre consistente en agregar una letra que supone una 
mínima variación del nombre inscrito.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Cervera de Pisuerga.

Resolución de 29 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.1.1.- Rectificación de errores en inscripción de matrimonio

1º) Prospera el expediente de rectificación en inscripción de matrimonio de nombres y  
apellidos, nacionalidad y estado civil de uno de los contrayentes al quedar acreditados los 
errores invocados en la consignación de tales menciones. 

2º) No procede la cancelación de la inscripción al no quedar acreditada la necesidad, alegada 
por el promotor, de practicar una nueva inscripción para mayor claridad del contenido registral.

En el expediente sobre rectificación de varios errores en inscripción de matrimonio remitido 
a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil Cervera de Pisuerga (Palencia).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 25 de agosto de 2008 en el Registro Civil de Aguilar de 
Campoo, D. C.- F.- R.- Cz. y Dª R. solicitaban la rectificación de varias menciones relativas 
al promotor en su inscripción de matrimonio en el Registro Civil de Aguilar de Campoo en 
el sentido de hacer constar que su nombre y su apellido correcto es C. Cz. y no C. Cc, su 
nacionalidad franco-suiza y no española, y su estado civil cuando contrajo matrimonio soltero. 
Se adjuntaba como documentación acreditativa de la pretensión: tarjeta de residencia en 
España de régimen comunitario del interesado, pasaportes español y suizo, certificación de 
nacimiento suiza de C.- F.- R.- M.- Cz., certificación eclesiástica de matrimonio e inscripción 
del mismo en el Registro Civil de Aguilar de Campoo donde consta que el contrayente es C. 
Cc., de nacionalidad española y cuyo estado civil no consta.

 2.- Ratificados los promotores y remitido el expediente al Registro Civil de Cervera de 
Pisuerga, competente para su resolución, desde dicho registro se requirió al interesado para 
que aportara nueva certificación de nacimiento actualizada con referencia, en su caso, a 
posibles inscripciones marginales practicadas y certificaciones de los consulados francés y 
suizo acreditando su nombre y apellidos y su doble nacionalidad.  
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3.- Aportada la documentación requerida y previo informe favorable del ministerio fiscal, la 
encargada del registro dictó auto el 3 de abril de 2009 acordando la práctica de rectificación 
para hacer constar en la inscripción de matrimonio que el interesado es C.- F.- R.- Cz, de 
nacionalidad franco-suiza y de estado civil soltero. 

4.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que falta el cuarto de sus nombres y que, de acuerdo 
con su certificación de nacimiento, el nombre completo que debe figurar en la inscripción es 
C.- F.- R.- M. Asimismo, solicita la práctica de un nuevo asiento para mayor claridad en orden 
a evitar posibles confusiones.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
favorable a su estimación por economía procesal, haciendo constar, no obstante, que el 
promotor en ningún momento anterior solicitó la consignación de su nombre completo, 
limitándose a pedir la correcta transcripción de C. Cz., por lo que el auto recurrido es 
conforme a derecho. La encargada del Registro Civil de Cervera de Pisuerga se ratificó en 
su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código civil; 23 y 93 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 85, 219, 
296, 307 y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 3-4ª, 21-1ª y 30-1ª de 
marzo y 24 de julio de 1998 y 20 de septiembre de 2008.

II.- El promotor solicitó la rectificación de varios errores en la inscripción de su matrimonio 
en el Registro Civil español referidas a la correcta transcripción de su nombre y apellido, 
su nacionalidad y su estado civil. La encargada del registro autorizó la rectificación de los 
errores invocados acordando, respecto al nombre del interesado, que debe constar inscrito 
como C.- F.- R.-. El recurrente solicita que esta última mención se complete con un cuarto 
nombre, M., que figura en su certificación de nacimiento en Suiza, y que se extienda una 
nueva inscripción de matrimonio, en lugar de las inscripciones marginales pertinentes, para 
evitar futuros errores de interpretación. 

III.- En primer lugar, hay que advertir que el promotor no tiene nacionalidad española y que los 
órganos españoles carecen de competencia para cambiar nombres y apellidos de ciudadanos 
extranjeros, los cuales se rigen por su estatuto personal (cfr. arts. 9 Cc  219 RRC), pero ello 
no es óbice para que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente nombre y 
apellidos de extranjeros, pueda rectificarse el error cometido. Si esta rectificación cabe, sin 
necesidad de expediente (cfr. arts. 23 LRC y 296 RRC), cuando por documentos oficiales 
se acredita la nacionalidad extranjera de los interesados y que los apellidos solicitados son 
los que corresponden por aplicación de la ley nacional, también ha de ser posible la misma 
tras las garantías que ofrece el expediente de rectificación si en el mismo se acreditan los 
extremos mencionados.

IV.- Se trata, pues, de un error que afecta al nombre de un ciudadano franco-suizo y que 
puede rectificarse por expediente al tratarse de una mención de identidad errónea (cfr. arts. 
93-1º LRC y 12 RRC). Con esta misma fundamentación se ha procedido a autorizar en el 
auto recurrido la rectificación no solo del nombre, sino también del apellido, la nacionalidad 
y el estado civil. La cuestión, sin embargo, se centra en la procedencia o no de modificar 
lo ya acordado respecto al nombre en el sentido de añadir un cuarto nombre a los tres 
autorizados en la resolución. Es cierto, como señala el fiscal en su informe, que esta última 
petición no figuraba en la solicitud inicial, que se limitaba a pedir la rectificación del único 
nombre consignado inicialmente, C., que aparecía incorrectamente transcrito. No obstante, 
la rectificación de una inscripción debe extenderse de oficio a los demás errores observados 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

552
www.mjusticia.es/bmj

y no solo a lo solicitado por el promoverte, de modo que la encargada, a la vista de la 
documentación aportada, acordó que en la mención relativa al nombre debía constar “C.- F.- 
R.-”. Pues bien, con este mismo argumento debe decirse que, si bien en algunos documentos, 
como la tarjeta de residencia en España y el pasaporte francés, constan únicamente los tres 
nombres autorizados por la encargada, lo cierto es que, tanto en la certificación de nacimiento 
suiza como en las certificaciones consulares aportadas posteriormente, el interesado figura 
identificado con los nombres de “C.- F.- R.- M.-”. Por ello, atendiendo a un criterio de economía 
procesal para evitar la tramitación de un nuevo expediente dirigido al mismo fin, se procede 
a estimar la pretensión del solicitante de modo que se complete su inscripción de matrimonio 
haciendo constar los cuatro nombres que ostenta de acuerdo con su estatuto personal.

V.- Por lo que se refiere a la solicitud introducida en el recurso de que se extienda una nueva 
inscripción en lugar de practicar la marginal oportuna para hacer constar las rectificaciones 
autorizadas, se trata asimismo de una cuestión nueva que no figuraba en la solicitud inicial. 
Hay que recordar que, efectivamente, el artículo 307 RRC permite, excepcionalmente y 
para mayor claridad, que en las resoluciones de rectificación se ordene la cancelación del 
antiguo asiento y la extensión de otro nuevo que lo sustituya. No constando en la resolución 
de rectificación referencia alguna a este extremo, se entiende que la encargada no ha 
considerado que el alcance de la rectificación que debe practicarse requiera la cancelación 
de la inscripción y la extensión de una nueva, criterio que comparte este centro directivo 
en tanto que no concurren aquí las razones de mayor claridad que justifican el mecanismo 
excepcional de la cancelación total.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Confirmar el auto recurrido.

2º.- Estimar el recurso y ordenar que, junto a las rectificaciones acordadas en el auto, se 
proceda a la consignación, en la mención relativa al nombre del contrayente, del cuarto 
nombre que ostenta el promotor de acuerdo con su ley personal, de forma que el nombre 
completo resulte “C.- F.- R.- M.-“

Madrid, 29  de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Cervera de Pisuerga.

VII.2.- Cancelación

VII.2.1.- Cancelacion de inscripcion de nacimiento

Resolución de 14 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.2.1.- Cancelación de inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de cancelación de inscripción de nacimiento al no quedar acreditada 
la duplicidad de inscripciones alegada por la promotora. La cancelación de una inscripción 
de nacimiento duplicada requiere acudir a la vía judicial  cuando las dos inscripciones se 
contradicen entre sí en los hechos de que dan fe.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro en 
trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del 
Registro Civil de Siero (Asturias).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 15 de enero de 2009 en el Registro Civil de Centelles 
(Barcelona), Dª M. P. J., mayor de edad y con domicilio en E (B.), solicitaba una rectificación 
de error por parte del Registro Civil de Siero (Asturias) dejando sin efecto la inscripción de 
nacimiento de la promotora practicada en dicho Registro en 1985 porque su nacimiento ya 
constaba correctamente inscrito con anterioridad en el Registro Civil de Mollet del Vallès. 
Adjuntaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento practicada el 1 de marzo de 
1978 en el Registro Civil de Mollet de M. P. J., nacida en la misma localidad el 23 de febrero 
de 1978, hija de J. (a efectos identificadores) y de M.-Á. J. G., e inscripción de nacimiento 
practicada el 8 de marzo de 1985 en el Registro Civil de Siero de M. L. J., nacida en P. el 16 
de septiembre de 1978, hija de F. L. L. y de M.-Á. J. G.

2.- Ratificada la interesada, el expediente se remitió al Registro Civil de Siero, competente 
para su resolución. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del mismo 
dictó auto el 16 de abril de 2009 denegando la cancelación solicitada por no resultar acreditado 
que ambas inscripciones correspondan a la misma persona, en tanto que las mismas se 
contradicen entre sí en circunstancias esenciales de las que la inscripción hace fe. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que en la segunda inscripción practicada en Asturias se cometieron 
diversos errores, que los datos correctos son los que figuran en la primera inscripción 
practicada en M. y que la Dirección General de la Policía no le expide el DNI mientras no se 
cancele la segunda inscripción. Con el recurso se adjuntan sendos certificados del Hospital 
de M. (de atención al parto el 23 de febrero de 1978) y de la Dirección General de la Policía 
(de caducidad en 2003 del DNI de la promotora sin que se pueda proceder a su renovación 
por una duplicidad de filiación).

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó su informe 
anterior. El encargado del Registro Civil de Siero remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.

5.- Posteriormente, se recibió en la Dirección General de los Registros y del Notariado la 
siguiente documentación remitida por la promotora: inscripción de nacimiento de M.-Á. J. G. 
(madre de la promotora), hija de B. J. J. y de P. G. J.; inscripción de nacimiento de P. G. J.; 
certificación negativa de inscripción de B. J. J. y certificado de partida de bautismo del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41, 92 y 95 de la Ley del Registro Civil; 12, 163, 164 y 301 del Reglamento 
del Registro Civil, y las resoluciones de 24 de junio de 1994, 10 de junio de 1996, 18 de junio 
de 1997, 3 de enero de 1998, 25-2ª de junio de 2003 y 12-4ª de enero de 2007.

II.- Aunque la petición inicial se refiere a una rectificación de errores, lo que en realidad se 
pretende es la cancelación por expediente de una inscripción de nacimiento practicada en 
1985 que, al parecer, corresponde a la misma persona que ya constaba inscrita anteriormente 
en otro registro civil. 

III. La regla general en materia de cancelación de asientos es que la misma ha de obtenerse 
por la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC) y solo es posible la supresión por expediente si 
el asiento se ha practicado basándose “de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal” (art. 95-2º L.R.C.), lo que no consta que haya sucedido en este caso.

IV. Estas reglas están confirmadas para el caso de duplicidad de asientos por el artículo 
301 del Reglamento del Registro Civil. Si hay una inscripción duplicada con las mismas 
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circunstancias que la primera que se practicó hay un mero defecto formal que permite 
la cancelación por expediente de la segunda inscripción repetida, pero cuando ambas 
inscripciones se contradicen entre sí en los hechos de que dan fe, la rectificación del 
Registro sólo puede obtenerse en juicio ordinario. Pues bien, eso es lo que sucede en este 
caso, en tanto que las inscripciones que se pretenden duplicadas no coinciden en varias 
circunstancias, algunas de ellas de las comprendidas en el artículo 41 LRC (circunstancias 
de las que la inscripción hace fe): primer apellido de la inscrita (P. en una, L. en la otra), fecha 
y lugar de nacimiento (23 de febrero de 1978 en M. frente a 16 de septiembre de 1978 en 
P.), nombre del padre (que en una consta identificado mientras en la otra no), estado civil y 
domicilio de la madre (soltera y residente en S., según la primera, y casada en O. en 1969 y 
con domicilio en P. en la segunda) y nombre de la abuela materna de la inscrita (en una es 
P. y en la otra M. M.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 14 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil  de Pola de Siero.

Resolución de 16 de Noviembre de 2011 (3ª)

VII.2.1.- Cancelación y traslado de inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de cancelación de inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditada la necesidad alegada por el promotor de practicar una nueva inscripción para 
mayor claridad del contenido registral.

En el expediente sobre cancelación y práctica de una nueva inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra 
auto del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 11 de diciembre de 2008 en el Registro Civil de Sevilla, 
D. I., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la cancelación de la 
inscripción de nacimiento de su hija menor de edad y la realización de una nueva inscripción 
para mayor claridad del contenido registral, al haberse practicado en la inscripción interesada 
una rectificación de error que consta al margen de la misma. Adjuntaba a su solicitud la 
inscripción practicada el 10 de diciembre de 2008 del nacimiento de N., ocurrido el 4 de 
diciembre de 2008, con marginal de rectificación de error, fechada el mismo día que la 
inscripción principal, en el sentido de hacer constar que el sexo de la inscrita es mujer y no 
varón, como por error consta. 

 2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de Sevilla dictó auto el 20 de enero de 2009 denegando la pretensión por 
no concurrir los presupuestos del artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, en tanto que 
la inscripción objeto de la solicitud es clara y la rectificación se practicó de forma inmediata 
para corregir un error de transcripción. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que la situación actual ocasionará importantes inconvenientes a la 
hora de tramitar la doble nacionalidad a la que tiene derecho la menor por ser hija de madre 
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brasileña, toda vez que se han de realizar traducciones de la referida inscripción que pueden 
dar lugar a dudas o confusiones sobre el verdadero sexo de la inscrita.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no realizó alegaciones. 
El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 305 a 307 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones 
de 23 de diciembre de 2000, 14-1ª de mayo de 2004 y 10-2ª de julio de 2008.

II.- Se pretende la cancelación por expediente de una inscripción de nacimiento en la que 
consta marginalmente la rectificación de error en cuanto al sexo de la inscrita, que se había 
consignado equivocadamente en la inscripción principal. El promotor alega que procede la 
práctica de una nueva inscripción para mayor claridad del contenido del asiento basándose 
en el artículo 307 RRC. Contra el auto de denegación de esta solicitud se interpuso el 
presente recurso. 

III.- De acuerdo con el contenido de los artículos 305 y 306 RRC, la inscripción de una 
resolución de rectificación ha de practicarse en el folio registral al que se refiere dicha 
resolución y determinará la expresión o concepto que se modifica con referencia a la 
inscripción rectificada.

IV.- Es cierto que el artículo 307 RRC permite, excepcionalmente y para mayor claridad, 
que se cancele totalmente el antiguo asiento y se extienda otro nuevo si la resolución así lo 
ordena. Pero en este caso la resolución se ha limitado a ordenar la corrección del asiento en 
el sentido de suprimir el dato equivocado, tomándose nota marginal de lo resuelto. Por otro 
lado, habiéndose rectificado un solo dato, no concurren las razones de mayor claridad que 
justifican el mecanismo excepcional de la cancelación total.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 16 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.
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VIII.- PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1.- Computo de plazos

VIII.1.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (11ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra resolución 
del Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Ante el Registro Civil Consular se presentó solicitud de inscripción del matrimonio celebrado 
entre Don J., nacido en 1989 en la República Dominicana, de nacionalidad dominicano y 
Doña J., nacida en 1989 en la República Dominicana y de nacionalidad hispano-dominicana. 
Dicho matrimonio se celebró el día 8 de junio de 2009 en la República Dominicana. 

2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, se practicó con 
ellos trámite de audiencia reservada. Con fecha 25 de enero de 2011, el Encargado del 
Registro Civil Consular dictó Acuerdo por el que deniega la pretensión de los contrayentes 
de inscribir el matrimonio que dicen haber celebrado. 

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción de su matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. El Encargado del Registro Civil ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
ratificándose en la decisión adoptada en el acuerdo de referencia, y observando que el 
recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Consular para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, el Encargado del 
Registro dictó acuerdo con fecha 25 de enero de 2011, denegando la autorización para la 
inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados de dicho acuerdo el 
mismo día en que fue dictado, presentando recurso el día 1 de marzo de 2011 en la oficina de 
correos de Madrid, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no 
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puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de treinta días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber 
expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro 
Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación de la resolución 
apelada.

Madrid, 2 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (12ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 11 de marzo de 2009, Don H. instó solicitud de opción 
a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto de fecha 21 de enero de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el interesado no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 24 de marzo de 2010, interpone recurso con 
fecha 8 de junio de 2011, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el 
que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.
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II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de la 
nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007. Con fecha 21 de enero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó 
Auto por el que denegaba la pretensión del interesado. La notificación al promotor de dicho 
auto se produjo el 24 de marzo de dicho año, presentando recurso contra el contenido del 
auto el día 8 de junio del año siguiente, tal y como se acredita con los correspondientes sellos 
de entrada. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido 
el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para interponerlo. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 2 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 3 de Noviembre de 2011 (8ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 12 de noviembre de 2009, tuvo entrada en el Registro Civil Central, procedente 
del Registro Civil de M., solicitud de inscripción de nacimiento por el que Doña M., nacida 
en Argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le concediese la 
inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, aportando para ello la documentación 
pertinente que obra en el expediente de la referencia. 

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal el Encargado del Registro 
Civil Central dictó Acuerdo el 4 de octubre de 2010 por el que disponía no haber lugar a la 
incoación del expediente solicitado al no poder encuadrar las circunstancias de la promotora 
en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado el Acuerdo a la promotora el 11 de enero de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución, en fecha 7 de marzo de 2011 presentó recurso en el registro general del 
Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del mismo a la remisión del expediente a 
este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
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2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil Central pretendiendo el 
reconocimiento de la nacionalidad española para si misma mediante derecho de opción. Con 
fecha 4 de octubre de 2010, el Encargado de dicho Registro Civil dictó acuerdo por el que 
denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el día 11 de enero de 
2011, presentando recurso el día 7 de marzo de dicho año en el registro general del Ministerio 
de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya 
que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que también se le hizo 
saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el 
Registro Civil y firmada por la interesada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 3 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (7ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 12 de noviembre de 2009, tuvo entrada en el Registro Civil Central, procedente 
del Registro Civil de M., solicitud de inscripción de nacimiento por el que Don M., nacido 
en Argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le concediese la 
inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, aportando para ello la documentación 
pertinente que obra en el expediente de la referencia. 

2.- Ratificado el interesado, y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Central dictó Acuerdo el 4 de octubre de 2010 por el que disponía no haber lugar a la 
incoación del expediente solicitado al no poder encuadrar las circunstancias de la promotora 
en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado el Acuerdo a la promotora el 11 de enero de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 18 de marzo de 2011 presentó recurso en el registro general del 
Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del mismo a la remisión del expediente a 
este Centro Directivo para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Central pretendiendo el reconocimiento 
de la nacionalidad española para si misma mediante derecho de opción. Con fecha 4 de 
octubre de 2010, el Encargado de dicho Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba 
la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el día 11 de enero de 2011, 
presentando recurso el día 18 de marzo de dicho año en el registro general del Ministerio 
de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya 
que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que también se le hizo 
saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el 
Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 4 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de Noviembre de 2011 (6ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
Acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 13 de octubre de 2009, tuvo entrada en el Registro Civil Central, procedente 
del Registro Civil de P., escrito de Don L., nacido en Uruguay, mediante el que instaba el 
oportuno expediente gubernativo para que se le concediese la inscripción de nacimiento y 
nacionalidad española por opción de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007, aportando para ello la documentación pertinente que obra en el 
expediente de la referencia. 

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal el Encargado del Registro 
Civil Central dictó Acuerdo el 9 de agosto de 2010 por el que, en vía de calificación, acordaba 
denegar la práctica de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de 
origen al no poder encuadrar las circunstancias de la promotora en la Disposición Adicional 
7ª. de la Ley 52/2007. 
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3.- Notificado el Acuerdo al interesado el 23 de marzo de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 15 de julio de dicho año presentó recurso en el registro general del 
Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del mismo a la remisión del expediente a 
este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil de P., el cual dio traslado del mismo 
al Registro Civil Central, pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para 
si mismo mediante derecho de opción. Con fecha 9 de agosto de 2010, el Encargado del 
Registro Civil Central dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del Sr. L. el cual, una 
vez fue notificado el día 23 de marzo de 2011, presentó recurso el 15 de julio de dicho año en 
el registro general del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes 
sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del Acuerdo 
apelado.

Madrid, 7 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 8 de Noviembre de 2011 (8ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y declaración de opción a la nacionalidad 
española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra Acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central, Doña B., de nacionalidad 
hispano-dominicana, solicitaba la inscripción de nacimiento de sus hijos, de menor edad, M. 
y A., nacidos en S. (República Dominicana), el diecisiete de noviembre de dos mil y el diez 
de septiembre de dos mil dos, respectivamente, por entender que le resulta de aplicación 
lo preceptuado en los artículos 17 y siguientes del Código Civil, aportando al efecto la 
documentación correspondiente que obra en el expediente de referencia. 
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2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal el Encargado del Registro Civil 
dictó Acuerdo el 31 de enero de 2005 denegando las inscripciones de nacimiento solicitadas 
al no constar acreditada la filiación conforme dispone la legislación española.

3.- Notificado el Acuerdo a la promotora el 9 de febrero de 2005, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 10 de junio de 2011 interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, procediendo el Encargado del Registro Civil a la remisión del 
expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil Central pretendiendo la inscripción 
de nacimiento de sus hijos en dicho Registro Civil. Con fecha 31 de enero de 2005 el 
Encargado de dicho Registro Civil dictó Acuerdo por el que denegaba la pretendida inscripción 
de nacimiento de los hijos de Doña B. La promotora fue notificada el día 9 de febrero de 
dicho año, presentando recurso el día 10 de junio de 2011, transcurridos más de 6 años de 
efectuada la misma, en el Registro General del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita 
con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta 
la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días 
para interponerlo. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 8 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (3ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Concesión de la nacionalidad española por 
consolidación.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre concesión de la nacionalidad española por consolidación remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto 
dictado por la Encargada del Registro Civil de Córdoba.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Córdoba el día 29 de abril de 2008, 
D. E., solicitaba la consolidación de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el 
Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española, aportando al efecto la 
documentación correspondiente que obra en el expediente de referencia. 
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2.- Ratificada la parte interesada y previo informe del ministerio fiscal, la Encargada  del 
Registro Civil citado dictó auto el 12 de mayo de 2008 acordando reconocer la nacionalidad 
española de origen por consolidación a favor del Sr B. y ordenando que se practique la 
correspondiente inscripción de nacimiento del expresado.

3.- Contra el referido Auto, por el Ministerio Fiscal, se interpuso recurso ante este Centro 
Directivo, siendo dictada al efecto Resolución de 23 de junio de 2009, por la que se estimaba 
el recurso del Ministerio Fiscal y se instaba al mismo para que promoviese la incoación 
de expediente gubernativo con la finalidad de cancelar la inscripción de nacimiento  del 
interesado practicada con la mención de su nacionalidad española.

4.- Con fecha 11 de diciembre de 2009, y mediante Diligencia extendida por la Secretaria del 
Registro Civil de Córdoba, tiene entrada escrito y documentación que presenta el Ministerio 
Fiscal solicitando la cancelación de la inscripción de nacimiento referida.

5.- Mediante Auto de 22 de enero de 2010, la Encargada del Registro Civil de Córdoba 
Acuerda acceder a lo solicitado por el Ministerio Fiscal en el sentido de proceder a la Anotación 
Preventiva del escrito de recurso promovido por el mismo en relación con la inscripción de 
nacimiento del Sr. B.

6.- Con fecha 7 de mayo de 2010, la Encargada del Registro Civil de Córdoba dicta Auto por 
el que decide que a D. E. no le corresponde la nacionalidad española por consolidación y 
procede la cancelación de la inscripción de su nacimiento practicada en dicho Registro Civil.

7.- Notificado el auto al interesado el 12 de mayo de 2010, y no estando conforme éste con 
la decisión adoptada, en fecha 3 de junio de dicho año interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, procediendo la Encargada del Registro Civil a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- El Ministerio Fiscal presentó recurso ante el Registro Civil de Córdoba pretendiendo la 
cancelación del la inscripción de nacimiento expedida a favor del Sr. B., con el consiguiente 
reconocimiento de la nacionalidad española. Con fecha 7 de mayo de 2010 la Encargada de 
dicho Registro Civil dictó Auto por el que, de acuerdo con la propuesta del Ministerio Fiscal, 
consideraba que a D. E. no le corresponde la nacionalidad española por consolidación y 
procede la cancelación de la inscripción de su nacimiento. El interesado fue notificado el día 
12 de mayo de 2010, presentando recurso el día 3 de junio de ese año en el Registro Civil 
de Córdoba, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede 
admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya 
que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia 
literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección 
General y el plazo de quince días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber 
expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro 
Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Córdoba.
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Resolución de 23 de Noviembre de 2011 (4ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Concesión de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre concesión de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Arrecife (Lanzarote).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arrecife (Lanzarote) L., solicitaba el 
reconocimiento de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción por haber 
nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española, 
aportando al efecto la documentación correspondiente que obra en el expediente de referencia. 

2.- Ratificada la parte interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, la Encargada 
dictó auto el 11 de enero de 2009 por el que consideraba que no se había acreditado 
suficientemente el hecho del domicilio de Don L., declarando la no competencia del Registro 
Civil de Arrecife, para conocer la pretensión del mismo, por incompetencia territorial.

3.- Notificado el auto al interesado el 3 de marzo de 2010, no estando conforme éste con 
dicho Auto en fecha 24 de marzo de dicho año interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, procediendo la Encargada del Registro Civil a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil de Arrecife (Lanzarote) pretendiendo 
el reconocimiento de la nacionalidad española. Con fecha 11 de enero de 2009 la Encargada 
de éste Registro Civil dictó Auto por el que consideraba que no había quedado suficientemente 
acreditado el domicilio del promotor en la jurisdicción de dicho Registro Civil, declarando su 
incompetencia territorial para conocer la pretensión del mismo. El interesado fue notificado 
el día 3 de marzo de 2010, presentando recurso el día 24 de dicho mes y año en el Registro 
General de la Dirección Insular de la Administración General del Estado en Lanzarote, tal y 
como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber 
sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que 
se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el 
que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de 
quince días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento 
de la notificación según diligencia extendida por el Registro Civil y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Arrecife.
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VIII.3.- Caducidad del expediente

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

Resolución de 2 de Noviembre de 2011 (1ª)

VIII.3.1- Caducidad en expediente de matrimonio

La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación del 
mismo.

En las actuaciones sobre archivo del procedimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el 7 de noviembre de 2008, 
Don A., mayor de edad y de nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer 
matrimonio civil en Melilla con la Sra. S., de nacionalidad marroquí. Aportaba los siguientes 
documentos: inscripción de nacimiento con marginal de opción a la nacionalidad española el 
14 de diciembre de 1995, volante de empadronamiento y fe de vida y estado del solicitante; 
pasaporte marroquí, partida de nacimiento, certificado de residencia y certificado de soltería 
de la interesada.

2.- Ratificados los solicitantes, se libró oficio a la policía para que informara sobre el estado 
civil de los contrayentes. Desde la Brigada de Extranjería y Documentación de la Jefatura 
Superior de Policía de Melilla se comunicó la imposibilidad de informar acerca del estado civil 
de los promotores por carecer de elementos de criterio para ello.

3.- La encargada del Registro Civil de Melilla dictó auto el 27 de enero de 2009 acordando el 
archivo del expediente por no haberse presentado los interesados para realizar el trámite de 
audiencia personal pese a haber sido notificados en legal forma en dos ocasiones. 

4.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que, si bien en el momento de presentación de la documentación, el 
domicilio del interesado era C/ S.de Melilla, durante la tramitación del expediente, la ciudad 
autónoma cambió el nombre de dicha calle por el de C/ O., tal como figura en el volante de 
empadronamiento, razón por la cual se presume que no llegó a manos del interesado la 
citación para la realización de la audiencia.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil de Melilla remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 7-1ª de enero, 27-3ª de febrero y 19-4ª de noviembre de 2004; 25-1ª, 2ª, 3ª y 4ª de 
enero, 8-2ª y 17-3ª de febrero, 27-4ª y 31-1ª de octubre de 2006; 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª 
de septiembre de 2008;12-3ª de enero y 13-2ª de julio de 2009.
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II.- Los interesados promovieron expediente de autorización de matrimonio en Melilla. El 
Registro Civil procedió a citarlos para la realización de la audiencia reservada, constando en 
el expediente un intento de notificación en el domicilio que figuraba en la solicitud, distinto 
del que aparece en el resto de la documentación. La encargada del Registro dictó auto 
declarando el archivo del expediente por no haberse presentado los solicitantes para la 
realización de la entrevista. Dicha resolución constituye el objeto del presente recurso.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (cfr. art. 
354.3 RRC). En este caso, si bien el auto recurrido señala que se realizaron dos citaciones al 
solicitante para que se presentara en el Registro con objeto de realizar la audiencia reservada, 
lo cierto es que en la documentación del expediente solo figura un intento de notificación en 
la calle consignada por el promotor en su solicitud. Tal notificación fue devuelta por “dirección 
incorrecta”, sin que conste que se realizaran por parte del Registro las actuaciones oportunas 
para intentar practicar de nuevo la notificación fallida. En este sentido, debe tenerse en 
cuenta que, excepto en el escrito de solicitud inicial, el domicilio que aparece en toda la 
documentación, incluido el volante de empadronamiento aportado, la fe de vida y estado 
expedida por el propio Registro Civil de Melilla y el informe remitido por la policía local, es 
C/ O. Por otro lado, como se ha dicho, el procedimiento correcto cuando un expediente se 
paraliza por inactividad del promotor durante más de tres meses no es el archivo inmediato 
sino la declaración de caducidad a petición del ministerio fiscal previa citación al interesado, 
razón por la cual, sin entrar a valorar las alegaciones del interesado acerca del cambio de 
denominación de la calle donde tiene fijado su domicilio, procede en este caso la estimación 
del recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Retrotraer las actuaciones al momento en que debió citarse a los interesados para la 
realización de la audiencia reservada.

Madrid, 2 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 4 de Noviembre de 2011 (4ª)

VIII.3.1- Caducidad por inactividad del promotor.

No corresponde declarar la caducidad en un expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia cuando, tras haber sido autorizados los promotores para formular la 
solicitud, la actuación no realizada es la solicitud misma.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la promotora, a través de representación letrada, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil de Torremolinos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torremolinos el 14 de Febrero de 
2006 Doña O. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por residencia en nombre 
y representación de su hijo A., nacido en 2004 en Málaga, de nacionalidad ucraniana. 
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Adjuntaba como documentación: certificado literal de nacimiento del menor y de los padres, 
estos últimos apostillados; certificados de empadronamiento; fotocopias de los permisos de 
residencia; certificados de antecedentes penales.

2.- Ratificados los padres del menor, el Ministerio Fiscal no se opuso a la autorización a 
los progenitores para solicitar la nacionalidad española del interesado, conforme al artículo 
20.2 del Código Civil. El Juez Encargado del Registro Civil, mediante acuerdo de fecha 20 
de Marzo de 2006, acordó conceder la autorización a los promotores a fin de que pudieran 
solicitar la adquisición de la nacionalidad española por residencia a favor de su hijo menor. 
Seguidamente, elevó el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Recibida la documentación en la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
este Centro Directivo, mediante escrito de fecha 22 de Abril de 2008 remitió un oficio al 
Registro Civil de Torremolinos haciendo constar que una vez autorizados a solicitar la 
nacionalidad española, los padres habían de formular la solicitud de nacionalidad española en 
representación del menor, paralizando la tramitación del expediente a partir de la notificación 
del requerimiento hasta su cumplimentación. 

4.- Una vez recibido el oficio en el Registro Civil de Torremolinos se intentó, por dos burofax 
de fecha de 29 de Abril y 28 de Mayo de 2008 dirigidos al domicilio indicado en el escrito 
de solicitud, citar a los promotores para comparecer en el Registro, señalando que de no 
comparecer pararía el perjuicio a qué hubiese lugar en derecho. La notificación no fue 
entregada por ser los destinatarios desconocidos. El 2 de Septiembre de 2008 se iniciaron los 
trámites por el Ministerio Fiscal para declarar la caducidad del procedimiento. Tras interesar 
que se declarase la caducidad, la Juez Encargada del Registro Civil de Torremolinos mediante 
auto de 5 de Septiembre de 2008 declaró la caducidad del expediente de naturalización por 
residencia.

5.- Notificada la promotora, esta interpuso recurso alegando que comunicó el cambio de 
domicilio a finales de Diciembre de 2007 al Registro Civil de Torremolinos, que a instancias 
de éste envió un Fax a esta Dirección General el 11 de Febrero de 2008 y que en diferentes 
ocasiones llamó por teléfono al Ministerio de Justicia. Adjuntaba copia del Fax precitado y 
facturas que demostraban llamadas de teléfono.

6- Notificado el Ministerio Fiscal, interesó la desestimación del recurso interpuesto por 
considerar que la resolución era ajustada a Derecho. La Juez Encargada del Registro Civil 
se reafirmó en la resolución adoptada, por no constar en autos la comunicación invocada 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 349 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 155.5 y 156 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; y las resoluciones, entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de 
enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de 
enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 26-1ª de Junio 16-4ª de septiembre y 28-8ª 
de noviembre de 2008; 20-3ª de Febrero y 14-2ª de Abril de 2009.

II.- La recurrente presentó ante el Registro Civil de su domicilio escrito solicitando la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia en representación de su hijo menor. 
Por el Registro Civil se instruyó expediente de autorización previa a los padres para solicitar 
la nacionalidad española que concluyó mediante Auto favorable de 20 de Marzo de 2006 y 
fue elevado a esta Dirección General. Tras solicitar este Centro Directivo al Registro Civil 
de Torremolinos que citase a los promotores al objeto de que solicitasen efectivamente la 
nacionalidad española una vez que estaban autorizados, la notificación resultó infructuosa 
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por ser desconocidos en el domicilio que habían facilitado. Por el Ministerio Fiscal se propuso 
que se acordara dicha caducidad y se adoptó un Auto en este sentido el 5 de Septiembre de 
2008. 

III.- En el presente caso la declaración de caducidad efectuada por el Registro Civil no puede 
confirmarse por dos motivos. En primer lugar, si bien los progenitores del menor habían 
solicitado y obtenido la autorización previa para formular la solicitud de adquisición (artículos 
20. 2 a) y 21. 3 in fine del Código Civil) mediante el Auto de 20 de Marzo de 2006, dicha 
solicitud no se había producido aún, siendo esta la actuación incumplida y requerida que dio 
lugar a la caducidad. Por tanto se constata que por un lado el expediente de autorización 
previa para formular la solicitud de adquisición de la nacionalidad española (de carácter 
autónomo y anterior respecto al siguiente de solicitud de la nacionalidad española) ya 
había concluido, mientras que el expediente de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia propiamente dicho no había comenzado, por lo que ninguno de los procedimientos 
era susceptible de ser declarado caducado. Por otra parte, la promotora había cumplido 
correctamente con su deber comunicando el cambio de su domicilio mediante fax de 11 de 
Febrero de 2008 recibido en ésta Dirección General que por algún motivo no fue comunicado 
al Registro Civil de Torremolinos. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

Madrid, 4 de noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr./a. Juez Encargado/a del Registro Civil de Torremolinos.

Resolución de 21 de Noviembre de 2011 (8ª)

VIII.3.1- Caducidad del expediente por inactividad del promotor.

No procede la caducidad al no haber causado el promotor la paralización del expediente.

En las actuaciones sobre caducidad de un expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el promotor, contra auto dictado por  la Encargada del Registro Civil de El Prat de Llobregat 
(Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de El Prat de Llobregat el 4 de Abril 
de 2005 Don C., nacido en Colombia en 1975, de nacionalidad colombiana, promovió 
expediente para la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Acompañaba la 
documentación pertinente en apoyo de su solicitud.

2.- Una vez tramitado el expediente, y con informe favorable del Ministerio Fiscal, la Juez 
Encargada dictó Auto de 26 de Abril de 2005 elevando las actuaciones a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado con su propuesta favorable. El 21 de Marzo de 2007 la 
Dirección General de los Registros y del Notariado concedió la nacionalidad española al 
interesado.

3.- Notificado el interesado de la concesión precitada compareció el día 14 de Junio de 2007 
un representante que manifestó que el solicitante se encontraba en prisión provisional. Por la 
Encargada se envió Oficio al centro penitenciario indicado, que informó de que efectivamente 
el interesado se hallaba recluido desde el mes de Febrero por delito contra la salud pública. 
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4.- Por Oficio de 7 de Marzo de 2008 ésta Dirección General interesó que se declarase 
la caducidad del procedimiento ya que el interesado se encontraba en prisión y no había 
acudido a cumplimentar los trámites contemplados en el artículo 23 del Código Civil, por 
lo que la nacionalidad española había caducado de acuerdo con el artículo 21.4 del mismo 
texto legal.

5.- Tras dictar Providencia de 18 de Diciembre de 2008 ordenando que se citase al promotor 
para notificar la caducidad del expediente, la Magistrada-Juez Encargada del Registro Civil 
de El Prat de Llobregat dictó auto declarando la caducidad del expediente el 27 de Marzo de 
2009. 

6.- Notificado el interesado, este interpuso recurso de apelación alegando que con fecha 26 
de Abril de 2007 se fijó por el Registro Civil de El Prat de Llobregat fecha para el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 23 del Código Civil, estando citado el día 22 de Mayo de 2007; 
que al  encontrarse en situación de prisión provisional en un centro penitenciario  por escrito 
de 11 de Mayo de ese mismo año interesó que se le excarcelase y condujese a los  locales 
del Registro para cumplir los precitados requisitos; que no fue así; que posteriormente 
desde el propio Registro le informaron de que podía cumplimentar dicho trámite en cualquier 
otra fecha sin necesidad de citación; que habiendo de nuevo solicitado la excarcelación 
y conducción al Registro, no recibió respuesta sino la caducidad del expediente; que por 
tanto el interesado no compareció debidamente por causa imputable a la Administración 
que tenía la custodia del mismo, por lo que procedía la declaración de nulidad del Auto o 
subsidiariamente  la anulación y retroacción de las actuaciones por falta de audiencia en 
la declaración de caducidad. Aportaba la citación para el 22 de Mayo de 2007 recibida del 
Registro Civil y las solicitudes de excarcelación.

7.- Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso interpuesto al considerar que siendo una de las características de la caducidad la 
ininterrupción de los plazos la existencia de fuerza mayor respecto al recurrente (como era 
el estar interno en prisión provisional) no produciría el efecto pretendido en el recurso de 
establecer un nuevo plazo, independientemente de la existencia de informaciones  errónea 
por el Registro o de la actuación del Juez instructor. Seguidamente la Encargado interesó la 
confirmación de la resolución recurrida por los mismos fundamentos y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 23 del Código civil (Cc); 161 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 224 
y 349 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 16-3ª de septiembre de 
2002 y 9-2ª de Enero de 2007.

II.- Según resulta de las actuaciones el interesado promovió expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia por el cual le fue concedida la española por residencia 
mediante resolución de este Centro Directivo de 23 de Marzo de 2007, siéndole notificada 
el mismo día. Por comparecencia de un representante el 14 de  junio de 2007 se informó 
que el interesado se encontraba en prisión provisional, extremo que el Registro comprobó 
mediante comunicación con el centro penitenciario. Consta que el interesado había solicitado 
al Juzgado de Instrucción nº 7 de Vilanova i La Geltrú que se le permitiese la salida para el 
cumplimiento del trámite y que no fue conducido en ningún momento al Registro. 

III.- El artículo 224 RRC dispone que en los ciento ochenta días siguientes a la notificación de 
la resolución de concesión de la nacionalidad, “pasados los cuales caducará la concesión”, 
el solicitante comparecerá ante el funcionario competente para, en su caso, renunciar a la 
nacionalidad anterior, prestar la promesa o juramento exigidos e inscribirse como español en 
el Registro.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

570
www.mjusticia.es/bmj

Aquel precepto, de cuya legalidad llegó a dudar la doctrina científica por su rango 
reglamentario, fue confirmado por el nº 4 del art. 21 del Código Civil en su redacción dada 
por la ley 18/1990, de 17 de diciembre, en el que se viene a reproducir para las concesiones 
por carta de naturaleza y por residencia la exigencia reglamentaria de comparecencia del 
interesado ante funcionario competente a fin de cumplir los requisitos del artículo 23 del 
mismo Código Civil. Esto supone que la concesión origina un derecho en el interesado para 
hacer efectiva la adquisición de la nacionalidad, pero este derecho está sometido a un plazo 
de caducidad. Dentro de este plazo el beneficiario puede cumplir los requisitos prescritos 
mediante comparecencia en cualquier momento. Pero pasados los ciento ochenta días 
caduca la concesión, cualquier a que sea la causa que haya impedido al beneficiario  cumplir, 
dentro del tiempo hábil, los requisitos prescritos.

Todo ello conduciría a desestimar el recurso interpuesto y a confirmar la providencia recurrida. 
Sin embargo, tal resultancia del recurso no se compadecería ni con la justicia material del 
caso, ni con las particulares circunstancias que concurren en el mismo, ni con la correcta 
inteligencia de la norma contenida en el art. 21 nº 4 del Código Civil y su concordante con 
el 224 del Reglamento del Registro Civil. En efecto, el interesado alega (y aporta pruebas 
documentales en apoyo de su argumentación) que habiendo sido citado para el día 22 de 
Mayo de 2007 por el Registro Civil con el fin de cumplir los requisitos del artículo 23 del Código 
Civil, solicitó la excarcelación y ser conducido a las dependencias del Registro mediante 
escrito dirigido y recibido por el Juzgado competente. Al no haber recibido respuesta y haber 
pasado la fecha, reiteró la solicitud dejando la posibilidad de que el propio Juzgado precisase 
la fecha, sin consecuencias de nuevo. En consecuencia la finalización del referido plazo no 
resulta imputable al interesado ni estuvo causada por la pasividad del mismo, sino que fue la 
propia Administración del Estado, la que ignorando por las razones que fuesen las solicitudes 
e impidiendo así la comparecencia del interesado forzó el resultado producido. Procede por 
tanto retrotraer las actuaciones hasta la fijación de una nueva fecha para la comparecencia 
del solicitante. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º. Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado.

2º. Ordenar que se dicte una fecha para la comparecencia del interesado prevista por el 
artículo 21.4 del Código Civil.

Madrid, 21 de Noviembre de 2011.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de El Prat de Llobregat.


